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Telegramas por el Cable. 
SERVICIO PARTICULuLB 

D B L 

D i a r i o d e l a M a r i n a . 

A I . D I A S ! ® D B TLA WÍAB.JXA, 

T E L E G R A M A D E L LUNES. 
Madrid, 25 de agosto. 

B e h a e f e c t u a d o u n a m a n i f e s t a 
c ión , c o n objeto de p r o t e s t a r c o n t r a 
l a J v n t a T é c n i c a , por s u i n f o r m e a d 
v e r s o a l s u b m a r i n o " F e r a l . " 

H e u n i d o s l o s m a n i f e s t a n t e s e n e l 
P r a d o , m a r c h a r o n h a s t a e l edi f ic io 
q u e o c u p a e l M i n i s t e r i o de M a r i n a , 
c o n b a n d e r a s , gr i tando: ¡ V i v a F e 
r a l , r e y de l o s m a r e s ! ¡ A b a j o l a J u n 
t a T é c n i c a ! 

A l l l e g a r frente a l c i tado M i n i s t e 
r i o , s u b i ó u n a c o m i s i ó n , d i c i e n d o 
q u e e l pueb lo p ide l a c o n s t r u c c i ó n 
de b u q u e s s u b m a r i n o s . 

F e c i b i ó á l a C o m i s i ó n e l D i r e c t o r 
d e l M a t e r i a l , q u i e n c o n t e s t ó á s u s 
i n d i v i d u o s que t r a s m i t i r á a l S r . M i 
n i s t r o l a p e t i c i ó n ; que l a a r m a d a 
h a c e s u y a s l a s g l o r i a s de F e r a l ; pe
ro que n a d a h a y def in i t ivo h a s t a a -
h o r a , p o r q u e no s e c o n o c e a ú n e l 
c r i t e r i o de l a J u n t a T é c n i c a . 

. C a l c ú l a s e que l a m a n i f e s t a c i ó n s e 
c o m p o n í a de dos m i l p e r s o n a s . 

E l M i n i s t r o de l a G - o b e r n a c i ó n h a 
s a l i d o p a r a T o l e d o c o n objeto de 
e n t e r a r s e d e l e s t a d o s a n i t a r i o . 

E n M a d r i d h a f a l l e c i d o de l a ep i 
d e m i a u n a m u j e r q u e r e c i b i ó e n s u 
c a s a á o t ra p r o c e d e n t e de A l c i r a . 

T S X d S S G r S A M A S D E A T H B . 

Madrid, 26 de agosto. 
S e h a c e l e b r a d o e n B i l b a o u n b a n 

quete e n h o n o r d e l S r . S a g a s t a , e l 
c u a l p r o n u n c i ó u n b r i l l a n t e d i s c u r 
so s i n c a r á c t e r p o l í t i c o . U n i c a m e n t e 
r e c o m e n d ó e l m a y o r i n t e r é s e n l a 
c a m p a ñ a e l e c t o r a l . 

Nueva York, 26 de agosto. 
D i c e n de T e r r e H a u t a ( I n d i a n a ) 

q u e e n e l meetiti f/ q u e a c a b a n de ce
l e b r a r a l l í l o s je fes de l a F e d e r a c i ó n 
d e l T r a b a j o , £>e t o m a r o n a c u e r d o s 
e n c o n t r a de l a e x t e n s i ó n do l a h u e l 
ga . 

Nueva-YorTc, 26 de agosto. 
T e l e g r a f í a n de M a d r i d q u e e l c ó 

l e r a s e e x t i e n d e por l a p r o v i n c i a de 
T o l e d o . 

E l d o m i n g o o c u r r i e r o n t r e c e c a s o s 
y c i n c o d e f u n c i o n e s . 

L a J u n t a de S a n i d a d de l a C o r t e 
h a e n v i a d o u n o de s u s m i e m b r o s á 
d i c h a p r o v i n c i a , c o n e l f in de q u e s e 
adopten t o d a s l a s m e d i d a s s a n i t a 
r i a s que c r e a c o n v e n i e n t e s p a r a 
c o n t e n e r l a m a r c h a de l a e p i d e m i a . 

Nmvar-York, 26 de agosto. 
S e g ú n d e s p a c h o r e c i b i d o de C e n 

tro A m é r i c a , e l g e n e r a l E z e t a h a de
c l a r a d o que l a p a z q u e a c a b a de f ir
m a r e l gobierno d e l S a l v a d o r c o n e l 
de G-uatemala , debe ^ener por b a s e 
l a m á s a c r i s o l a d a b u e n a fe, p u e s de 
lo contrar io , r e n o v a r á l a s h o s t i l i d a 
d e s e n e s t a s e m a n a . 

Bruselas, 26 de agosto. 
C o m u n i c a n de M o n s que s e h a n 

u n i d o á l o s 1 1 , 5 0 0 m i n e r o s d e c l a 
r a d o s e n h u e l g a e n e l d i s tr i to de 
¿ á o r i n a g e , 4 , S C O m á s . 

Boma, 26 de agosto. 
E n l o s e j e r c i c i o s m i l i t a r e s q u e s 

e a b a n de e f e c t u a r s e e n M o n t i c h i a -
r i h a n dado u n b r i l l a n t e r e s u l t a d o 
l a s p r u e b a s h e c h a s c o n l a p ó l v o r a 
s i n h u m o . 

D a a r t i l l e r í a e s t u v o h a c i e n d o d i s 
p a r o s d u r a n t e m e d i a h o r a , s i n que 
e n n i n g u n o de e l l o s s e a d v i r t i e s e 
l a m e n o r c a n t i d a d de h a m o . 

San Petersburgo, 26 de agosto. 
E l Z e i t u n g a t r i b u y e m u c h a impor 

t a n c i a p o l í t i c a a l h e c h o de h a b e r 
c o n c e d i d o e l C z a r a l C a n c i l l e r V o n 
C a p r i v i l a c o n d e c o r a c i ó n m á s a l t a 
d e l i m p e r i o r u s o . A g r e g a e l m i s m o 
p e r i ó d i c o que h a y f u n d a m e n t o pa
r a c r e e r q u e e n t r e F u s i a y A l e m a 
n i a e x i s t e i d e n t i d a d de a s p i r a c i o 
n e s r e s p e c t o de l a p a z e n E u r o p a . 

ULTIMOS TELESE AMAS. 
Madrid, 26 de agosto. 

H a r e g r e s a d o de T o l e d o e l M i n i s 
tro de l a G - o b e r n a c i ó n , t r a y e n d o no
t i c i a s s a t i s f a c t o r i a s r e s p e c t o a l de
c r e c i m i e n t o d e l c ó l e r a . 

T o d a v í a no h a n q u e d a d o t e r m i n a 
d o s l e s t r a b a j e s de l a C o m i s i ó n T é c 
n i c a r e s p e c t e d e l s u b m a r i n o " F e 
r a l . " D í c e s e q u e e s t á n d i v i d i d o s l o s 
p a r e c e r e s de l a m a y o r í a de l a c i ta 
d a C o m i s i ó n , a c e r c a d e l re fer ido 
b a r c o . 

Nueva-York, 26 de agosto. 
E l S e n a d o c o n c l u i r á e l debate so

b r e e l p r o y e c t o de l e y r e l a t i v o á l a 
r e f o r m a a r a n c e l a r i a , e l d í a 8 d e l en 
t r a n t e m e s de s e p t i e m b r e . 

Nueva-York, 26 de agosto. 
D i c e n de T e g u c i g a l p a que r e i n a 

c o m p l e t a t r a n q u i l i d a d e n l a s fronte
r a s de H o n d u r a s y e l S a l v a d o r , y 
que s o n f a l s o s l o s r u m o r e s q u e c i r 
c u l a r o n de h a b e r o c u r r i d o u n en
c u e n t r o e n t r e l a s f u e r z a s de a m b a s 
r e p ú b l i c a s . 

B u l a Festh, 26 de agosto. 
H a s i d o d e s t r u i d a por u n i n c e n d i o 

l a p o b l a c i ó n de T o k a y , q u e d a n d o e n 
p i e s o l a m e n t e t r e c e c a s a s . 

Boma, 2G de agosto. 
S e h a s e n t i d o u n v i o l e n t o c i c l ó n 

e n F e r u s a , q u e d e r r i b ó c u a t r o ig le
s i a s y g r a n n ú m e r o de c a s a s , r e s u l 
t a n d o h e r i d a s m u c h a s p e r s o n a s . 

- Londres, 26 de agosto. 
E l T i m e s p u b l i c a u n t e l e g r a m a de 

s u c e r r e s p o n s a i e n V i s n a , e n e l c u a l 
s e d i c e q u e l a s r e l a c i o n e s c o r d i a l e s 
q u e e x i s t í a n e n t r e A l e m a n i a y F u 
s í a, s e h a n r o b u s t e c i d o c o n m o t i v o 
de l a v i s i t a de G u i l l e r m o I I a l C z a r . 

Viena, 26 de agosto. 
E l T e g h l a t t a s e g u r a q u e e l C z a r s e 

h a n e g a d o á l a p r o p o s i c i ó n h a c h a 
p o r e l E m p e r a d o r de A l e m a n i a , de 
r e t i r a r l a s f u e r z a s r u s a s , a u s t r í a c a s 
y a l e m a n a s , e s t a c i o n a d a s e n s u s 
r e s p e c t i v a s f r o n t e r a s . 

T S L í m A M A S C O M E R C I A L E S . 
N u e v a - Y o r J c , a g o s t o 2 5 , d l a s 

6 i d e l a t a r d e . 
Onzas esposólas . A $15.70. 
Centenes, á g M . 8 2 . 
Descuento papel comercial. 60 div., 5 i á 7 

por 100. 
Cambios sobre Londres, 00 div (banqueros) 

Idem sobre Par í s , 60 diy, (banqueros), & I 
francos 21i cts. 

Idem sobre Hambnrgo, 60 drr. (banqueros), 

Baños registrados de los Estados-Unidos, 4 
por 100, & 1251 ex-cnptfn. 

Centrííngas n. 10, pol. 96, 5 6| . 
Centrífugas, costo y flete, S, § i . 
Regular (í buen refino* de 5 á 5 i . 
Azácar de miel, da á i ú 4 h 
Míe'es, nominal. 
E l mercado, firme. 
VE?:DI1>0S: 350 bocoyes de azíícar. 
Manteca (Tfilcox). en tercerolas, & 6.57^. 

, Harina patent Min nesota, $6.25. 
J L o n d r e s , a g o s t o 2 5 , 

Azocar de remolacba, & 13i9f, 
Azíícar centrífuga, pol. 96, & 15i8. 
Mem regular reflnoj & 18 ¡ 

Consolidados, á 96i ex-interls. 
Cuatro por 100 español, á 751 ex- interés . 
Descuento, Banco de Inglaterra, 4 por 100. 

P a r í s , a g o s t o 2 5 , 
Renta, 3 por 100, á 90 Cráneos 72^ cts. 

ex-dividendo. 

( Q u e d a p r o h i b i d a l a r e p r o d u c c i ó n 
d e l o s t e l e g r a m a s q u e a n t e v e d e n , , co ré 
a r r e g l o a l a r t í c u l o S I d e l a j u e y d e 

COTIZACIONES 
DEL 

C O I i E a i O D E C O S R E D O B E S . 
C a m b i o s . 

í P a r á 3 p g P . , oroea-
BSPANA • • • * • • . . < • • • . • • • . • < pañol, según plaza, 

C focha j cantidad. 

G L A T B B B A I ^ « ^ J ™ 

F R A N C I A . 

A L E M A N I A . 

6* á 7 i p . g P., oro 
español, á 3 d\v. 

5 á 6 p . g P.. oro 
español, á 3 apr. 

K8TADOS-CNIDOS 

O E S C Ü E N T O 
T I L 

Sin operaciones. 

/ 9 } á 9 í p g P . , oroe»-
• pafiof, á 60 div. 
i 10 á 11 p . g P., oro 
( español, a 3 dfT. 

M E B C A N - S 8 á 10 p g anual, oro 
,. ( español. 

AltÚCAKEB PUKGADOB. 
Blanco, trenes de Deroene y ) 

Rillieaux, bajo á regular... 
Idem, Idem, Idem, ídem, bue

no á superior 
Idem, idem, idem, id. , florete. 
Cogucbo, inferior á re nlar, 

número 8 á 9. (T. H. ) , . . . . 
Idem, buene & superior, n ú 

mero 10 á 11, idem 
Quebrado, inferior á regular, 

número 12 á 14, idem 
ídem bueno, n? 15 á 16, i d . . . 
Idem superior, n? 17 á 18, id. 
Idem, florete. TJ9 lí» & 20. i d . . 

OENTBtPTTGAS DB GUARAPO. 
Polarización 94 á 96.—Sacos: de 5^ á 6 J reales oro 

tr. , según número.—Bocoyes: No hay. 
AZÜCAR DE UIBL. 

Polarización 87 á 89.—De 4 | á 4 | rs. oro ar., según 
mvaae y número. 

AZÚ0AU MA8CABADO, 
Común 6. regular refino.—Polarización 87 & 89.—De 

4§ ¿ 41 rs. rtr» ar. 
Beñ^res C o r r e d o r e s de sesc asía. 

D E CAMBIOS.—D. Baltasar Gelabert, auxiliar de 
Corredor. 

D E PÍCUTOS.—D. Ruperto Iturriagagoitia, y don 
Francisco Marill y Bou. 

Es copia.—Habana, 26 de agosto del89ü.—El Sín
dico Presidente interino, José JU* de Monlalván. 

E l Corredor D . Martín de Echezarreta ha dado de 
baji, como dependiente auxiliar suyo, á D . Salvador 
Fernández.—Y aprobada dicha baja por la Junta Sin
dical de ente Colegio, de orden de la Presidencia se 
hace público para general conocimiento.—Habana, 26 
de agosto de 1890.—1J. Q. López, Secretario. 

NOTICIAS DE VALORES. 
O E O 

DEL 
CUÑO E S P A Ñ O L . 

Abrlé á 246 por 100 y 
cierra de 2461 it 240 
por 100. 

COMANDANCIA GENERAD DE M A R I N A DEL. 
APOSTADERO DE JLA H A B A N A . 

SECRBTARfA. 
Aprobado por la Excma. Junta Económica del A -

postadero, en sesión de hoy, el pliego de condiciones 
para sacar á subasta la contrata del suministro de 
Víveres, Pan fresco, Galleta, Harina y Sacos de tam
bor, que durante dos años pueden ser necesarios para 
el consumo de la Escuadra y demás destinos del Apos
tadero; y señalado para dicho acto el veinte y nueve 
do airosto entrante, hora do la una de la tarde, se 
anuncia por este medio, á fin de que acudan con sus 
proposiciones ante la expresada Corporación, que 
estari constituida al efecto, los que deséen interesarse 
en el expresado servicio; en la inteligencia de que el 
referido pliego de condiciones se encuentra en esta 
Secretaria, á disposición de los licitadores, todos los 
días hábiles, de once á dos de la tarde. 

Habana, 26 de julio de 1890.—Esteban Jlmcda. 
C n. 1274 3-27 

COMANDANCIA GENERAL. DE L A PROVINCIA 
DE L A H A B A N A 

V GOBIERNO M I L I T A R DE L A P L A Z A . 
A N U N C I O . 

En 7 de abril último se autorizó libreta de rebajado 

Sor este Gobierno, á favor del soldado del Batallón 
[ixto de Ingenieros, para que pudiera trabajar en el 

Vedado con D . Pedro Bentabal; y por haber sufrido 
extravío, con esta f«-,cha queda nula y sin valor. 

Lo que se hace público por este anuncio para gene
ral conocimiento, de cuya circunstancia se ha dado 
cuenta á las autoridades correspondientes. 

Habana, 25 de agosto de 1890.—£1 Comandante 
Secretario, Mariano Mar t í . 3-27 

A L C A L D I A M U N I C I P A L DE L A HABANA. 
SECCIÓN 2?—SANIDAD. 

Para las atenciones del servicio Sanitario Municipal 
jse necesitan adquirir los efectos siguientes: 

2 colchas. 
2 almohadas. 
2 fundas. 
6 sábanas. 
16 frazadas, y 
5 docenas de tobaüas. 
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento que se ad

quieran dichos efecios por reniate, he dispuesto ha
cerlo público por este medio, para que los que deseen 
hacer proposiciones se presenten en este despacho con 
pliegos cerrados conteniendo los precies y muestras de 
los géneros que se comprometan á estregar el día 2 
del próximo sepliemáre á las 2 do la tarde advirliéndo 
que le será adjudicado el remate al que tanto por la 
calidad de las mercancías como por la economía de los 
precios ofrezca mejores ventajas á juicio do esta A l 
caldía. 

Habana y agosto 23 de 1890.—L. Pequeño. 
Cnl269 3-27' 

TSIB1ALBI 

PONDOS PUBLICOS. 

Billetes Hipotecarios de la Isla de 
Cuba 

Bonos del Ayuntamiento 
Obligaciones Hipotecarias del 

Excmo. Ayuntamiento do la e-
misión de tres millonos 

ACCIONES. 
Banco Español de la Isla de Cuba 
Banco Agrícola. . . . , 
Banco del Comercio, Ferrocarri

les Unidos de la Habana y A l -
macones de Regla 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cárdenas y Júcaro 

Compañía Unida de los Ferroca
rriles de Caibarién 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Matanzas á Sabanilla 

Compañía do Caminos de Hierre 
de Sajrua la Grande 

CompaGía de Caminos de Hierre 
de Cienfuegos á VU1 aclara 

Compañía del Ferrocarril Urbano. 
Compañía del Ferrocarril del Oeste 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gas 
Compañía Española de Alumbra

do de Gas 
Compañía de Gas Hispano-Ame-

ricana Consolidada 
Compañía Española de Alumbra

do de Gas de Matanzas, . . , . . . . 
Refinería de Cárdenas 
Compañía de Almacenes de Ha

cendados 
Empresa de Fomento y Navega

ción del Sur 
Compañía de Almacenes de De

pósito de la Habana 
Obl igac iones Hipotecarias dt 

Cienfuegos y Villaclara 
Habana, 26 de 

Compradores. Vends. 

103i á 115 V 
sin á 48 V 

63i á 68 

par á 4 
60 á 31J 

P 
D 

16i á IGi 

2J & t i 

9 i á 3 i 

1 á 2 i 

13Í ;í 10 

10 & Sh 
par á 3 
78 á 761 

47i á 42 

34J á 8 í i 

35 á 31* 

61 á 38 
35 á 25 

59 á 48 

50 & 22 

98 á 94 

10 á 20 
agosto de 1890, 

D 

P 

D 

P 

D 

D 
P 
D 

D 

D 

D 

D 
D 

D 

D 

D 

P 

Gobierno General de lu Isla do Cuba. 
Í1ACIESDA. 

Para llevar á debido cumplimiento lo que determina 
el artículo 3V de la vigente Ley de Presupuestos, y de 
conformidad con lo propuesto por la Intendencia Ge
neral de Hacienda, he resuelto: 

Artículo 1? A partir desde el 15 del corriente, se 
procederá en todas las provincias do la Isla, á la rec
tificación de los Amiliaramientos de liticas rústica^ 
practicando l^s trabajos, como representantes do la 
Hacienda, los Inspectores de Subsidio y Amillara-
mientos, en consonancia con lo dispuesto en el inciso 
segundo del Decreto de este Gobierno General de 27 
de Septiembre de 1887. 

Art. 2? Los trabajos de la rectificación tenderán 
o primer término á comprobar los verdaderos produc
tes de las diferentes claues de cultivos á que so de t i -
nan los terrenos, con extricta sugeci-^n á lo que deter
minan los artículos 72 al 89 del Reglamento de KO de 
Diciembre de 1883, á cuyo efecto, las comisiones de 
Evaluación y Juntas Municipales, nombrarán comi-
s'.onos de au seno, que en unión de los empleados re 
presentantes de ia Hacienda, practiquen las compro-
oarriones conducentes al objeto. 

3V Una vez que los empleados, en unión de los 
miembros que de su seno hayan designado aquellas 
Corporaciones, hubieran practicado todas las compro
baciones al objeto do fijar los verdaderos productos de 
las diferentes clasas do cultivo, según la calidad res
pectiva de las tierras, remitirán las actas de compro
bación á las Juntas Municipales, las que con vistas de 
e'las, procederán á formar nuevas tablas de Evalua
ción, que remitirán á las Juntas provinciales para su 
aprobación, acompañando una memoria explicativa 
de los productos que en las mismas fieuren. 

Art . 4? Aprobadas que sean las Tablas de Evalua
ción por las Junntas provinciales, se devolverá uno de 
los ejemplares á la Junta de que proceda, para que 
esta, con vista de aquel, reforme los Amil aramientos, 
exigiendo previamente de los contribuyentes la pre
sentación de las correspondientes relaciones juradas. 

Art 59 Una vez en poder de las Juntas Munici
pales, las declaraciones do tooas las fincas de su t é r 
mino, procederán á su clasificación con arreglo á 1 os 
productos fijados en la tabla de Evaluación, teniendo 
en cuenta la calidad respectiva de sus terrenos, 

Art . 6? En las tablas do Evaluación, se consignarán 
por nota, las carretadas de caña que se calcule puedan 
producir los terrenos, ya sean de 1?, 2% 6 3'} claso, 
con objeto de que al ser clasificadas las tierras de una 
finca, pueda fijarse desde luego, la cantidad de carre
tadas que con arreglo á su clase, le corresponda. 

Art , 7? Hecha ia clasificación en la forma que 
previenen los artículos pre.edentes, se procederá á 
coleccionar las declaraciones por orden alfabético de 
apellidos y en igual forma que establece el Reglamen
to de la materia en la circular número 14. 

Art , 8? Si algún contribuyente de los obligados á 
llenar la cédula declaratoria se negara á hacerlo, ó no 
la presentara dentro de los plazos que las Juntas M u 
nicipales designen, se procederá á llenarlas por estas 
en harmonía con lo que preceptúa para tales casos, la 
circular número 22, 

Art , 9? Encarpetadas las cédulas en la forma que 
va hecho mérito, se procederá por las Juntas Muni
cipales á la formación de los Amillaramientos, los 
cuales deberán exponerse al público, con objeto de 
que sean examinados por los propietarios, y puedan 
establecer ante aquellas Corporaciones las reclama
ciones de agravio que estimen de su derecho. 

Art . 10. En la tramitación y sustanciación de las 
reclamaciones, que con relación al Amillaramiento 
rectificado, presenten los propietarios, se atemperarán 
las Juntas á lo que preceptúa el Reglamento de la 
materia, en sus articules 129 y siguientes, 

Art, 11. Resueltos que sean todas las reclamacio
nes, se formará definitivamente y por duplicado, el 
Amillaramiento rústico, en igual forma que establece 
el Reglamento vigente, remitiéndose para su examen 
á las respectivas Juntas provinciales, quienes á su 
vez lo elevarán á las Administraciones principales 
respectivas, para le aprobación correspondiente, ó en 
otro caso disponer las reformas que procedan. 

Art . 12. Los Inspectores de la Hacienda y demás 
empleados que sean destinados por la Intendencia á 

Íirestar sus servicies en la comprobación de los A m i 
laramientos rústicos, disfrutarán, con cargo á la par

tida de imprevistos del presupuesto municipal, iguales 
dietas y demás beneficios que señala en su artículo 
cuarto el Decreto de este Gobierno General de 27 de 
septiembre de 1887, dictado para llevar á Cabo la reo 
titlcación del Amillaramiento urbano. 

Art . 13, Como j Ubtificación para el cobro de dietas, 
habrán de acompañar aquellos funcionarios, certifica
ción do los Presidentes de las Juntas provinciales, en 
las que se expresarán los días que en cada loealidad 
inviertan en este servicio, así como también los gastos 
de locomoción que se hubiesen ocasionado. 

Art , 14, Las Juntas Municipales costearán, con 
cargo al capítulo de Imprevistos de cada Municipio 
los gastos de impresos y escribientes que sean necesa
rios para el servicio de la rectificación, 

Art , 15, La Intendencia General de Hacienda de
signará los pueblos por donde ha de empezar la recti
ficación rústica. 

Loque se publica en la Gaceta Oficial para conoci
miento do la« Administraciones principales, Juntas 
Provinciales y Municipales do Amillaramientos y Co
misiones espoo'ales de Evaluación, y el más exacto 
cumplimiento. 

Habana, 13 de agosto de 1S90. 
José Chinchilla. 

EDICTO,—DON JOSÉ DELGADO T CRIADO, alférez 
de. Infantería de Marina de la Brigada do Depó
sito de este Apostadero y Fiscal nombrado de or
den del Sr. Mayor G^era l del mismo. 

Hallándome instruyendo sumaria contra el marinero 
fogonero de primera clase del Depósito evert-.^l dul 
Arsenal, Juan Alvares Lago, por el delito de primera 
deserción; y usando de las facultades que me confieren 
las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo, -¿or c í e mi 
segando edicto al referido Marinero, para que en ol 
término de veinte días, desde la publicación de ésto, 
so presente en esta Fiscalía, sita en el Arsenal, á dar 
sus descarg.-e; y de no verificarlo así, será juzgado en 
robeldía. 

Hisbnna, 23 de agosto de 1890.—José Delfjado. 
3-72 

Comisión Fiscal,—Don Victoriano Jayme y Rodrí
guez,—Teniente de Infantería de Marina de la 
Brigada de Depósito da este Apostadero y juez 
fiscal de la sumaria que se instruye contra el ma
rinero de segunda clasa de la armada y de la do
tación de este buque. Pontón Hernán Cortés, A n 
tonio González López por delito de primera de
serción. 

Habiéndose ausentado del Pontón Hernán Cortes 
el día diez y siete del presente mes el marinero de su 
dotación, Antonio González López á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción y en uso 
de las facultades que S. M. el Rey (q. D , g ) concede 
en estos casis, en sus Reales Ordenanzas de la A r 
mada á los oficiales de la misma por este mi primer e-
dicto cito, llamo, y emplazo al citado marinero para 
que en el término de treinta días contando desde la 
inserción de este edicto en loé periódicos oficiales com-

Sarezca en ei-ta fiscalía abordo del citado Pontón á 
ar sus descargos bien apercibido que de no efectuar 

lo se le seíuirá la causa y se le sentenoiará en rebel
día sin más citarle, llamarle ni emplazarle por ser así 
la voluntad de su S, M. 

Dado en la Habana á los veinte y tres do agosto de 
rail ochocientos noventa.—V9 B9- E l Fiscal, Jaime 
Por su mandato.—El Escribano, Inocencio Cüsallo 

3-27 
EDICTO.—Habiéndose ausentado del crucero 

Sánches Barcaíztfgui el marinero de segunda clase. 
José Leandro González, á quien instruyo sumaria en 
averiguación de su paradero, acusad*? del delito de 
desorción; usando de las facultades que 'as Ordenan
zas de S. M. tiene concedidas para estos casos á los 
ofif.iales de la Armada, por el presente mi primer 
edicto, cito, llamo y emplazo A dicho marinero, para 
que se presente en la Mayoiía General del Apostade
ro, crucero Don Jorge Juan, Arsenal ó C»msndancia 
do Marina mis próxima á su paradero, en el término 
de treinta días, á dar sus dccaigos; en la inte'igencia 
que do no efectuarlo así. se le neeuirá la causa juzgán
dole en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarlo 

Abordo, Habana, 23 de agosto de 1890,—Gómalo 
d* la Puerta.—Por su mandato, J u m Mazo 

3 27 
Comisión íhcal,— DON VICTORIANO JAYME Y RO

DRÍGUEZ, teniente de infantería de marina de la 
brigada de depósito de este Apostadero y juez fis
cal de la sumaria que se instruye contra el mari
nero de segunda clase de la armada, Abelardo 
López Mancilla, por haberse fugado Cncontráa-
drse extinguiemlo sü servicio de disciplinario. 

Habiéndose fugado de este Real Arsenal el 29 de 
julio del presente afio el marinero de segunda- clase 
Abelardo López Mancilla que se encontraba extin
guiendo servicio disciplinario en el mismo, ussndo de 
las facultades que S, M. el Rey (Q. D , 6,) concede 
para estos casos en las Reales Ordenanzas de la Ar 
mada á los oficiales de la misma, cito, llamo y empla
zo por este mi segundo edicto y pregón al mencionado 
marinero para que en el término de veinte días coa
tados desde la inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales de la localidad comparezca en esta fisca
lía establecida en el Real Arsenal á dar sus descargos, 
bien apercibido que de no efectuarlo se le sentenciará 
en rrbeldía 

Dado en la Habana á 23 de agosto de 1890.—V9 B9 
El Fiscal, Jayme.—Por su mandato: E l Escribano, 
Inocencio Cazalla. 3-27 
Comandancia Mi l i t a r de Mar ina y Capi tanía del 

Puerto de la Habana.—DON JOSÉ MULLER Y 
TEJEIRO, teniente de navio de primera clase de 
la Armada y Fiscal en comisión de la Comandan
cia de Marina de esta provincia. 

Por el presente primer edicto y término de diez días, 
cito, Hamo y en/lazo (l la persona 5 perdonas que ten
gan en su poder ó hubieren encontrado una cédula de 
inscripción, expedida á favor del inserir lo Antonio 
B'dlo Castelciro, matriculado en Saela, provincia de 
l i Coruña, natural do Redes, de veinte y un años de 
eda l , ue estado soltero y vecino de esta ciudad, así 
como una carta justificativa de haber satisfrcho su 
redención del servicio; en el concepto de quo si no lo 
verifican en el término expresado, quedarán dichos 
docnm- ntos nulos y sin valor alguno. 

Habana, 23 de agosto de 1890 —El Fiscal, José 
Müller. 3-26 

EDICTO.—Habiéndose ausentado del crucero Don 
Jorge Juan el marinero de segunda clase, Francisco 
Martínez Moreno, á quien instruyo sumaria en averi
guación de su paradero, acusado del delito de deser
ción; usando de las facultades que las Ordenanzas de 
S. M. tiene concedidas para estos casos á los oficiales 
do la Armada, por el presente mi tercer edicto, llamo, 
cito y emplazo á dicho marinero, para que se presente 
en la Mayoría General d«l Apostadero, crucero Don 
Jorge Juan. Arsenal ó Comandancia de Marina más 
próxima á su paradero, en el término de diez días, & 
dar sus descargos; en la inteligencia que de no efec
tuarlo así, se le seguirá la causa' juzgándole en re
beldía, sin más llamarle ni emplazarle. 

A bordo. Habana, 20 de agosto de 1890.—Por su 
mandato, Juan Mazo. S-26 
DON GUILLERMO BERNAL Y BERNAL, Magistrado de 

la Audiencia Territorial do fuera de la Habana, 
Juez de Primera Instancia del distrito del Oeste 
de esta Capital, 

Por el presente se anuncia: que á consecuencia del 
incidente de apremio promovido por el Procurador 
D , Victoriano de la Llama contra D, Manuel López 
Ayllon en cobro de suplementos hecho en el intestado 
de D . Félix Ayllon; se ha dispuesto no habiendo te
nido efecto la subasta anunciada anteriormente por 
falta de postor de la casa sita en la calle del Príncipe 
Alfonso número trescientos treinta y ocho, de mani
postería, azotea y tejas con portal al frente, tasada en 
tres mil novecientos setenta y tres pesos cuarenta y 
cuatro centavos oro; se anuncia de nuevo dicha su
basta con la rebaja del veinte y cinco por ciento del 
pracio de la tasación para cuyo acto se ha señalado las 
doce del día veinte y dos del mes de septiembre próxi
mo entrante en las puertas del Juzgado sito en la calle 
de los Cuarteles número cuarenta y dos, advirtiéndose 
que el título de dominio se encuentra en la Escriba
nía del actuario cuyos autos estarán de manifiesto pa
ra que puedan examinarlos los que se interesen en el 
remate, bajo la prescripción de que habrán de confor
marse con dicho título, y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros; que para ser postor se requfere 
el depósito preciso en la mesa del Juzgado, ó en Es
tablecimiento destinado al efecto de una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo del pre
cio que sirve de tipo á la subasta á los efectos que de
termina el artículo mil cuatrocientos noventa y ocho 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil ; y que no se admi
tirán proposiciones que no cubran los dos tercios del 
avalúo. Y para su publicación en el periódico DIA
RIO DE LA MARINA libro el presente. Habana, agos
to diez y nueve de mil ochocientos noventa.—Guiller
mo Bernal.—Ante mí, José M . JSgea 
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V A P O R E S D E T R A V E S I A . 

S E E S P E R A N . 
Agt9 27 Maaootte; Tampa y Cayo-Hueso, 

, . 27 Yumurí: Veracruí y escalas. 
.- 27 City of Washington: New York. 
. . 27 R, de Larrinaga: Liverpool y escalas. 
. . 30 Ciudad Condal: Veracruz y escalas. 
. . 31 Versailles: Veracruz. 
M 31 Ponce de León: Barcelona y escala*. 

Sbre. 91 Hóneoa: Nueva York. 
2 Alicia: Liverpool y escalas, 
3 Drizaba: Veraomt y escalas. 
3 Ardanrigh: Glasgow, 
4 Reina M * Cristina: Santander y escalas. 
4 Méndez Núñez: Nueva York, 

. . 5 Ramón de Herrera: Puerto-Bioo y escalas. 
5 Bcrussia: Hambnrgo y esc* las. 
6 Qrticia: Liverpool y encalas. 
7 Vizcaya: Colón y escalas 

. . 7 "Murcinno: Liverpool y escalas. 
. . 9 Beta: Hali/ax. 
„ 13 Alava; Liverpool y escalas. 
,« 15 Guido: Liverpool y escalas. 
f0 15 Manuela: Puerto-Kico y 6sca¡«< 

S A L D R A N . 
Agt? 27 Mascotte: Tampa y Cayo-Huoso, 

. . 28 City of Washinton: Veraoru» y escalas. 
. . 28 Yumurf: Nueva-York. 
. . 30 Ciudad Condal: Nueva York. 

SO Alfonso X I I : Santander y escalas. 
•a 30 Saratosra: Nueva York. 
. . 30 Versailles: Havre y escalas. 
. . 31 M . L . Vulaverde:Pto. Blco 7 escalas. 

Sbre. 4 Orizaba: Nuova York. 
. . 5 Borussia: Veracruz y escalas. 
. . 6 Méndez Múñez: Colón y escalas. 

R Séneca: Nueva-York. 
. . 10 3ot*: Haíifax. 

P U E R T O D E IiA HABANA. 
ENTRADAS. 

Día 25: 
De Barcelona, en 34 días, corbeta española Ha baña, 

cap. Abri l , trio. 16, tons. 684, con carga general, 
á J, Balcells y Cp, 
Nueva York en o días, vapor-correo español Ha
bana, cap. Moreno, trip. 72, tons. 1373, con carga 
general, á M , Calvo y Cp, 

Día 26: 
De Barcelona y escalas, en 35 días, vapor esp. Conde 

Wifredo, cap, Abrisqueta, trip, 50. tons, 2765, 
con carga general, á Cedes, Loychate y Cp. 

— P u e r t o R í o , en 6 días, vapor esp. San Juan, ca
pitán Viñolas, trip. 25, tons. 430, con café y ta
baco, á Sobrinos de Herrera. 
Nueva Orleans y Cayo Hueso en 6 días, vapor a-
mericano Hutchinson, cap. Baker, trip. 34, tone
ladas 909, con carga, á Lawtcn y Hno. 

SALIDAS. 
Día 25: 

Para C;rdenaB, vap, amor. Saratoga, cap, Leighton. 
Día 26: 

Para Progreso y Vsracruz vap, cor, e«p. Ciudad de 
Santander, «ap. Gorordo, 
Veracruz y escalas vap. cor, esp. Habana, capí-
tan Moreno, 

ENTRARON. 
De BARCELONA y escalas, cn el vap. esp Con

de Wifredo: 
Sres, D. Antonio Seguí—Lu'sa Fernández—Angela 

Ojeda—Enrique Torres—Joaquín Coronado—Federi
co Galván—Agustín Valera—Manuel Rodríguez—José 
Ruiz—Ana Pineda—Francisco Beltrán—Gulilormo 
Janer—José García Sores—Pedro García—Francisco 
Rodríguez—Gumersindo Núñez—Juan Núñez Valla
dares—Domingo Hernández—Manuel G. PadUla— 
Kiginio Lugf> Garc ía—Luis Rivero Pérez—Antonio 
Luis y 2 hijos Lomingo Alonso—Vicente Franco— 
Josefa Diaz—Juana Hemiudez—Antonio González— 
Celestino Delgado—José M. Pérez—Antonio M, Diaz 
—Felipe Martíu—Ricardo Masón—Amalia Campodo-
nico—Vicente Qaintaca—Victoriano López—María 
de los Reyes—Juan D, Medina—Pedro Donis—Maiía 
Candelaria Castellano—María Candelaria y 3 hijos— 
M nuel Marrero —Andrés Ponce—Domingo Pérez— 
Juan M, Marrero—AnLonio Martorell. 

De N U E V A - O R L E A Ñ S y escalas, en el vapor 
amer, Hutchinson: 

Sres, D , Daniel M. Cartnr—M. Rodríguez—A, 
Naumanz—J, E, Naguir—Chong Ank—F. Asing—S. 
Lav—Fam L ing—L. León—L, King—C. J. Rofrcrs 
—Manuel Orta—Baldomcro Janer—Carlos Ramentol 
—Florencio López—Juan López—José L , Pagós, 

SALIERON. 
Para PROGRESO y VERACRUZ, t ne l vap. cor. 

esp. Ciudad de íSanlander: 
Sres. D . José Sierra—J. G. García—Fiancisco 

Campanioni—Pedro N . Escalante—C irr:cn Caba 
lloro—Jurn Sánchez, Sra. é \v'y-.—Eduardo Mesa— 
Atilio Venagas—JoséFernp'ndez Pe. quera—José Ga-
vira—Colsbtino L . Meuéndc;—José Fermín—Gabriel 
Pelaez—Pedro audrod é hijo—Edmundo Surith— 
Romualdo Martini y Sra—Francisco Veitia—Gustavo 
E. Castillo—Elena Hernández—Arturo Hsrnández 
Braja—María Rodríguez—Angel Toledo Ortega.—A-
deniás 13 de tránsito. 

Mmi Ib trreíe. 
C O M P A Ñ I A 

General Trasatlántica de 
V A P O R E S - C O R R E O S F R A N C E S E S . 

Para V E R A C R U Z directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 5 de septiem

bre el vapor 

T 
c a p i t á n N o u v e l l ó z i -

Admite carga & flete y pasajeros. 
Se advierte á los señores importadores que las mer-

oancías de Francia importadas por estos vapores, par-
gan Iguales derechos que Importadas por pabellón es
pañol. Tarifas muy reducidas con conocimientos d i 
rectos de todas las ciudades importantes de Francia. 

Los señores empleados y militares obtendrán gran
des ventajas en viajar por esta linea, 

Bridat, Mont'roa y C?. Amargur» 5. 
10310 d9-27 a,J-27 

V A P 0 E 1 S - C 0 S E 1 0 S 

hwvm DI? 

m m u m y w . 
V A P O E - C O H S E O 

c a p i t á n D o m í n g u e z . 
d,.lárá para Santander, el 30 tío agosto á las cinco 

de la tarde, llevando la corrospendeacia pública y 
de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos: tam
bién recibe carga para Cádiz, Barcelona y Génova. 

Tabaco para Santander y Cádir solamente. 
Los pasaportes se entregarán recibir los billetes 

de pasiye. 
Las pólizas de carga se firmarto por los consigaüta-

rico antes do correrla», sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibo carga á bordo banta el dia 28, 
De más pormenorep imnondrán sus consignatarios, 

M. C A L V O Y COMP., Obelos n. 28. 
I n. 26 312-E1 

Z á f e l a d 
e n c o m b i n a c i ó n cen I Í JS -viajes á 

E u r o p a , V e r a c r u s y C e n t r o 
Asaérica. 

Serán tres viajes mensuales, saliendo los vapores de 
este puerto y del de Nueva-York, los días 10, 20 y 80 
da cada mes. 

B¿itra£as ile cabotajis . 
Día 26; 

De Caibarién, vapor Alava, cap. Urrutibeascoa: con 
1,3C0 tercios tabaco y efectos. 
Guanos, vapor Guoniguanico, cap. Mary: con e-
fectos. 
Cárdenas, gol. María del.Carmen, pat. Valent: 
700 barriles y 400 cajas azúcar y 30 pipas aguar
diente, 
Santa Cruz, gol. Joven Manuel, pat, Macip: con 
206 sacos y 20,000 mazorcas maiz. 

D^asps í . c l iae i srS d ® c a b s t a j e . 
Día 26: 

Para Sierra Mores a, gol, Enriqueta, pat , Villalonga: 
ron efectos. 
Santa Cruz, gol, San Antonio, pat, Suárez: con 
efectos. 

BtMíxWMi cén ré^létro abierlu». 
Para Vigo y Barcelona, berg, esp, Ataúlfo, cap, Gon-

zá'ez, por Cano y Comp 
Veracruz y escalas, vapor-correo esp. Habana. 
cap Moreno, por M . Calvo y Comp. " 

——Nueva-Orleans y escalas, vap. amer. Hutchinson, 
cap. Baker, por Lawton y Hnoa, -
Santander, (Jádiz y Barcelona, vapor-correo es
pañol Alfonso X I I , cap, Domínguez, por M, Cal
vo y Comp. 
Vigo y Barcelona, berg, esp, Clotilde, cap. Co-
map, por J. Balcells y Comp. 
foraña, Ferrol y Barcelona, bea, esp. Hijas de 
Viña, cap. Garriga, por San Rom'n y Pita. 

c a p i t á n C a r m o n a . 

Saldrá para l e w York 
el día 30 de agosto, á las cuatro ¿e la tarde. 

Admito carga y pasajeros, á los que ofroca el bueo 
trato que esta antigua Compañía ttane acrediíado en 
waa diferentes lineas, 

Tembitín recibo carga paro Inglaterra, Hamburgo. 
Bremen, Ameterdam, Rotterdam, Havre y Amberes, 
eon conocimiento directo. 

La carga se recibe hasta la víspera de 1» salida. 
Ls oorrospoedencia «ólo ao rsdbe aa a Adndnisíra-

gtón de Corroo», 
NOTA,—Esta Compañía tiene abisr'a un» póliza 

Sitante, así para esta línea como para todas L u demfis 
bajolaítusJ pueden segurarse todos loo eíaotosqué 
se'cmbarquen en sus vapores. 

Habana, 21 de agosto de 1890,—M. C A L V O Y 
CP* Oficios n? 28. I n. 27 813-1 E 

L U I A 131 LAS ANTILLAS. 
E l v a p o r - c o r r e o 

Vapores-correos Alemanes 
DE LA 

C O M P A Ñ I A 
H a m b n r g u e s a - A m e r i c a n a . 

Para V E R A C E Ü Z directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 5 do septiembre 

próximo el nuevo V8,,)or-correo alemán 

c a p i t á n S c h o e t t e r . 
Admite carga á flete, pasajeros de proa y unos 

cuantos pasajeros de 1? cámara. 
P r e c i o s de p a s a j e . 

E n 1? cámara . * , „ , $25 
En proa » . ; . 13 

« « » 
Para H A V R E y HAMBURGO, con escala en 

H A I T Y , SANTO DOMINGO y ST. THOMAS, sal
drá el día 16 de septiembre el nuevo vapor-correo ale
mán 

c a p i t á n Schoe t t er . 
Admite carga para los citados puertos y también 

trasbordos con conocimientos directos nara un gr^n 
número de puertos de EUROPA, A M E R I C A D E L 
SUR. ASIA, A F R I C A y A U S T R A L I A , se^ún por
menores que se facilitan en la cssa consisprntarla. 

NOTA.—La carga destinada á puertos en donde no 
toca el vapor, será trasbordada en Hamburgo ó cn el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasaieros de proa y uno.! cuantos de 1? cá 
mara para St, Thomas, Haití, Havio y Hamburgo, á 
precios arreglados, sobre los que impondrán los con
signatarios. 

La carga se recibe por el muelle de Caballería. 
La correspondencia solo se recibo en la Administra

ción do Correos. 

C o n t a d u r í a de l a C o m p a ñ í a de l F e r r o c a r r i l de Sagrua 
Situación de esta Compaflía el dia SO de junio de 1890. 

l a G r a n d e . 

A C T I V O . 

EFECTIVO: 
José E, Moré, valores en depósito. 
Caja 

CARTERA: 
Acciones disponibles de la Compañía. 
Vales por cobrar 

CRÉDITOS VARIOS: 
Accionistas de 4? série 
Ramal de Sierra Morena, proyectado... 
Idem de Cartagena, id 
Derechos de aduana condicionales 
The Colonial Company limited, de Lon 

Ferrocarril entre Cienfuegos y Villaclara 
cuotab Je combinación 

Otros créditos más 

PROPIEDADES: 

Construcción general de línea 
Id , del tramo de la Encrucijada á Cama-

juaní y ramal de Calabazar 

Gastos y descuentos del empréstito inglés. 

CTA, QUE SE EXTIKOÜB GRADUAIS 
MENTE: 

Cuentas amortizables 

Los vapores de esta empresa lucen escala en uno ó 
más puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de Cu
ba, siempre que se les ofrezca carga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha carga so admite para los 
puertos de su itinerario y también para cualquier otro 
punto con trasbordo en el Havre ó Hamburgo, 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarias, 
calle de San Ignacio n, 54, Apartado de Correos 347. 

F A L K , ROHSLEN Y CP. 
O n. 7Sl 156-20My 

Cuenta de materiales sobrantes. 

GANACIAS Y PÉRDIDAS: 

Gastos da Explotación.—Dirección 
Idem de Explotación.—Administración. 
luterebes del Empréstito i n g l é s . . . . 
Productos 
Intere-es generales 
Gastos en suspenso 

i &sa 
c a p i t á n D e s c h a m p a 

Saldrá para Nuevitas, Gibara, Sántiágo dS Cuba, 
Ponce, Mayagüez y Puerto-Rico el 31 de agosto á las 
5 >. la tarde, para cuyos puertos admite pasajeros. 

Recibe carga para Ponce, Mayagüez y Puerto-Rico 
i ista el 31 inclusive. 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 
áotante, a^i para esta línea como para todas las demás, 
bajo la ena I pueden asegurarse todos los efectos que ee 
embarquen en sus vapores. 

Habana, 31 ! o agosto de 1880.—M. Calvo y Com
pañía, Oficios 28. 119 312-E1 

I D A . 

S A L I D A 

Sf.qs.ti.3S5 q.us s e b,an d/3asíac*iad&. 
Para Veracruz y escalas, vapor-correo español Ciu

dad de Smtander, cap. Gorordo, por M . Calvo y 
Comp : de tránsito. 
Matanzas y otros, vap. esp. Gallego, cap. A r r i -
balzaga, ptír C. Blanch y Colilp,: dé tíánsito. 
Delaware, (B. W. 1 via Matanzas, vapor inglés 
Strathairly, cap Wynn, por Luis V. Placó: con 
3,500 sacos azúcar. 

9 ls Habana el día <Ü-
¡AdM do oad-i mes. 
Nuevitas el 2 
Gibara 8 
Santiago de Cuba. 5 

... Ponce 8 
„ Mayaglle» 9 

LLEGADA. , 

A Nsevitaa e l . . . . . . 
Gibara,. . . . . .^. . . . . 
Santiago do Cuba. 
Ponce... 

. . Maycigües 
Puerto Rico.,„.=... 

S A L I D A . 

De Puerto Rico e l . . 15 
M a y a g ü e z . . . . . . . . 18 
Ponce i 17 
F, Príncipe 19 

. , Santiago de Cuba. 20 
Gibara 21 

„ Nuevitas 22 

L L E G A D A . 

B u q u e s q^e h a n a b i e r t o r e g i s t r e 
a y e r . 

Para Cayo-Hueso y Tampa, vap, amer. Mascotta, ca
pitán Hanlon, por Laivton y Hnos. 
Puerto-Rico y escalas, vapor-córreo esp. M, L , 
Villaverde, cap. Deschamps, por M . Calvo y Cp. 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l d i a 
de agosto. 

2 5 

Azácar, sacos 
Tabacos torcidos.. 
Cajetillas cigarros. 
Cera blanca, kilos. 

27,255 
1.100 

128.2™ 
853 

E x t r a c t o tós ia enr&ai Ae bxiqtscs 
'tsjápachados. 

Azácar, sacos. 3.500 

L O N J A D E V I V E R E S . 
Ventas efectuadas el día 26 de agosto. 
Holstein: 

750 sacos arroz semilla corriente . i . . . 
1000 id. id. id. b u e n o . . . . i . . . 

Vizcaya: 
10 ('.ajas tocino, i . . 

100i3 manteca chicharrón Pureza.... 
10 cajas latas manteca chicharrón 

Pureza 
10 cajas i latas manteca chicharrón 

Pureza , 
10 cajas i latas manteca chicharrón 

Pureza 
10 cajas i latas manteca chicharrón 

Pureza, 
50 barriles frijoles blancos 

Montevideo: 
300 saces harina catalana, Blanca 

Gluten 
100 sacos harina catalana. Media 

Fuerza 
200 sacos harina catalana, Extra 
100 id, id, id. Fuerza... 

Versailles: 
210 tabales sardinas „. 

Conde Wifredo: 
50 sacos alpiste 
75 cajas melocotones. Cabezón 
20 pipas vino tinto Balaguer 
10^ id. id, id. id 

Miguel M . Pinil los: 
200 sacos garbanzos Morunos . . . . . . . . 
30 pipas vino tinto Samá 
10[2 id. id. id, id 
25 serones ajos de 1? 

Saturnina: 
|200 cajas bacalao 
300 sacos arroz semilla corriente 

71 rs, ar. 
11 rs. ar. 

$13^ qtl. 
$12J qtl. 

$ Í4 i qtl. 

$142 qtl, 

$ l 5 i qtl. 

$17J qtl. 
14^ rs, ar. 

$10 g uno. 

$9J uno. 
$8J uno, 
$10J uno. 

Francisca: 
200 sacos harina Campesina........ 

Saturnina: 
200 sacos harina Campesina......... 

Gallego: 
100 sacos harina Campesina 
100 tabales sardinas....... 
500 sacos harina Ia hángara 

Hugo: 
527 sacos harina 1? húngara 

Saratoga: 
100[3 manteca La Llave 

F á b r i c a del p a í s : 
100 docenas latas galleticas 

Enrique: 
1635 sacos harina Flor de Castilla 

Almacén: 
50[4 pipas vino Alella, Ancla 

200^4 id. id. id. Balaguer... 
50{4 id, id. Navarro, J . M 

100 cajas vermouth Torino 
100 id, id. Estrella 
50 sacos garbanzos Tres Coronas,.. 
50 cajas pimientos. Cabezón 

1200 sacos harina Flor de Castilla,... 

10 rs. uno. 

25 rs. qtl, 
$5 caja. 
$53 pipa, 
$53 pipa. 

5 i rs. ar, 
$53 pipa. 
$53 pipa. 
2 i rs. mane? 

Edo. 
7í rs. ar. 

$ 7 | «no, 

$7 | uno. 

$7i uno. 
12 rs. uno. 
Rdo. 

Rdo, 

$13 qtl. 

$8 dna. 

Rdo, 

$56 pipa. 
$57 pipa. 
$64 pipa. 
$8 caja, 
$5¿ caja, 
12 rs, ar. 
23 rs, dna, 
Rdo. 

Bines i la carp . 
A v i s o a l c o m e r c i o . 

La corbeta española "Hijas de Viñas," su capitá 
Garriga, admite carga y pasajeros para Ferrol, Coru 
ña y Barcelona á precios módicos. Se despacha po 
San Román y Pita, Oficios 23. 
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PARA CANARIAS 
T I A N E W - T O B K , 

Saldrá á la major brevedad la barca española " M a 
ría Luisa," capitán D , Luciano Rodríguez, admitien
do un reato do carga á flete y pasajeros. Informarán á 
bordo y cn la casa consignataria, San Ignacio n. 36, 
Galbíin, Bio y Cp. 10059 50-23 af 

A Mayagües el 15 
. . Ponco 16 
. . P. Príncipe 1S 
. . Santiago de Cuba. 2C 

Gibar» 21 
. . Nuoritas 2? 
. . Habana 24 

M O T A © , 
En su viaje de ida recibirá en Puerto Eico loa días 

18 de cada mes, la carga y pasajeros que para los pueiv 
toe del mar Cariba arriba expresados y Pacífico, con
duzca el correo que salo de /iaroelona el día 25 y do 
CádiielSO. 

En su viaie de regreso, entregará al correo que sale 
de Puerto Éico o l l a la carga y pasajeros que conduz
ca procedente de los puertos del mar Caribe y en el 
Pacífico, para Cádiz y Barcelona. 

En la época de cuarentena ó saa desde el 1? de ma
yo al 30 do septiembre, so admite carga para Cádiz, 
Barcelona y Santander y Corufia, ptiro pasajeros solo 
pura los últimos puertos.—M. Caivo y t # 

I 27 8 JDV 

L I N E A D E M DFBASA A C O L O N 
En combinación con los vapores de Nueva-York, j 

nn las C vxpañías de ferrocarril de Panamá y vaporee 
de - i costa Sur j Norte del Pacífico. 

JKL VAPOR 

MENDEZ NUÑEZ 
c a p i t á n l opea. 

Saldrá el día 6 de septiembre á las S de la tarde con 
dirección á los puertos que á continuación se expre-
oin, admitiendo carga y pasajerds, 

Recibe además carga para todos los puertos del 
Pacífico. 

La carga se recibe el día 5. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compañía no responde del retraso ó extravío 

que sufran los bultos do cafga. qúo no lleveh estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
mercancías, ni tampoco de las reclamaciones que se 
hagen, por mal envase y falta de preecinta en los mis
mos. 

P a r a N u e v a V o r k d irec to 
saldrá el 26 de agosto el sólido vapor 

c a p i t á n H a e v e k e r . 
La correspondenc'a para dicho vapor se recibirá en 

lá Administración de Correos, 
Sobre más pormenores informarán sus consignata

rios, Falk, Rubisen y Cp , San Ignacio ná mero 54. 
Apartado 347, C 751 3 Ag 

P I Í A N T S T E A M S H I P L I N B 
A N e w - Y o r k e n 7 0 ihoras. 

Los rápidos yrtpores-c-"rreos umericanos 

MASCOíTB Y 0L1VETTE. 
Uno de estos vapores saldrá de este puerto todos 

los miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escala en Cayo-Eaeso y Tampa, donde se toman los 
treneB; llegando los pasajeros a Nueva-York sin cam
bio alguno, pasando por Jacshonville, Savannal», 
Charleston, Richmond, Washington, Filadelfla y Bal-
timore Sé venden billetes para Nueva-Orleans, 
St. Lonis, Chicago y todas las principales ciudades de 
los Estados-Unidos, y para Europa en combina''!ón 
con las mejores líneas de vapores que selon de Nueva 
York. Bilíetes de ida y vuelta á Nueva-York $90 oro 
americano. Los conductores hablan el castellano. 

Es indispensable para la adquiaioión dol pasaje, pro-
sentar un córtifioado de aclimatación expodido por el 
Dr. D . M. B argess, Obispo 21. 

Para más pormenores, dirigirse á sus consignata
rios, L A W T O N HERMANOS, Mercaderes n? S5. 

J . D . Haeliagen, 261 Broed-way, Nueva-York.— 
O, E. Pusté, Agente Gonoral Viajero. 

U K . Fitzgerald. RaD«rid<vnt.«.~Port Tair.pa. 

Mail Bteam Sbip Oompany. 

13 
16 
20 
23 
27 
30 

2 
7 
9 

14 
1G 
21 
23 
28 
SO 

SALIDAS, 

De Habana 6 
. . Santiago de Cuba 9 
. . La Guai ra . . . . . . 13 
. . Puerto Cabello- 14 
mm Cartagena 16 
. . Colón 21 
. . Puerto L imón . . . . 
. . Cartagena.. . . . . 23 

Sabani l la . . . . . . . 26 
M Santa Marta , . . . 27 
«. Puerto Cabello.. 28 
„ La Guaira 1 
«, 8go. da Cuba,.. 4 

Habana 2 de aarosto de 1 S.19 

Días. LLSOAJÍA3, 

A Sgo. de Cuba 
La Guaira 
Puerto Cabello. 
Cartagena.... . 
Puerto Limón. 
Colón 
Cartagena... . . 
Sabani l la . . . . . . 
Santa Marta . . . 
Puerto Cabello. 
La Guaira . . . . . 
Sgo, de Cuba.. 
F í a h a n a . . 

— M . Calvo y Cp 

m m m 
GENERAL TRASATLANTICA 

D E 

Yapores-correos Franceses. 
Cabo H a i t i a n o . . ) ATltl1los 
P u e r t o - E i c o . . . . ^ Antlllas-
C O R U Ñ A E s p a ñ a . 

H A Y B J L F r a n c i a . 
Saldrá para dichos puertos directamente 

sobre el día 30 de agosto el hermoso y rá
pido vapor-correo francés 

c a p i t á n S e r v a n . 
Admite carga para las Antillas, Coruña, 

Bordeaux, Havre, París y con trasbordos 
rápidos para Ambares, Rotterdam, Amster-
dan, Hamburgo, Londres y demás puertos 
de Europa, asi como para Rio Janeiro, 
Montevideo y Buenos Aires, á precios muy 
reducidos. 

Admite pasajeros para Haití, Puerto-Ri
co, la Coruña y Francia, á precios módicos. 

L a carga se recibirá el día 28 de agosto 
en el muelle de Caballería, firmándose co
nocimientos directos para todos los puertos. 

Flete p^m. tabacos % 
De más pormenores impondrán sus con

signatarios, Amargura n? 5, 
B R I D A T , M O N T R O S Y CP*. 
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3Para S í e w - O r i o a n s . E l v a p o r - c o r r e o 
a m e r i c a n o 

capitán B A K E K . 
Saldrá de este puerto sobre el martes 26 de agosto. 
Se admiten pasajeros y carga para dicho puerto y 

Sara San Francisco de California y se venden boletas 
[rectas para Hong Kong (China). 
Para más informes dirigirse á aue sonoignatarioi 

L A W T O N UNOS.. M.^mH 8§. 
c.8. US5 ^ m 

LOS HKEMOSOS VAPOEHS D B ESTA COIS-
F A Ñ I A . 

Saldrán ijomo e'guo: 

A ^ A S 3 EJE L A T A B D B . 
N I A G A R A „ , i . . . ^ i . . . . . . . Atesto 2 
S E N E C A . . . . . . . . - « 
YCMUKÍ 
CITY GE C O L Ü M B I A . . . . . 
O R I Z A B A — 
SAEATOGA 
CITY OP W A S H I N G T O N 
SENECA 
CITY OE A L E X A N D B I A . . . . . . . 

D E XsA S A B A N A 
A L A S CDATUO B E L A T A R D E LOS J U E V E S 

Y ILOa eABAUOS. 
CITY OF COLÜMBIA Agosto 
O R I Z A B A 
SARATOGA 
CITY OF W A S H I N G T O N 
SENECA 
N I A G A R A . . . . . . . ~. . .» >>• 
CITY OF C O L Ü M B I A 
YÜMÜRI a t i i é 
SARATOGA. . . . . . . . . a » . o a . . . . . . 

Estos hermosos vaporea tan bien conocido» por 1» 
rapidez y seguridad de sus viajes, tlenon orooloatos ce -
modidadeo para poeajeros en sus eop&cloB&s cámaT«». 

También so llevan á bordo excalantes cocinoros c t -
paSloien v franceses. „ . 

La carga se recibo en el muelle da Caballería hasta 
la víspera del día do la salida, y se admito carga pasa 
Inglaterra, Hamburgo, Br&nen, Amsterdaa, Bottor-
dam, Havre y Amberaa, pasa Buenos Aires y Mcutc-
video á 80 cts., para Santos á §5 ota. y Río Janeiro 76 
ots. pié oábico ocn eoñotíimlontoe diífacícs. 

La correspondencia ee admitirá únicamente eo la 
Administración General de Correos. 

S e d a n b o l e t a s fi© v i a j e por l o s v a 
p o r e s de e s t a l i n e a d i r e c t a m e n t e á 
L i v e r p o o l , L o n d r e s , S o u t h a m t o n , 
H a v r e , P a r í s , e n c o n e x i ó n c o n l a l i 
n e a C u n a r d , W h i t e S t a r y c o n espe
c i a l i d a d c o n l a L i n e a F r a n c e s a p a r a 
v i a j e s r e d o n d o s y c o m b i n a d o s c o n 
l a s l i n e a s de S a i n t N a z a i r e y l a H a 
b a n a y I v o w - T o r k y e l H a v r e . 

I d a y v u e l t a e n 1a c l a s e de l a H a 
b a n a á N u e v a ^"orte, o c l i ^ n t a p e s e s 
oro e s p a ñ o l . 

LIWEA W+TBIS. NITEVA'YOKk | C * ? i ^ J ^ « ™ Í 
CON ESCAÍiA EN NASSAU Y SAT1AGO DE 
CBUA I D A Y VUEI iTA. 

CF*Lo3 hermosos vapores de hierro 

PASIVO. 

CAPITAL SOCIAL: 
Capital realizado 
Idem idem por cobro de acciones de 4? serie 
Idem por realizar de idem idem 
Idem procedente del dividendo capitaliza

do número 37 
Idem por suscribir 

Pondo de reserva. 

AMORTIZACIÓN DEL EMPRÉSTITO IN
GLÉS: 

Plazos pagados basta el 24? 

OBLIGACIONES A LA VISTA: 
Dividendos activos desde el n. 1 al 37 . . . 

CUENTAS VARIAS: 
Ferrocarril de Cárdenas, cuotas de com 

binación 
Ferrocarriles ünidos de la Habana id. id. 
Impuesto del 3 y 10 por ciento para la Real 

Ilacieda 
Cuenta en suspenso 
Depósitos para el sello de cange de títulos 
Idem por garantías de contratas 
Administración de la Empresa 

OBLIGACIONES A PLAZO: 
Bonos por pagar del Empréstito inglés . . . , 
Empréstito de E l conde de Casa Moré . . . , 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS: 
Productos por cobrar , 
Idem sobrantes del año próximo pasado 
ídem en bruto del corriente año, después 

de deducido el importe del dividendo ac 
tivo número 37 y su fondo de reserva. -

Oro. 

6.031 
3.044 

22.310 
34^90 

360 
2.986 
1.253 

15.152 

32.031 

666 
8.808 

11 

$2,538.102 

631.100 

8.010 
238.691 

9.355 

599 
1.037 

Billetes. 

19.661 
10.867 

300 

53 $ 
84 
95 

52 
49 

Oro. 

$1.937.010 

384.040 
360 

138.070 
22.310 

$ 11.116 

3-453 
278 

5.030 

225 
7 127 
2.848 

224.000 
200.000 

4.800 
5.641 

249.726 

59 

97 
55 

81 
>» 

76 
53 
m 

3U 
¡ni 

529 

514 

21 

42 

Oro. 

9.076 

56.700 11 

56.257 

3.169.203 

147.609 

38.962 

42.666 

257.695 

$ 3.778.071 27 

19 

8S 

3:? 

$ 31.8731 80 

Billetes. 

$ 8.084 

4.127 

25 

33 

Oro. 

$ 2.481.790 

6.031 

576.0001 

30.081 

424.000 

260.167 

98 

64i 

Billeies. 

30.529 

300 

67 

21 

1.043 42 

Billetes. 

19.661 

12.211 

72 

5S 

S. E. ú O. 
$ 3.778.071 27 |$ 31.873 30 

-Habana y agosto á 14 de 1890.—El Contador, JS. A . Mánt ic i . C 1278 4-27 

. B . P E G U D O . 
C A L L E D E T A C O N N ü M E R O Í 3 . - T E L B F O N O N U M E K O 4 3 7 . 

ESTACION-AGENCIA-SUCUESAL 
D E L O S F E R H O C A R R I L E S U N I D O S D E L A S A B A N A . 

AVISO A l i COMERCIO Y A L PUBLICO EN GENERAL. 
Según contrato celebrado al efecto, desde esta fecha queda establecida, á mi cargo, unr. Estación-Agen-

cia-Sucursal de dicha Compañía, para transportes de carga, equipajes y bultos cualesquiera ¿sí como para el 
expendio do boletines de pasajes por todas las líueas de la misma y sus combinaciones, con sujeción á la» ta
rifa;, iieglamoato y disposiciones de la citada Empresa de Ferrocarriles ün idos . 

Desempeñará esta Agencia un servicio seguro, rápido y económico, á onyo an cuenta con empleados idó
neos que viajarán en los trenes, provistos de un libro talonario, par» la expedición de recibos que comprueben 
los transportes y justifiquen la entrega de los bultos. 

Los avisos para recoger ó eutregar la carga, equipajes ú otros bultos cualesquiera, serán prontamente aten
didos. Y es esta Agencia la única autorizada para despachar los equipajes sin el requisito de la presentaciCn 
de boletinos, efectuando el despacho á todas horas del dia. 

Para más comple os pormenores, tendrá, constantemente, esta Agencia, á disposición del Comercio y del 
pSbücp, IÍVS tarifas de carga y pasajea, aparte de la publicidad que se dá á IÍW mismas en circulares y tai jeU»-
anv.ncíos. 

Continúa este EXPRESO bacíeñdo envíos de efectivo á todos los pantos de esta Isla, así como las remi
siones ai-^ lumbradas de bultos á los mismos, á los Estados ünidos del Norte y á Europa, especialmente á la 
PENINSULA.—Habana y Agosto 1? de 1890.—iZ. B . Peguio. Cn U81 78-5A 

capitán PIEBCÍg. 

VAPOR E S P A Ñ O L 

A . D E L C O L L A D O T C O M P » 
(SOCIEDAD EN COMANDITA.) 

Capitán D . RICARDO R E A L . 
VIAJES SEMANALES DE L A H A B A N A A B A -

H I A - H O K B A , R I O BLANCO, SAN CAYETA
NO Y M A L A S AGUAS Y VJCE-VERSA. 

Saldrá de la Habana los sábados á las diez de la no-
?ho, y llegará á San Cayetano los domingos por la 
tarde, y á Malas Aguas los lunes al amanecer. 

Regresará á San Cayetano (donde pernoctará) los 
mismos lunes, y á Rio-Blanco y Bahía-Honda los mar
tes, saliendo ios miércoles á las cinco de la mañana 
para la Habana. 

Recibe carga los viernes y sábado* cn el muelle de 
Luz, y los fletes y pasajes se pagan á bordo. 

Do más pormenores impondrán: en L A P A L M A 
(Consolación del Norte), su gerente, D . A N T O L I N 
D E L C O L L A D O , y en la Habana, los Sres. F E R 
N A N D E Z , G Á E C I A y C?, Mercaderes 37. 

C n. 83 8 Ag 

FERROCARRIL DBMNO Y OMMBUS 
D E L A HABANA. 

Don Domingo Peña, como apoderado de los hero-
deros de D. Secnndino García, ha participado el ex
travío de !os títulos de las quince acciones marcadae 
con los núms. del 1,098 al 1,109, 2,139, 2,140 y 2,449, 
expedidas á favor del último en 3 de octubre y 22 do 
diciembre de l t7o y SO de enero de 1877, con objeto 
de que se le facilite' duplicado de dichos títulos. Y de 
orden del Sr. Presidente se publica esa solicitud, en 
concepto do que si no se hiciere oposición dentro del 
término de veinte dias después del primer anuncio, so 
expedirá el correspondiente certificado; en cuyo caso 
quedarán nulos y sin valor a^ui.o los leferidos t í tu
los.—Habana, agosto 26 de 1890.—El Secretario, 
Francisco S. Mactas. 10291 20-27»g 

AHTMrDA ALMONEDA PUBLICA 
F U N D A B A E N JEIi AÑO 1839. 

d @ S i e r r a y Q ó m e z -
HUuada en la eaüe de Justiz, entre las de BaratiU9 

y San Pedro, a l lado del café de L a Mar ina 
E l miércoles 57 á las 1?, se rematarán con inter

vención del Sr. Agento del Lloyd Inglés, 25 niezas 
gante blanco de 3^ yardas por 42 pulgadas. Igualmen
te el mismo día y hora tendrá lugar el de 100 docenas 
pares do medias para señora, y 75 docenas camisetas 
ernd is. _ 

Habana, 33 de agosto de 1890.—Sierra y Gómez. 
10183 S-24 
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38 

12 
26 

2 
V) 
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capitán COLTON. 
Salen en la forma niguiéñté: 

D e sarew-TTojrk. 
CIENFUEGOS Agosto 
SANTIAGO 

D e C i e s , £ n e g o s . 
SANTIAGO Agosto 
CIENFUEGOS 

D o Sa ia t iags de C u b a . 
C I E N F U E G O S . . . . . . . Agosto 
S A N T I A G O . . . . . . . . . . -
CIENFUEGOS. í.»*.". 

BPPasaje por ambas líneas á opción del viajero. 
Para fletes, dirigirse á LOUIS V. PLACE, 

Obrapí:i n'.' 25. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

Obrapía número 25, H I D A L G O Y COMP. 
C1003 312-Jl 

Con motivo de haber empezado la cuarentena en 
Nueva York, se advierte á los señores pasajeros que 
para evitar el tenerla que hacer, se provean de un 
certificado sanitario en la oficina dol Doctor Burgess, 
situada en la calle del Obispo número 21 altos. 

mdalffo y Oomr. n 1000 15.H 

i costero 
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C O R R E O S D E L A S A N T I L L A S 
Y TEáJSPOKTES M I L I T A R E S 
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Iwáñi f m m 
S Í S B E O A H T I I Í E S . 

BANCO D E L COMERCIO, 
Ferrocarriles Unidos de la Habana 

y Almacenes de Regla. 
F E R R O C A R R I L E S . 

Desde el día 25 del presente, los despachos de mer
cancías de esta capital á Colón ó Nueva Bermeja, 
transportados en combinación conlaEmpresa de Cár
denas f Júcaro, por Benita, sin trasbordos, se hacen 
por las tarifas pfeoorales de ambas Compañías, con 
rebajos dé 60 y 70 po? 'üento, según sean los bultos, 
de peso y de volumen, quedando guprrimidr la tanfa 
espacial qun basta ahora regía, y cqyos precios enm 
generalirenie iñá^ores en Un 25 p g á los actuales. 

Desde la misma fecha se auméntala rebaja existente 
para los precios de transporte de Maían2as á Colón ó 
Nueva Bermeja, también en combinación con Cárde
nas, por Pemb*, r sin trasbordos, 

Habana, 26 de ágó'ato de 1890 —El Administrador 
General, A . de J í imeno. 

Cn 1277 15-37A 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE COMMO 
SECRETAKIA. 

Por acuerdo de la Directiva y de orden df 1 Sr. Pre
sidente, se convoca á los señores accionistas para la 
Junta general extraordinaria, que deberá celebrarse á 
las siete y media de la noche del jueves 28 del actual, 
en el Almacén de la Sociedad, Galiano n. 94, esquina 
á San José, para dar cuenta con el informe de la Co
misión de glosa y tratar de su liquidación si procediese. 

Habana, agosto 18 de 1890.—JÍ/OTI Miguel Ferrcr, 
Secretario. 

10120 4-24 

EXPRESO D E G U T I E R R E Z D E L E O N , 
E S T A B L E C I D O E N 1S56. 

Amargurn, esquina á Oficios, bsjos de la casa de los 
Sres. Calvo y Comp. 

Remisiones diarias de bultos y encargos á M a t a n 
zas, Cárdenas , Colón, Sagua, Cienfuegos. P .na r 
del Rio y pueblos intermedios. Semanales á T r i n i 
dad, Sanc t i -Sp í ru tus , P n e r t o - P r í r c i p e y Santiago 
de Cuba, S. A los Estados- Un idos, México, E u 
ropa, v especialmente á todo el litoral y poblaciones 
de la P e n í n s u l a , por todos los vapores—Co/nísVones 
módicas 10286 alt 4-27 

V I N O T O N I C O 
DE WINTERSMITH, 

C o n t r a l a s C a l e n t u r a s . 
Es el más segnro de los ¡remedios conocidos, contra 

las calenturas ó Fiébres Periódicas. No contiene 
Quinina, Arsénico, ni ninguna substancia deletérea. 
SBES. ARTHUR PBTER Y CA., TUXPAM, México. 

Muy Sres. mies: Durante los últimos veinte años, 
he vendido muchisimos remedios tenidos por eipeci' 
fieos contra las calenturas; pero ninguno tan bueno 
como el VINO TÓNICO de SVIKXBRSMITH. Ni cn ut» 
solo caso ha dejado de dar resultado. 

Esta es la mejor medicina para las fiébres, especial» 
mente para las del tipo dominante aqui. 

Su atento S, S. Q. B. S. M. A. M. BOVD. 

ARTHUR PETER & C8., 
Agentes Generales al por mayor, Louisville, Ky. 

V a p o r e s p a ñ o l 

C A P I T A N D . J . B I L B A O . 
Dedicado este vapor á la línea de 

Sagrua y C a i b a r i é n . 
Saldrá para el primero de dichos puertos todos los 

lunes & las seis de U tordo, llegando á CAIBARIÉN los 
miércoZc* por la mañana, de allí retornará los jueves 
tocando en SAOUA y llegará á la HABANA los r ier t tM 
do 8 á 9 de la mañana. 

C o n s i g n a t a r i o s 
Sagua: Sres. Puente, Arenas y Comp. 
Caibarién: Sres. Alvares y Comp. 

J L ' V T S O . 
Los vapores de esta empresa que hacen el servicio 

de cabotaje hasta Santiago do Cuba, saldrán de aquí 
los dias 5, 15, y 25 de cada raes, en lugar de los 6, 16 y 
26 como hasta ahora lo venían haciendo. 

Estos vapores saldrán de Cuba de retomo para acá, 
los dias 3,13 y 23 de cada mes, verificando sus entra
das en la Habana los dias 9, 19 y 29, 

Los vapores que van á Puerto-Rico, saldrán de 
aquel puerto, en retorno, los dias 3 y 23 de cada mes, 
tocando en Cuba loa 9 y 29 y llegará á la Habana los 
dias 4 y 14. 

Estos vapores empezarán á regir estos itmeranos 
desde el 19 de septiembre próximo. 

m m m i u t a b 
SECRETAKÍA. 

El domingo 7 del raes próximo venidero, á la una 
de la tarde, se celebrará en los sulones de este Círcu
lo, Junta general ordinaria, con arreglo al art. 31 del 
Reglamento. 

De orden del Excmo. Sr. Presidente, suplico á los 
señores socios la puntual asñtencia. 

Habana, 27 de agosto de 1890 —El Secretario, E -
duardo Arnadiz. Cn 1268 8-27 

C o m p a ñ í a H i s p a n o - A m e r i c a n a 
de G-as C o n s o l i d a d a . 

S p a n i e h . A m e r i c a n L i g t i t &. P o w e r 
C o . C o n s o l i d a t e d 

y 
C o m p a ñ í a E s p a ñ o l a d e l A l u m b r a d o 

de G a s . 
En virtud de acuerdos tomados por el Consejo de 

Administración do la "Compañía Hispano-America-
na de Gas Consolidada" y la Directiva de la "Com
pañía Española del Alumbrado de Gas," relativos á la 
ejecución de lo convenido en las bares de fusión apro
badas por ambas Empresas, se pone en conocimiento 
de los señores accionistas de la "Compañía Española 
del Alumbrado de Gas," que con arreglo á lo que pre
vienen las bases oncena y décima cuarta, deberán acu
dir á la Secretaría de esta última Empresa, Monte 
n? 1, les dias hábiles de 12 á 3, á manifestar por escri
to para los efectos del cange, si prefieren acciones ó 
Bonos de la Compañía fusionada, y se advierte que los 
que no hagan esa manifestación antes del dia 11 de 
octubre próximo venidero se entenderá que optan 
por Bonos. 

A l mismo tiempo se hace saber que, para los efectos 
del cange á que se refiere el último párrafo de la base 
oncena, se ha fijado en cuatrocientos sesenta y cinco 
(465) pesos oro americano, representado en acciones ó 
en Bonos de la Compañía fusionada, el valor de una 
acción de la "Compañía Española del Alumbrado de 
Gas." 

Habana, agosto 11 de 1890.—El Presidente del Con
sejo de Administración de la "Compañía Hlspano-
Americana de Gas Consolidada," Pedro Balboa. 

E l Presidente de la "Compañía Española del Alum 
brado de Gas," K Zorrilla, , . 

61220 SHSaá 

Se suscribe en Neptuno 8. 
Nueva serie de la 

Biíoteca IMfersal M a i a 
reformada notablemente y repartida por tomoa 

encuadernados con lujo y solidee. 

U ILUSTRACION AKTISTICA 
Periódico f emanal de literatura, artes y ciencias. 

EL SALON D i LA MODA, 
periódico quincenal indispensable para las familias, 

conteniendo figurines iluminados de las Modas 
rfe París. 

¡Todopor CUATRO reales semanalesl 
Se suscribe en NEPTUNO 8-

Onn76 • » l - A g 

10BE r TORRALBAS, 
Habana., Cuba. 

78-17 Asr 

A V I S O . 
Por escritura otorgada ante el notario 

D. Leopoldo Rubini, se ha disuelto, por 
mutuo convenio, la sociedad que giraba en 
Matanzas, bajo la razón de Hernández y 
Albuerne; quedando el Sr. Hernández he
cho cargo de l a l iquidación de los créditos 
activos y pasivos de la extinguida casa, y 
á quien pertenecen todas las existencias de 
la misma. 

D. Juan Hernández y Salazar continuará 
en la sucesivo bajo su solo nombre la Indus
tria á que se dedicaban. 

Agosto 13 de 1890. 
C n 1231 13-16 

A V I S O . 
Los Sres. Ceferino Pérez y Cp., comerciantes en 

víveres, establecidos en esta plaza, calle de Oficios 
número 80, tienen el gusto de participar á sus favore
cedores y al público en general, haber establecido un 
depósito de Una de miraguano que detallan á preokM 



H A B A N A . 

MIERCOLES 27 DE AGOSTO OE 1*90. 

Ni desacuerdo ni olvido. 
Nos pregunta nuentro colega E l Pa ís por 

t^ué habiéndonos ocupado en dos largos ar 
«tículos de la interesante carta de nuestro 
corresponsal en Madrid, que firma con la 
letra H, en la cual refiere una entrevista 
que celebró con el Sr. Ministro de Ultramar, 
omitimos el tratar de un punto en que nos 
•había provocado á polémica, punto en el 
que parece coinciden la opinión del colega 
y la opinión del Sr. Fabié. Y agrega E l 
País : ese silencio no puede nacer más que 
de un olvido ó de un desacuerdo. Si es ol
vido, agrega el periódico autonomista, con
fiésese; si es desacuerdo ¿para qué callar? 
Repite además el periódico autonomista lo 
que ya en otra ocasión dijo, con motivo de 
nuestro artículo acerca de los propósitos 
del Gobierno: que de estos depende en mu
cha parte el desenvolvimiento de la política 
local. 

Es el punto en cuestión aquel que se re
fiere á la reforma electoral que quedó en 
suspenso, por virtud de la clausura de lae 
Cortes, á consecuencia de no haber sido a 
probada por el Senado. Justo será que 
nosotros restablezcamos la verdad exacta 
de los términos de la controversia, para que 
pueda verse que nuestro silencio no fué ori
ginado por un olvido ni por un desacuerdo 
con el parecer del Sr. Ministro de Ultra
mar. 

Habíamos dicho nosotros, con referencia 
á informes autorizados, que esa reforma no 
podía realizarse por ahora: que todo indi
caba que el nuevo Congreso sería convoca
do, con arreglo á las determinaciones y pre
ceptos de la ley actual, aún cuando enten
díamos que el Gobierno de S. M. habría de 
contraer el solemne compromiso de modifi
carla, con el concurso del Parlamento, tan 
luego como éste se reuniera; lo cual, así se 
nog decía, habría de consignarse en el mis
mo Real Decreto de su convocatoria. De 
esas manifestaciones nuestras, expresión de 
lo que se nos comunicaba de Madrid, par
tía E l Pa í s para sostener que la reforma e-
lectoral había fracasado. Nosotros hubi
mos de decirle que, por el contrario, el nue
vo Gobierno la hacía suya, y que eso era lo 
que se desprendía de nuestros particulares 
informes, y que, en todo caso, ese Gobierno 
no podría ser considerado responsable de 
una situación que él no creó, situación que 
imposibilita la derogación de la ley electo
ral vigente, hasta tanto que las nuevas Cor
tes se congreguen y puedan aprobarla, y 
con vista de esa aprobación, sancionarla la 
Corona, Esto dijimos, y E l P a í s nos ad
virtió que si todo ello era cierto, en cuanto 
á la extensión del sufragio, y en lo tocante 
al procedimiento electoral establecido por 
la ley que rige, había dos extremos, acerca 
de los cuales el obstáculo constitucional no 
existía; á saber: primero, la fijación del nú 
mero de Diputados que han de elegir las 
aeis provincias cubanas; segundo, la divi
sión de los distritos ó circunscripciones e 
lectorales; porque esos extremos venían fi
jados, no por una loy, sino por Reales De
cretos que bien pudieran modificarse por el 
Gobierno, puesto que dól Gobierno emana
ban. 

Llegada fué, pues, la oportunidad de de
cir cuál era nuestra particular opiDión res
pecto de ambos puntos, y la expusimos, con 
arreglo á nuestro leal saber y entender. 
Cierro es que no colncidia coa el parecer 
de E l País; pero también es cierto que ex
presamos este concepto; que ni en la am
pliación del número de Diputados á Cortes 
por esta Isla, ni en la fijación de los distri 
toa y de las circunscripciones electorales, 
veíamos peligro alguno, antes al contrario, 
encontrábamos positiva ventaja para nues
tro partido, en la reforma que se proyecta
ba, y que hubiera sido ley, á no haber so
brevenido la última crisis, con sus natura
les y lógicas consecuencias parlamentarias. 
É insistimos en que las mismas considera
ciones que hacía el colega, respecto de esa 
parte de la reforma, convencían al menos 
entendido en estas materias, de que la to
talidad de la reforma electoral no podía 
realizarse por Decreto, (lo que constituía 
nuestra tesis) porque tal reforma abrazaba 
cuatro extremos: ampliación del sufragio, 
procedimiento, número de representantes 
en Cortes y división do distritos electorales. 
Quedaba, por ende, fuera de discusión que 
loa dos primeros, la ampliación del sufragio 
y el procedimiento, no eran modificables 
sino por medio de una ley. 

¿Qué es lo que manifestó el Sr. Fabié á 
nuestro corresponsal? Eso mismo; que la 
aplicación del proyecto de ley electoral, no 
aprobado en la Cámara alta, representaría, 
en su entender, casi un golpe de Estado. 
Véase cuán perfecta harmonía existe entre 
nuestras doctrinas y las que profesa el Sr. 
Fabié. Nosotros no empleamos sus pala
bras, pero consignamos su mismo pensa
miento, al decir que el precepto constitu
cional se opone á la reforma planteada gu
bernativamente, cuando debe serlo por un 
acto del legislador. 

•Restan los dos extremos en los cuales 
nuestra opinión disentía de la de E l País; 
los referentes al número de diputados y á 
la división de los distritos electorales. Una 
discusión puramente técnica nos separaba 
del colega. Nosotros entendíamos y segui
mos entendiendo que las autorizaciones con
cedidas al Gobierno por la Ley de 1878 no 
envolvían otra facultad que la de estable
cer la legalidad, hasta tanto que un pre
cepto aprobado por las Cortes y sanciona
do por el Rey, se promulgara; que usadas 
esas autorizaciones, no eran derogables los 
Decretos que, en su virtud, se publicaron. 

E l Sr. Ministro de Ultramar puede pro
fesar, acerca de ese punto, otra doctrina, 
diversa de la nuestra. Si así fuera, la res
petaríamos, estimando su criterio más au
torizado que el nuestro. Pero entendemos 
que él no trató de exponer una convicción 
individual, como conocedor del derecho, co 
mo hombre de ley; sino que manifestó BU 
propósito de llegar tan allá como el respeto 
á la Constitución se lo permita, en la con 
cesión á la Isla de Cuba de cuantas venta 
jas pudiera proporcionarle, y en sus facul
tades esté el otorgar, de aquellas que la to
tal reforma envolvía. Hablaba, pues, como 
hombre de Gobierno, no como teórico; y en 

de que El la isla de Cuba puede legalmente 
tener en el Congreso treinta representantes, 
en vez de veinte y cuatro, los tenga; la de 
que si el proyecto de nueva división asegu 
ra y garantiza mejor esa su representación, 
el proyecto se aplique. 

" Insistimos en que las manifestaciones del 
Sr. Fabié no destruyen, antes bien, confir
man lo que expusimos acerca de los propó
sitos del Gobierno. Por ello no fué en noso
tros olvido el no tratar de^un incidente de 
nuestra breve polémica con E l País . Tam
poco fué desacuerdo con los propósitos 
del Sr. Ministro, porque abundamos en 
ellos. Más diremos: si inteligencias superio
res á la nuestra modestísima^ s© convencie
ran de que no ya la fijación del número de 
Diputados y la determinación de los distri
tos electorales, sino la misma ampliación 
del sufragio y el nuevo procedimiento, son 
conciliables con la regia establecida en la 
ley fundamental, nosotros aplaudiríamos la 
aplicación de la reforma en su totalidad. 
Véase cómo no ha habido olvido ni hay de
sacuerdo. 

Recepciones. 
Según tenemos entendido, los Sres. Ge-

aorales Polavieja recibirán los días Io y 15 
de cada mes, por la noche, á las personas 
que acudan á visitarlos en su actual resi
dencia de la Quinta de los Molinos. 

Tisita imperial. 
No será extraño que S. M. la Emperatriz 

de Austria-Hungría, visite el puerto de la 
Habana, ó cualquiera otro de la Isla, den
tro de poco, guardando el más riguroso in
cógnito. 

Esta augusta señora viaja por motivos de 
salud. 

La Junta Central del Censo. 
Hemos insertado en el número del D I A 

RIO correspondiente al domingo 24, un re
sumen bastante completo de los acuerdos 
de la Junta Central del Censo en las se
siones celebradas en los días G y 7, sin per
juicio de tratar de ellos con más extensión 
cuando nos sean conocidos los pormenores 
de sus últimas deliberaciones, que no dura
ron mucho, cúmplenos desde ahora decir algo 
acerca de la opinión formulada por la pren
sa con ese motivo. Y escogemos intoucio-
nalmente la del colega madrileño E l I m 
parcial que, sin figuraren las guerrillas de 
la más exaltada oposición, no descuida ha 
cer alarde de ésta contra el actual Gobier
no, para que se comprenda mejor cuánto 
impresionaron aquellos debates, celebrados 
á puerta cerrada, á cuya expansión no pu
do contribuir, como válvula de seguridad, 
la asistencia de un público que hubiera po
dido darse exacta cuenta de lo ocurrido. 
Mas no se trataba de una Asamblea. 

Desde luego, esta sola consideración, la 
sola exposición de ese hecho perfectamen
te legal, convence de que sería absurda la 
pretensión de que la Junta Central del 
Censo se convirtiera en "el órgano eficacísi
mo de la voluntad nacional, en el guarda
dor cuidadoso de las leyes que ordenan la 
emisión del sufragio, en la garantía fuerte 
del derecho de los ciudadanos, en el tribu
nal que haya de decidir de la verdad elec 
toral." Y ésto, porque no es tal la misión 
que la ley le ha atribuido. L a hemos dado 
ya á conocer; pero impórtanos repetir núes 
tros conceptos, y reiterar la significación 
de la Junta. El la , á nuestro ver, no tiene 
otras atribuciones que las que le otorga el 
artículo 18 de la Ley novísima; es á saber: 
"1? Inspeccionar y dirigir cuantos servicios 
se refieran al censo, su formación, revisión 
y conservación; 2o Conservar los ejempla
res impresos de las listas defiuitivas copia
das do los registros provinciales; 3? Comu-
licarse, por raodio do su presidente, con 

codas las autoridades y funcionarios públi
cos; 4" Recibir y resolver, dentro de su 
competencia, cúáhtea quejas se le dirijan; 
5? Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre 
codas las personas que intervengan con ca
rácter oficial en las operaciones electorales, 
imponiendo multas hasta la cantidad de 
nil pesetas, las que, en su caso, exigirán 
por su orden, los jueces de primera instan
cia; 68 Dar cuenta al Congreso de los Di
putados de cuanto considero digno de su 
conocimiento." 

Y preguntamos: sin que haya de negarse 
la gran importancia de esas funciones ¿có
mo encontrar en ellas nada que se parezca 
muy lejanamente siquiera al órgano eficaz 
de la voluntad nacional? De ahí el equívo
co que se produjo entre liberales y conser
vadores. No creemos que sea lo que los pri
meros pretendieron. Tampoco pensamos 
que haya de quedar reducida la Junta á 
un mero cuerpo consultivo, inútil y solem
ne, cuyo fallo no sea sino una fórmula. Por 
¡o demás, advertirnos que el Gobierno con-
¡íervador tampoco ha pretendido que eso 
sea, sino que ha sabido distinguir entre sus 
funciones consultivas y sus atribuciones re
solutivas. 

L a clave del enigma de aquella acalora
da discusión que llegó á reproducir las es
cenas de los tiempos en que no se acerca
ban los hombres de diversas procedencias 
á la misma estufa del Congreso, está en las 
siguientes palabras de-E/ I m p a r d a l : ''Cuan-
do se redactó, debatió y votó el artículo 18 
de la ley de sufragio universal, no podían 
preverse las circunstancias en que iba á 
reunirse la Junta Central del Censo." Noso
tros no podemos hacer á los autores de la 
ley la ofens a gratuita de imputarles esa 
falta de previsión. Pensamos además que 
si crearon una institución jurídica en el or
den electoral, de carácter permanente, de
bieron imaginar que no en las actuales cir
cunstancias sino en otras múltiples, puede-
estar llamada á reunirse la Junta. Para to
das ellas debió legislarse y seguramente, 
positivamente, se legis ló . 

Vengamos ya al resumen de los debates 
de la primera sesión de la Junta. L a reu
nión tuvo una excepcional importancia. E l 
Gobierno había redactado un formulario de 
preguntas que el Sr. Silvela leyó, manifes
tando que el Gobierno sometía su contesta
ción á la consulta de la Junta Central del 
Censo. Referíanse dichas preguntas á las 
dudas que, desde luego, ofrecía la aplica
ción y práctica de la ley electoral. 

E l Sr. Martes dijo que la reunión debía 
limitarse á dar contestación á las pregun
tas del cuestionario leido por el Sr. Silvela. 
Intervino en la discusión el Sr. Castelar, 
elevándola á una gran altura. Estimando 
que no se trataba tanto de loa casos con
cretos que el Gobierno juzgara dudosos co
mo de exclarecer, para lo sucesivo, dejan
do jurisprudencia y costumbres sentadas, 
hasta dónde han de llegar las facultades de 
la Junta, presentó á la consideración de los 
congregados el punto esencial y principalí
simo, que era establecer las atribuciones y 
derechos que la ley concede á la Junta. Re
cordó que, por ello, habría deseado que 
tal cuestión estuviera ya dilucidada, pro
poniéndose una reglamentación decretada 
por el mismo cuerpo, con idéntico derecho 
al de que usa el Congreso al aprobar su re
glamento. 

Protestó el Sr. Silvela de las intenciones 
que parece se querían atribuir al Gobierno, 
asegurando que éste no usaría nunca en 
materias electorales del derecho concedido 
por la Constitución á los representantes del 
poder ejecutivo, para dictar reglamentos en
caminados á la mejor ejecución de las lé

ese sentido, nosotros no disentimos de BU I yes. pero qUQ} .por ello mismo, debía insis-

aspiración, porque también es la nuestra, la I tir en que tampoco era de dictarse un re

glamento, ni fijarse por escrito las facúlta
las de la Tunta del censo, toda vez que la 
'ey no lo dorerrainaba. 

En aquél; cora') en todos los casos suce-
iivos, el Sr. Marios apoyó las conclusiones 
del Gobierno. En cambio, el Sr. Castelar 
reiteró sus primeras manifestaciones en el 
sentido de la necesidad de que las faculta
des do la Junta Central de1 Censo quedaran 
definidas, y de que el Gobierno que se fija
ba en sus atribuciones consultivas, recor
dara que también las poseía ejecutivas; y 
aún del orden penal. Hizo presente que la 
opinión pública, más que la legal convoca
toria hecha por el Gobierno, había reunido 
á tantos ilustres varones allí Congregados, 
porque creía llegado el Caso de que, avan
zándose en el camino del progreso político, 
se estableciera el poder electoral sobre ba
ses sólidas y amplias. 

L a ley electoral española, dijo el Sr. Cas-
telar, se parece mucho en su contextura in
terior al régimen suizo y americano. Así 
como aquellas dos repúblicas separan el po 
der ejecutivo del poder legislativo, nuestra 
ley electoral suprime al poder ejecutivo de 
toda intervención en las elecciones, en ta
les términos que la palabra gobierno y la 
palabra gobernador no aparecen en ningu
no de los artículos. Tres son las operacio
nes fundamentales del proceso electoral: 
censo, votación, escrutinio. ̂ Pues en ningu
na de tales operaciones tiene intervención 
ninguna el poder ejecutivo. Las juntas mu
nicipales tienen que dirigirse á las juntas 
de distrito; las juntas de distrito á las jun
tas provinciales; las juntas provinciales á 
la junta central; pero el Gobierno ni siquie
ra necesita sabor oficialmente y en su cali
dad de Gobierno, cómo so ha constituido 
el Congreso. 

Indicó el Sr. Castelar que, dentro de la 
amplitud de la ley electoral, debían conce
derse á la Junta Central del Censo todas las 
atribuciones que el cuerpo electoral tiene. 
De suerte, decía, que aquí pasa mucho de 
lo sucedido en los Estados generales; se los 
llamó para que votaran tributos y ellos vo
taron leyes, arrogándose la soberanía que 
les tocaba por derecho. Nos citáis para con
sultarnos, y os respondemos, recordando 
nuestras facultades propias, y el carácter 
directivo de las operaciones del censo, que 
nos competen. 

L a prueba de esa verdad encontrábala el 
Sr. Castelar en que la Junta tenía del po
der ejecutivo aquella facultad de imponer 
multas y otras penas correccionales, ade
más de dirigir y vigilar el censo, con lo que 
bien podía asegurarse que gozaba lo cono
cido en los antiguos tiempos con el nombre 
do puro y mixto imperio. Así toca á la Jun 
ta del censo, y la atañe el advertir, y no 
solamente advertir, sino también censurar 
al Gobierno, cuando constituye en las jun
tas municipales ó provinciales, por medio 
de arbitrarias disposiciones, hechuras pro
pias, á los encargados por la ley de tal mi
nisterio. Insistió en su idea ya expuesta de 
que si hubieran quedado anteriormente de
cididas y fijadas, como él y el Sr. Salmerón 
proponían, las atribuciones de la Junta, no 
se daría el caso que se daba de que un 
miembro del Gobierno presentara un cues 
tionario ó interrogase á los representantes, 
por derecho propio, del cuerpo electoral. 
Declaró entender que á la Junta no deben 
asistir los miembros del Gobierno, como ta
les, sino como entidades parlamentarias, 
cuyos derechos son enteramente iguales á 
los de los demás miembros de la Junta. 

Hemos dado tanta extensión al extracto 
del importantísimo discurso del Sr. Caste
lar, en la primera sesión celebrada por la 
Junta Central del Censo, porque en él se 
plantea la tesis de la autonomía de esa Jun
ta, enfrente de las opiniones del Gobierno 
quv) expusieron los Sres. Cánovas del Cas
tillo y Silvela, según veremos en otro ar
tículo. 

Visitas oficiales. 
En estos dias son numerosas las personas 

distinguidas y corporaciones que se presen
tan en Palacio, con objeto de ofrecer sus 
respetos al Excmo. Sr. Gobernador General. 

Pasajera indisposición. 
Tenemos la satisfacción de anunciar a! 

público que la dolencia que experimentó 
en la noche del lunes, la distinKuida esposa 
del Sr. General Po'.avieja, no ha ofrecido 
ninguna gravedad, consistiendo en una li
gera destemplanza, de que estaba comple 
tamente libre en la mañana de ayer. 

E l T i e m p o . 
Nuestro respetable amigo el R. P. Viñes, 

director del Observatorio Meteorológico del 
Real Colegio de Belén, nos favorece con la 
áiguíente comunicación y telegrama: 

OBSESVATORIO DF.L REAL COLEGIO DE 
BELÉN. 

Habana, 2G de agosto de 1890, ) 
á las diez de la m a ñ a n a . \ 

E l último telegrama de Pinar del Rioin 
dica que ayer llovió copiosamente en Vuel 
ta-Abajo, con vientos del E S E . al S. E n los 
alrededores de la Habana se vieron también 
descargar algnnos chubascos al 1?, 4? y 3er. 
cuadrantes. 

Del conjunto de telegramas recibidos, se 
desprende que esta perturbación ha descar
gado repetidos y copiosos chubascos á i o 
largo de la Isla, por lo menos desde Santa 
Clara hasta Pinar del Rio. 

Los últimos vestigios do la perturbación 
se descubren hoy al OJN.O., y aparece esta 
bajo el aspecto de un moderado ciclón do 
gran diámetro. A pesar do irse alejando rá
pidamente la perturbación, el barómetro 
sigue bajo, lo cual parece indicar que la 
depresión se va acentuando y extendiendo 
cada vez más. 

E s probable que la tormenta, cruzando 
el Golfo en dirección al O.N.O próxima
mente, vaya á recurvar á la costa de Tejas 
ó sus inmediaciones. 

B. Víñes, S. J . 
P. S. Los últimos cablegramas de Mr. 

Ramsden parecen indicar una nueva depre
sión por la parte del E . 

Cablegrama recibido de la Cámara Ofi
cial del Comercio, Industria y Navegación. 

Santiago de Cuba, 26 de agosto. 
P. Viñes .—Habana. 

Ayer 3 tarde: B . 29,91. 
Hoy 7 i mañana: B. 29,95. k. altos del E . 

N. E . 
St. ThomasTiid. B . 29,95. Viento E . N. E . 

despejado. 
Barbada 7i id. B . 30,01. Viento N . N. E . 

despejado. 
Bamsden. 

Noticias comerciales. 
Por la Secretaría del Círculo de Hacen

dados de esta Isla recibimos las siguientes 
noticias telegráficas do su servicio particu
lar: 

Nueva York, 26 de agosto, } 
á las 11'20 de la mañana. S 

Mercado quieto, y sostenido. 
Centrífugas, polarización 96, á 3 i cts. 

costo y flete. 
Mercado Londres, firme. 
Azúcar remolacha 88 análisis, á 13-10i. 

Casino Español de la Habana. 
Cumpliendo lo acordado por la nueva 

Junta Directiva de este Instituto en su pri
mera sesión, dirigió el Sr. Presidente, con 
fecha 20 del actual, al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, el siguiente 
telegrama: 

" L a nueva Directiva del Casino Español 
tiene la honra de saludar respetuosamente 
á V . E . y al Gobierno de S. M., ofreciéndo
les el testimonio de su sincera adhesión.— 
E l Presidente, Segundo García Tuñón." 

Y anteayer se ha recibido la contestación 
que sigue, fechada en San Sebastián: 

" E l Presidente del Consejo de Ministros 
al Sr. D. Segundo García Tuñón, Presiden
te del Casino Español de la Habana: 

Agradezco vivamente á esa Junta su sa
ludo y su cariñosa adhesión." 

E l Dr. Ranz. 
Ha llegado á ésta, á bordo del vapor-co

rreo nacional Ciudad de Santander, el ilus 
trado Doctor en Medicina Sr. D. Enrique 
Ranz de la Rubia, de! Cuerpo de Médicííp 
Directores de aguas minero medicinales d* 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, creado por 
Real Decreto de febrero último. 

E l Sr Ranz viene á hacerse cargo del 
puesto de Director de los baños de Santa 
Fe, en Isla de Pinos, á donde se trasladará 
dentro de breves días. 

Saludamos al joven Doctor con todo a-
fecto. 

Fiebre amarilla experimental. 
E l estudio de la fiebre amarilla preocu

pa cada vez más la atención de los hom
bres de ciencia que se encuentran en con 
diciones de realizarlo, por vivir en países 
en que aquella es endémica. Lo mismo ocu
rre con el cólera morbo asiático, estudiado 
no há mucho experimentalmente por el cé
lebre Gamaleía, discípulo de Pasteur, en 
Odessa, ciudad del imperio ruso. 

L a Isla de Cuba es y ha sido teatro de 
esa lucha sostenida entre el investigador y 
el veneno amarillo quo diezma cruelmente 
la vida de la juventud europea, que viene á 
estas zonas con el fin de ensanchar sus as
piraciones y contribuir al progreso y ade 
lantamiento de los pueblos de América. 

Desde hace doce años, en que nos visitó 
la comisión científica norte americana, en 
que figuraba el Dr. Steurberg, éste y otros 
extranjeros, como el Dr. Gibier, han veni 
do á compartir con nuestros comprofesores 
Finlay, Delgado y Tamayo, la tarea de in
quirir cuanto convenga saber respecto de 
la etiología de tan terrible mal. 

Nuestros médicos en general conocen á 
fondo la fiebre amarilla en lo que se refiere 
á su diaenóstico, y por lo que respecta al 
tratamiento, dado el estado actual de los 
conocimientos, marchan por la senda del 
progreso y arrancan á la muerte cuantas 
víctimas les es posible; mas en las enferme
dades infecciosas el problema principal es 
evitarlas, porque una vez declaradas, á pe
sar de la pericia facultativa, puede salir 
triunfando la infección. Resérvese la tera
péutica para los casos en que no hemos po 
dido evitar la invasión del mal; pero tra
bajemos sin descanso para que con la fiebre 
amarilla ocurra lo que con la tuberculosis, 
que si todavía no tenemos recursos heróicos 
para combatirla, sabemos cómo se puede 
evitar, y de este conocimiento tal vez «urja 
el modo de curarla, cual lo deja entrever 
KÓch en el último Congreso de Berlín. 

E l estudio experimental dé la fiebre ama 
rllla se impone y prospera entre nosotros: 
buena prueba de ello es el trabajo que a 
cerca del particular publica el Dr. Moreno 
de la Torre en la Crónica Médico Quirúr
gica de la Habana, en cuyo Laboratorio 
Bactereológico ha llevado á efecto sus ex
periencias en conejos y curíeles, sirviéndo 
se de productos de cadáveres de fiebre a-
marilla y llenando extrictamente los más 
rigurosos precepto* de la microbiología. 

L a senda seguida por el Dr. Moreno de 
la Torre es la marcada hoy por las eminen
cias que ee libran á estas disquieiciones; no 
vale precipitarse y de un salto pasar á las 
vacunaciones sin conocer antes tantos y 
tantos pormenores que no pueden omitirse: 
en la omisión de estos estriba la falta de 
éxito do algunos experimentadores, capaces 
por su saber é inteligencia de haber obte
nido mejores y sazonados frutos. 

L a experimentación bactereológica em
prendida por el Dr. Moreno de la Torre, 
de acuerdo con la del Dr. Tamayo, pide á 
su vez la revisión de la histología de la fie 
bre amarilla, y según vemos en el citado 
trabajo, á este fin so dirigen Jos propósitos 
de losDros. San Martín, Semprún y Dáva-
los, ya harto avezados á las tareas del L a 
boratorio. 

No fa'igaremos á nuestros lectores ha
ciendo exposición técnica del trabajo y a 
¡nontonando experimentos quo sólo pueden 
iute esar á los que se dedican á las ciencias 
médicas y pueden verlas con la detención 
necesaria en las columnas del colega profe
sional citado. 

E l Sr. ü. Leopoldo Barrios. 
Con el íipígrafe " E l Gobernador de Puer

to-Príncipe", publica E l P a í s en su número 
de ayer lo siguiente; 

"Por vapor Sant nder ha llegado á 
esta ciudad, en unión de las demás Autori
dades que en otro lugar se mencionan, el 
joven Gobernador de PuerLo-Príncip-í Sr. 
D, Leopoldo Burrios, muy estimado en la 
capital camagüe?ana según se nos co
munica, por BUS recomondables prendas do 
inteligencia y de carácter, que prometen una 
gobernación imparcial é ilustrada, en cuan 
to cabe. E l Sr. Barrios está enlazado con 
una distinguida familia de aquella capital; 
conoce la provincia, por haber residido en 
ella largo tiempo, y puede asegurarse, se 
gúo todas las noticias, que continuará la 
recomeudaole gesi ión de su predecesor. 
Mucho celebi aremoe que así eea." 

E l Sr. Barrios se ha embarcado ayer, á 
bordo del Cosme Herrera, para trasladarse 
á Puerto-Príncipe y encargarse del Gobier
no Civil de aquella provincia. L e acompaña 
su esposa, que pertenece á una distinguida 
familia do la misma ciudad. 

wa-iOP W 

E l Sr. López de Haro. 
Estamos autoriüados por este caballero, 

actual jefe de Policía de la Habana, para 
manifestar que no es exacta la noticia que 
publica un diario de esta capital, anuncian
do que ha dinñtido su cargo. E l Sr. López 
de Haro continuará desempeñando el pues
to que ejerce en la actualidad, mientras el 
Excmo. Sr. Gobernador General, su jefe 
superior, no resuelva otra cosa. 

Prescripciones sanitarias. 
Por la Alcaldía Municipal hemos recibido 

para su publicación, lo siguiente: 
Sección 2a —Hacienda.—El Excmo. Ayun

tamiento ha acordado que rijan las reglas 
siguientes para la conducción de animales á 
los Uveros: 

1̂  L a conducción se verificará en carros 
especiales, cerrados y forrados de zinc por 
dentro, en los cuales puedan trasportarse 
los animales muertos y los vivos quo así lo 
ameriten por la excesiva edad, enfermeda
des incurables, contagiosas ó traumatismo 

2? Estos carros serán desinfectados con 
ácido fénico, cada vez que conduzcan ani
males muertos ó vivos con destino al sacri
ficio. 

3? Los animales que padezcan de muer
mo ú otras enfermedades infecciosas, si son 
conducidos vivos, serán sacrificados y que
mados en loe Uveros, desinfectándoee con 
todo cuidado el vehículo que los conduzca, 
á presencia de un agente de la Policía Mu 
nicipal. 

4V Queda prohibida la conducción de 
animales á los Uveros en carretones comu
nes ó de plaza. 

Desde el 15 de setiembre próximo los fun 
cionarios y agentes de la Administración 
Municipal, exigirán el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

Habana, agosto 23 de 1890.—£. Pequeño. 

Colegio de "Valldemía." 
Hace días que venimos publicando en el 

lugar correspondiente del DiARio/un anun
cio del antiguo colegio de educación, de 
este nombre, que el año de 1856 fundó en 
Mataré, al regresar de la isla de Cuba, 
donde permaneció muchos años, el ilustra
do sacerdote Pbro. Coll de Valldemía. 
Ciertamente que el nombre de ese colegio 
no es desconocido en esta Isla, porque mu
chos padres han enviado á él sus hijos, y 
son numerosas las personas que ostentan el 
título de discípulos del mismo. 

E l colegio de "Valldemía" publica men-
sualmente un J5oZe¿/M, en el que tienen los 
padres noticias curiosas del establecimien
to, y donde se encuentran también datos 

explícitos sobre la fundación, la vista del 
local con sus amplísimos jardines, el nom
bre de sus directores, loe resultados de la 
enseñanza y otras observaciones curi' s »s. 

Loe Sres Pujol y Zored*, dueños del ca
fó " E l Central," ofrecen th el anuncio áque 
aacemos ref.irenc a, suministrar á los pa
ires de familia cuantos datos deseen acerca 
iel expiesado colegio, de tan justa como 
oien sentada reputación, no sólo en toda la 
Península, sino en esta Isla. 

Focos de infeccidii. 
Hace tiempo que se viene cocuetiendo un 

abuso en algunas fincas cercanas á esta po 
blación, y notoriamente en la que existe en 
el barrio del Cerro con el nombre de ''Doña 
Leonor de Herrera," que linda con una gran 
parte de casas de lo más poblado de dicho 
barrio, y que constituye un peligro para la 
salud pública; razón por la cual nos parece 
oportuno llamar la atención de las autorida
des locales y de los comités de salud públi
ca, á fin de que eviten sus consecuencias. 

E l abuso de que nos ocupamos consiste 
en arrojar á esos lugares, para que sirvan 
de abono, basuras, que por hallarse en es
tado de putrefacción, despiden miasmas en 
estremo nocivos, y que en esta época de calo
res, son doblemente perjudiciales al vecin
dario y pueden ser foco para que cualquier 
epidemia se desarrolle, causando terribles 
efectos. 

Jefe de Policía. 
Por el Gobierno General ha sido decla

rado cesante el Sr. D. Casimiro Fernández, 
jefe de Policía de Santiago de Cuba, nom 
brándoee en su logar al comandante capí 
tán de ejército D. Justiniano García Del 
gado. 

E l fondgrafo de Edisson. 
Atentamente invitados por «1 señor Sch 

mield, tuvimos el gusto de asistir, en la tar
de del lunes, á la residencia de dicho señor. 
Hotel "Roma", con objeto de examinar el 
último fonógrafo de Mr. Edisson, y gracias 
á la amabilidad y galantería del menciona
do señor, pasamos un rato agradabilísimo, 
oyendo d ferentes piezas de canto y música 
que con una precisión admirable, devolvía 
el maravilloso instrumento con su sencillo 
mecanismo. 

Compuesto éste de un cilindro hueco de 
una pasta de cera hecha inalterable, se es
tereotipan por medio de una punta de es
meralda colocada en el centro de una lámi
na de vidrio, los diversos sonidos recogidos 
en la misma, ya sean producidos por la voz 
humana, ya por instrumentos. Estos soni
dos son devueltos con alguna menor inten 
sudad, pero con el mismo timbre, á merced 
del capricho del que maneja el aparato. 

Según datos que recogimos, pueden re
producirse dichos sonidos hasta diez mil 
veces. 

Aunque hasta el día no reporta el men 
clonado aparato la utilidad práctica que el 
teléfono y otros descubrimientos físicos del 
célebre Mr. Edisson, creemos seguramente 
que está llamado á llevarse al terreno prác 
tico, con algunas variaciones. 

Cerca de dos horas estuvimos en la agra
dable compañía del Sr. Schmield y de algu
nos compañeros en la imprenta. Deseamos 
á dicho caballero que obtenga el resultado 
á que aspira, pues según tenemos entendi
do, piensa efectúa, algunas sesiones públi
cas en local adecuado, con objeto de dar á 
conocer dicho aparato. 

Ayuntamiento de la Habana. 
Sesión del día 25. 

Quedó enterado el Cabildo de la comnni-
cación de la Empresa Americana de Gas, 
referente á la suspensión del alumbrado 
eléctrico en varios días do la semana ante
rior, para instalar nuevos tubos, pedidos 
úitimameote á los Estados Unidos. 

Favj nombrado D. Miguel Mata para ser 
vir la plaza de telefonista del Cuerpo (b 
Bomberos Municipales, con el haber anua! 
de 3 0 pesos, pagaderos desde esta fecha. 

Se acordó que pase á un abogado Con 
eistorial el expediente en que ha recaído 
resolución del Gobierno Civil, la que decla
ra que el Ayuntamiento no tiene derecho á 
exigirá D. Gregorio Palacio el cobro de una 
pluma de agua por la casa calle Ancha del 
Norte n? 223, para que redacte el recurso 
de alzada ante el Gobierno General, por 
aparecer demostrado en el expediente, que 
dicha casa se surte de la pluma del n? 225, 
que pertenece también al Sr. Palacio. 

Asimismo se acordó que se conteste al 
Gobierno Civil, diciéndole que la adquisi 
ción de los terrenos de Aldecoa, donde ha 
de construirse el lazareto para caballos, se 
ha paralizado por muerte de uno de los ven
dedores, y se hacen las diligencias para 
firmar cuanto antes la escritura. 

Acordóse que un abogado Consistorial 
establezca recurso de alzada contra una 
resolución del Gobierno Civil que trata de 
obligar al Ayuntamiento á proveer con 
arreglo á la legislación que sólo rige en la 
Península, las plazas de Veterinarios, y se 
convoquen aspirantes por término de 30 
días, para cubrir la tercer plaza que existe 
creada, quedando sin efecto un acuerdo 
anterior para cubrir por concurso dicha 
plaza. 

También se acordó que por la Alcaldía 
se dicten las órdenes para que la limpieza 
de los establos se haga dos veces al día, 
medida que ha propuesto la Comisión Cen
tral de Higiene. 

Quedó sobre la mesa un expediente rela
tivo á otras medidas higiénicas que propo 
ne la misma Comisión, y se manifieste al 
Sr. Inspector de los Servicios Sanitarios 
que la Corporación espera su concurso á las 
sesiones, para tomar acuerdos. 

Fué aprobada una providencia de la Al
caldía, en que dispone la expedición de un 
libramiento contra el Banco Español por la 
suma de 19,7/9 pesos 07 centavos, á que as
ciende el importe del Presupuesto de De 
pósito, según el cenificado de avalúo co 
rrespondiente, expodido por el Ingeniero 
Director de las obras del Canal de Albear, 
por razón de obras ejecutadas y materiales 
acopiados para la construcción del referido 
Canal. 

También se enteró el Cabildo de un in 
forme de la Comisión que en 15 del actual 
giró visita á las obras del Canal, expresando 
lo que allí vieron. 

Con este motivo se debatió extensamente 
acerca de si convenía el cese de las visitas 
quincenales de inspección al Canal y si un 
arquitecto Municipal debía informar los ex 
podientes relativos á las obras, para que la 
Corporación, descansando en su competen
cia pericial, emita sus resoluciones. 

Se tomó en consideración el primer ex 
tremo y se votó que cesen las comisiones 
inspectoras, salvo en los casos en que la 
Corporación expresamente lo acuerde, no 
resolviéndose nada acerca del segundo pun
to. 

Y se levantó la sesión. 
NOTAS CUKICSAS. 

Corsarios. 
L a piratería, compuesta en su mayor 

parte de súbditos extranjeros, tuvo por casi 
todo el-siglo X V I , en constante inquietud á 
los pacíficos pobladores de esta Antilla, 
siendo preciso en 1559 formar un padrón de 
las negras horras (libres), que moraban en 
esta Villa y gozaban de completa libertad, 
para que velasen, lo mismo que los demás 
vecinos, por la seguridad del puerto, pues 
era mucho el temor que se tenía de ser sor
prendidos por los corsarios, quienes aumen
taban grandemente á causa de la guerra que 
mantenía entonces nuestra nación con la 
Francia. 

Tan es así, que en 1565, siendo goberna
dor y capitán general de esta laia el Muy 
Magnífico Sr. D. Diego da Mnzaneg^e, al 
tenerse noticia de la llegada de n u t í v ^ e 
ctrsarios franceses, se perdió la segnridad 
basta de la caja de la sisa (que significa 
contribución ó arbitrio) y bienes de difun
tos, situada en la casa del Ayuntamiento y 
se ordenó su traslación al rio de la Chorre 
ra, estancia de Alonso de Rojas, procura
dor de esta Villa, donde se creía estar más 
resguardada. 

E n diez de diciembre del mismo año se 
pregonó el cierre de los caminos que van á 
la Chorrera, logar también llamado de la 
Caleta, pues habían entrado anteriormente 
por allí los merodeadores, saqueando y ro
bando, y se pusieron graves penas á los in
fractores, ya fuesen españoles, ó bien ne
gros horros, esclavos é indios; los que tenían 
que traficar lo hacían por la playa. 

E n el año siguiente, ó sea en 1.̂ 66, nuevos 
corsarios aparecieron en la costa, y todos 
los vecinos, incluso los forasteros, fueron 
provistos de armas y municiones, imponién
dose la multa de dos ducados al que no acu
diese con ellas al toque de rebato, cuyas 
multas se invertirían en Comprar pólvora. 
Las noticias que de España y de todas sus 
posesiones venían referentes al pillaje y cre
cimiento de las huestes de corsarios, no ce
saban un punto, dando una idea de ello la 
relación y aviso que en el propio año citado 
envió Pedro Estopiñán de Figueroa, Juez 
oficial de la Contratación de Indias en las 
Islas Canarias, diciendo que los corsarios 
franceses é ingleses se habían apoderado de 
la isla de la Madera, y quo se armaban 28 
ó 30 navios para venir á estas partes de las 
Indias, noticia que enseguida se mandó á 
Méjico. 

Esas tentativas de los piratas se repitie
ron en el año 1569 y siguientes; enviando 
Francisco Martín Piloto en 1571 una carta, 
en que Su Majestad avisaba cómo en Fran 
cía, en la Rochela, se armaban 25 navios 
con 2,400 hombres de guerra y quedaban 
otros diez navios aderezándose para hacer
se fuertes en este puerto: se pidió al Ade • 
lantado de la Florida un buque fletado con 
pertrechos de guerra: á los indios de Gua 
nabacoa se les impuso la obligación de ve 
lar de noche en el Morro: se notificó á Alon
so Suárez de Toledo, dueño de una estancia 
en el puerto de Matanzas, que con la gente 
que tenía en ella hiciese guardia en el puer 
to y si parecía á la vista algún navio, diese 
inmediatamente aviso al Sr. Gobernador de 
la Villa: lo mismo se ordenó á Francisco 
Núñez, señor do la estancia del puerto del 
Mariel: continuó la guardia en la punta del 
puerto de esta villa: se hicieron prevencio
nes á los vecinos, imponiendo á los desobe
dientes una multa en ducados ó que velasen 
á su costa en el Morro; y por último, se 
mandó de nuevo reparar la trinchera de la 
Punta y el cierre de los caminos. 

Mucho nos faltaría aún por hablar de los 
corsarios y de sus grandes fechorías, si en 
estas breves notas nos hubiéramos propues
to emprender la historia de la piratería du
rante la primer centuria del descubrimien
to; mas, como nuestro propósito es modesto 
y humilde, y sólo se encamina á despertar 
la curiosidad en los aficionados á esta clase 
de estudios, indicándoles una nueva fuente 
donde puedan ir, sino á beber la inspira
ción que los griegos recibían en la de Hipo-
crene, á indagar por lo menos las cosas an
tiguas de este suelo, bástenos decir que los 
horrores y crímenes que cometieron los pi
ratas no tenían número, y que su iniquidad 
y salvajismo llegó al extremo de saquear 
las casas y los templos, robarse las mujeres 
y niños, no respetando ni al Arzobispo de 
Santiago de Cuba, que fué también secues 
ira 'o y pasto dn sus iras, y cebándose asi 
mismo en multitud de víctimas inocentes. 

E n la iglesia de Belén. 
E l último domingo (24 del actual), se e-

f'ectuó solemnemente en dicha iglesia, des-
pués de la miba y comunión de los socios 
iel Apostolado de la Oración, la fiesta en 
honor del Purísimo é Inmaculado '"orazón 
de María. Dijo la misa el R. P, Salinero, 
acompañado de loe PP. Gil y Oberd, y ocu
pó la cátedra del Espíritu Santo el elocuen-
írdmo orador sagrado R. P. Royo, de la 

Compañía do Jeeú?, quien pronunció uno 
té los más bellos ó inspirados sermones que 
le hemos oido, conmoviendo con au pala
bra fervorosa y persuasiva al numeroso au 
ditorio quo lo escuchó. 

E l templo estaba perfectamente decora 
1", y el número de personas que acudió á 
la fiesta f i;é extraordinario. Felicitamos 
cordialmente á los dignos y respetables Pa 
Ires de la Compañía de Jesús, por el espíen 
dor quo imprimen á todas sus fiestas, y al 
ilustrado P. Royo por su notabilísimo ser 
món. 

E l Parlamento inglés. 
E l día 18 del actual mes de agosto, como 

oportunamente nos comunicó el telégrafo, 
suspendió sus sesiones el Parlamento de la 
Gran Bretaña. E n el discurso de la Corona, 
dirigido con este objeto á ambas Cámaras, 
dice S. M.: 

''Mis relaciones con todas las potencias 
extranjeras continúan siendo pacificas. Se 
ha l'amado amistosamente mi atención ha
cia los inconvenientes que pudieran resul
tar de un conflicto posible respecto de la 
posesión de territorios en las regiones de 
Africa, recientemente ocupadas, y por con
secuencia de esto he abierto negociaciones 
con las principales potencias interesadas en 
esta cuestión, á fin de llegar á fijar loa lími 
tee en los que debe extenderse la acción 
respectiva de esos gobiernos. 

Se bti concertado con Alemania una in
teligencia, que regula la más difícil do esas 
cuestiones: esa inteligencia os ha sido so
metida, y á fin de poderla poner en ejecu 
ción, habéis aprobado un decreto especial, 
concediendo á Alemania la posesión de la 
isla de Heligoland. 

Igualmente he concluido un convenio con 
Francia, fijando los límites entre los terri 
torios que se hallan al Sur de Argel y los 
que se hallan bajo la esfera de la influencia 
de la compañía inglesa del Niger. Actual
mente so realizan trabajos para concluir in
teligencias con Portugal, fijando los límites 
de otros territorios de Africa. También me 
he puesto de acuerdo con Francia para que 
el protectorado de Inglaterra sobre Zanzí
bar y el de Francia sobre Madagascar, sean 
mútuamente reconocidos. 

He ofrecido al Presidente de la Repúbli
ca de los Estados-Unidos del Norte, some
ter á un arbitraje las diferencias, respecto 
de las pesquerías en el mar de Behring. 

L a conferencia anti esclavista, que el 
Rey Leopoldo de Bélgica ha reunido en 
Bruselas, á instigaciones mías, ha termi 
nado sus trabajos, y sus resoluciones fina
les han merecido la adhesión do todas las 
potencias, excepto de Holanda, que envió 
sus delegados á esta conferencia. Yo espo
ro que las resoluciones de la misma produ
cirán resultados dignos de la grandeza y 
de los beneficios del proyecto, que ha ins
pirado á todos. 

Una diferencia se ha suscitado entre mis 
súbditos de Terra-Nova y los pescadores 
franceses, relativa á la verdadera interpre
tación de los derechos acordados á Francia 
por el tratado de Utrech y por convenios 
posteriores. E l arreglo de este asunto será 
objeto de la más viva atención por parte 
de mi gobierno." 

Para las familias de los nánfragos 
de Cndillero. 

Oro. Btes. 

Suma anterior.. . .$ 
D. Diego de la Concha. 
. . Benigno Llano 
. . Manuel González Me-

néndez 
Salustiano Alvarez . . 

Sres. Fernández García 
y Ca 

D. José Rodríguez 
. . Máximo A r r o j o . . . . . 
. . Rafael Martínez 
. . Cándido C a m i n o . . . , 
Sres. Menéndez, Villar 

y C* , 

.593 22 $ 287 60 
8 
5 30 

5 30 
5 30 

26 50 
10 00 
10 60 

2 13 
1 

10 60 

D. R. Martínez y Ca 10 60 
Fructuoso Q a i r ó s . . . 5 30 

. . J>eé Valdeparps . . . 10 6') 
Rafael G^rcia Alva-

rez 5 30 
Uno de Pravia 5 30 
D Modesto A'onso 4 25 

Severo López 2 12 
. . Enrique García A l -

vare z 4 25 
Niña Marina Menéndez 

y González 2 13 
D. Fermín Granda . . . 5. 30 
. . E d u a r d o Alvarez . . . 2 12 

Bernardo Ania 4 25 
. . Juan Rodríguez 2 13 
. . Juan Vijil 1 . . 
. . Leopoldo T . de León. 5 30 
. . Domingo Tejera 1 . . 
. . Francisco Suárez 2 
. . Modesto Marqués y 
González 2 . . 

. . Baltasar Vega 4 25 
.. Román Gut iérrez . . . 5 30 
. . V í c t o r Villanueva.. 5 30 
Excmo. Sr. D. Segundo 

García Tuñón 26 50 
D. Manuel P. Pérez. 5 30 
Sres. Castro, Fernández 

y C a . . . . : 10 60 
Sres. Fernández, Jun

quera y Ca 21 20 
Sres. Fernández, H? v 

Ca 5 30 
Sres. Álvarez, Valdós y 

Ca 15 90 
Sres. Muñiz y Ca 5 30 
D. José Parajón. 15 90 
Sres. Ensebio Fernán

dez y Ca 5 30 
D. Ramón Fernández. 5 30 
Sres. J . Ruiz y Ca 5 30 
D. Antinógenes Menén

dez 5 30 
Sres. Rubiera y Muñiz. 5 30 
D. Benito lucían 5 30 
D. José María Galán. . 5 30 
D. M. Escandón 5 30 
Sres. Barbón, H? y Ca. 5 30 
D. Manuel Roces 5 30 
D. Manuel Coro 10 60 
D. Antonio Quesada.. . 10 60 
Sres. Maribona, García 

y Ca 5 30 
D. Carlos García C u é . . 5 30 
D. Ramón Corujedo de 

Lamuño 8 50 
Sres. P. Fernández y Cn 5 30 
D. Francisco López 5 30 
D. Victoriano Pérez . . 5 30 
D. Luis Vázquez 5 30 
Niño Ricardo Arcos y 

San Bartolomé 5 30 
Niño Julio Arcos y San 

Bartolomé 5 30 
Sres. F . Sánchez y H * . . 5 30 
L a Gran Sonora 2 12 
D. Cándido del Riego.. 5 30 
D. Celestino Argüel les . 2 13 
D. Diego F e r n á n d e z . 2 12 
D. Constantino Palicio. 5 30 
Sres. Casimiro Serna y 

C" 5 30 
D. José Blanco 5 30 
D. Ramón M a r t í n e z . . . 2 13 
Sres. Quirós, Loríente y 

C a . . 21 20 
D. Manuel Pérez 1 
Sres Alberto García y 

Ca 8 50 
D. Manuel Fernández 

Cigoña 1 
D. Ricardo Carroño . . . 5 30 
E l Caballo Andaluz . . . 2 12 
D. Nicanor del Campo.. 5 30 
D. Ramón F . Cuervo.. 5 30 
Uno de Avilós 10 60 
D. Alejandro Álvarez . . 2 13 
D. José María Pelaez. . 4 25 
D. Agustín del Río 2 12 

Totales $ 2.103 27 $ 287 60 
Continúa abierta la suscripción en la ca

sa del Sr. D. Calixto López, Zulueta nú
meros 48 y 50. 

Servicio Meteorológico de Marina 
de las Antillas. 
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Pesos. Ct». 

—Dice E l O^den de Caiba' ién, en su nú
mero d^l d â 24: 

" ^yer defíC:irf;ó en v.stfi oob'acióa un co
pio-o aguacero que, según nuestras noti
cias, alcanzó á una g r ú a parte de la juris
dicción, beneficiand;» toda clase de siem
bras. 

Todos los ingenieros de este distrito a-
tienden cuidadosamente sus campos, y da
da la animación que reina en las fincas a-
zucareras es de esoerar una buena zafra 
para 1891.7' 

—Han llegado á Trinidad los señores 
Larrazábal y Pérez, comisionados por la 
Compañía Cubana de Gas á fin de acordar 
las bases para el alumbrado público de la 
ciudad. 

— H a fallecido en Puerto-Príncipe, en 
edad bien temprana, la bella y virtuosa 
señorita María de la Concepción de Fina y 
Perdomo. 

—Dice E l Ribereño de Nue vitas, que de
bido á las gestiones hecbas por los señores 
comandante militar y capitán de la compa
ñía de Bomberos municipales de aquella 
ciudad, en el presente mes de agosto queda
rá convenientemente reorganizada dicha 
compañía. 

— E n Vegas de Palma, Camajuaní, se han 
realizado varias ventas de tabaco á precio 
que varía de 30 á 35 pesos tercio, al ba
rrer. 

Por aquel paradero se han despachado 
unos 3,000 tercios, cantidad notable, si se 
tiene en cuenta quo no han terminado sus 
escogidas muchos vegueros. 

Estos no se muestran muy dispuestos á 
tender, á menos que P.R les paguen bue
nos precios por la cosecha. 

— E n Ponce, Puerto-Rico, desde el 8 de 
noviembre del año pasado no llueve, calcu
lándose que ya se han perdido 10,000 bo
coyes de azúcar de lo quo podía producir 
la caña sombrada para el año noventa y 
uno, sin contar 4,000 bocoyes de déficit de 
la actual cosecha. 

Se han perdido á lo menos 1,500 reses. 
Las que quedan en la labranza de las 

haciendas no pueden sostener el trabajo 
dos meses más, porque no hay que darles 
de comer. 

Hay muchos jornaleros que con sus fami
lias carecen do lo indispensable para Ja 
vida, y la mayor parte de los días se ali
mentan de las reses que mueroa en las ha
ciendas, resultando ya casos de eafermedad, 
adquirida por virtud de semejante alimen
tación. 

— E n Sancti-Spíritus se empieza ya á 
vender maíz de la actual cosecha á 16 rea
les la fanega de 3G6 mazorcas. 

—Días pasados consignamos en estas co
lumnas que existía en Méjico, bajo el 
nombre de Bifa Zoológica, una exacta re
producción de la lotería china, con la cir
cunstancia especial de quo ésta era pública 
y patrocinada por el G-obierno ü u periódi
co de aquella República haca flacDuar la 
suma empleada diariamente en dicho juego 
de tres á diez mil pesos, y otro dice que to
das las clases de la sociedad tomaban parte 
eu la rifa. Por fortuna el Presidente de Mé
jico, General D. Porfirio Díaz, atendiendo 
á los clamores de la mayoría de la prensa, 
que señalaba la Bifa Zoológica como una 
escandalosa explotación al pueblo, anuló 
la concesión que ee había hecho, terminan
do de ese modo un negocio que llegó á alar
mar con justicia á la prensa del país vecino. 

—Se ha publicado un curioso folleto con
teniendo el informe do los Dres. Vargas Ma
chuca y Donoso, respecto del examen f sico-
químico de las aguas minero-medicinales 
de Santa María del Rosario; informe leido 
y aprobado por la Academia de Ciencias 
Médicas en su sesión del 8 de junio de 1879. 
Cuando tantas personas acuden anualmente 
Á otros países, procurando el restableci
miento de su sslud por medio de las aguas 
miueralea, es conveniente propagar las vir
tudes de los yacimientos de esas aguas que 
poeée el nuestro y que, con menos gasto y 
mayor facilidad, pueden adquirirse. E n esa 
virtud, los Dres. Vargas Machuca y Donoso 
prestan con su informe un buen servicio al 
país y á sus enfermos. 

K 26 je agosto 55,347 87 
C Q M P i i t ACIÓN. 

Del Io ai 26 de agosto de 1889. 576,163 55 
De, 1° al 26 de agesto do 1890, 

De más en 1890. 

65'i,842 87 

74,679 32 

ECOS DE LA MODA 
ESCRITOS E X P R E S A M E N T E P A R A EL 

D I A R I O DE LA M A R I N A . 

Madrid, 8 de agosto de 1890. 
L a moda ostenta sus invenciones más be

llas en loa balnearios, y en las playas ma
rinas. E n todas las del extranjero y en la 
de San Sebastián el lujo e-s extraordinario, 
y aun má^ que el lujo el guato: en dos se 
dividen la* clases do bis bañistae: las mag
níficas y las elegantes: las primeras se en
tregan á todos los desvarios del lujo y de 
la riqueza: h x j quien aa pono cada día cin
co y seis trajes, con sombreros, calzado, 
aombrillaa y alhajas correspondientes: y 
regularmente ninguno de estos trajease los 
vuelven á poner: y h a y n t r iw que aAin U&-
van media docena de trajea para toda la 
temporada y están elegautísimas, acaso 
más que aquellas 

Todo conaiste en el guato, que es el no se 
qué tan preciado y tan difícil: la mujer que 
lo posee, está segura de agradar por mo
desta y hasta por humilde que sea su posi
ción social. 

Por la m a m ú a un vestido de percal en
carnado con dibujos negros y blancos para 
ir al baño: por la tarde para el paseo uno 
de muselina de lana ó de satén: por la no
che uno de velo blanco altoraaudo con 
otro de granadina de seda negro; y con es
tos modestos elementos una señorita ó una 
joven parece oli'ganto y encantadora, más 
acaso que las que arruinan con locos dis
pendios, porque c-stas pasan sin que nadie 
repare en ellas, porque á lujo y ostenta
ción hrtv s iempre quien gano. 

—¿Quién es esajovencita tan modesta y 
can eiegante? he oido preguntar alguna 
vez. 

- -Es la hija de un empleado, de un jefe 
militar, do un médico, es decir, es unajoven 
le posición muy modesta quo comparte con 
ni madr e la dulce tarea oo cuidar y hacer 
dichoar» á su padre y á sua hermanos, y que 
se hace ella miama ous modijatas galas, 

—¿Quién es aquella arrogante hermosura, 
envuelta en raso y encajes, y cuya altiva 
cabeza corona un magnífico sombrero guar
necí lo de plumas, y sujeto con uu pasador 
de brillantes? 

— ¡ i l ) ! eaa es la marquesa de F que 
ya tiims; hipotecada la enorme fortuna que 
heredó de sua padrea: ea una do laa eetie-
llas del Real, uno do los raáa brillantea as
tros '-e lo» salones: no se contenta con se
guir la moda: la inventa, la mejora, la ha
ce rmís bella: es una artista para gaatar-di-
nero, la marquesa, 

— Y para arruinarse. 
—El la no piensa en eso: pero se dice que 

empieza á vender sus magnificas alhajas y 
á sustituirlas con otras imitadas: una gran 
dnqiit-ea alomaoa ha comprado eu dos mi
llones su soberbio collar de perlas: una cé
lebre actriz inglesa, luc • ya sa aderezo de 
esmeraldas: se ocupan de éattiá agenten PO-
¡juros: pero es 1 cierto que transpira y que 
todo el mundo lo a.ibe; la pjbio belleza 
esta, morirá en un asilo. 

¡Qué despiadada, pero qué terrible ver
dad! empiezan las eatrellasde la moda ado
rando el lujo como lo más precioso que 
existe: el hocer efecto es para ellas la más 
grattde de las diebiss, ee acostumbran á 
oxeiiiir la envidia, la. arimiracAón y la lison-
j-i: su vida es toda exterior, sia dejar nada 
para los; afectos de! e^vazón; así llegan al 
fin de su carrera sio dar ni recibir cariño, 
son el hogar frío, con el alma solitaria y 
ritUe y acaban aba donadas de todos, por 
pie sus solos méritoa, el lujo y la belleza 
in desaparecido, muriendo al fin en un 

asilo de los que abro la oacidad, al que el 
mundo abandona! 

Y do creáis, aeñaraa miaa, que este cua-
rd ea hijo de uu peaittmtno exagerado, 
uea con nombreu próptóa pudiera citaros 
K'utiaa pobres mu je rea, victimas de la va -

idal, y e i ivo nombro, símbolo en otro 
ti'-mpo do todas laa elegancias de todos los 
triunfos ha caido eu ei olvido más profundo. 

Existen en la moda como en la mú8ica> 
lo que pudiéramos llamar desafinado nes 
quo como aquellas tienen el oido, hieren el 
gusto delicado de las señoras que saben 
vestir con elegancia: estas desafinaciones 
consiste en llevar con un vestido elegante 
unos guantes que han perdido su frescura, 
un sombrero de encaje con un vestido de per
cal ya lavado, 6 bien calzado grueso con 
un traje de .blonda 6 de espumosa muse
lina. 

L a base de la verdadera elegancia es la 
propiedad, y las personas que pretenden 
sobresalir poniéndose un vestido rico, fuera 
de ocasión, sólo consiguen ponerse en evi
dencia. 

Escriben de la Granja, donde se halla la 
infanta Isabel, que allí se viste completa
mente de campo, y que la augusta que da 
el tono en trajes y diversiones, no ha lleva
do más trajes que de tela de Alsacia, satén, 
percal y velo de lana: todas las damas de la 
colonia imitan su ejemplo y gastan esas te
las de poco costo, quo hacer á la mujer ele
gante sin grandes desembolsos, y cuya he
chura debe ser muy sencilla: una falda l i 
geramente drapeada y fruncida por detrás , 
un cuerpo blusa y un cinturón de foulard 
anudado en el costado izquierdo, hacen un 
equipo muy lindo para una muchacha. 

Han aparecido unos sombreros redondos 

Se han concedido cuarenta y cinco días 
de licencia al Sr. D. Aurelio Albuerne, Re 
gistrador de la Propiedad de Sancti Spíri 
tus, y quince de prórroga de licencia al se 
ñor Rossi, Juez do instrucción de Matan 
zas. 

—Por el Gov ierno General se ha dispues 
to que las vacantes de plazas de escribiente 
que ecuran en el Consejo de Administra 
ción, se provean por concurso. 

—Ha sido nombrado ayudante de la es 
cuela de Santiago de Cuba, el Sr, D. Ramón 
Martínez. 

—A las tres de la tarde del lunes 25, se 
hizo cargo de la Comandancia del Presidio 
Departamental de esta plaza, para la que 
ha sido nombrado por el Gobierno Supre
mo, el Sr. D, Antonio Calvetó. 

— E n la mañana de ayer entraron en puer
to loa vapores jSfaw Jwa«, uacional, de Puer
to Rico; Hutchinson, americano, do Nueva-
Orloans y escalas, y Conde de Wifredo, na
cional, de Barcelona y escalas. 

—Ha sido puesta á libre plática la barca 
mercante nacional Habana, que se hallaba 
cumpliendo una observación de tres dias. 

—Se ha remitido al Alcalde Municipal de 
Batabanó el expediente instruido con mo
tivo de la solicitud presentada por D. E u 
genio Fortún, sobre construcción de una 
caseta en aquella bahía, para el amarre de 
un cabfe submarino. 

— E l expediente instruido con motivo de 
la solicitud presentada al Gobierno Civil 
por D. Rafael Machado, sobre establecer 
una fábrica de Sal marina, en el barrio del 
Carmelo, ha pasado á informe del Sr. Co
mandante General del Apostadero. 

—Se ha ordenado al Alcalde Municipal 
de Santiago de las Vegas, que devuelva á 
D? Teresa Gómez el depósito que hizo, so
bre los potreros "Jíbaro" y "Baluarte." 

— A una avanzada edad ha dejado de 
existir en la ciudad de Sancti-Spíritus, la 
venerable anciana modelo de virtud D^ Ana 
G. Luna y Estrada, miembro de una de las 
más antiguas y distinguidas familias de 
aquella localidad. Descanse en paz la que I y tan pequeños, que parece cada uno un so-
oamplió su misión entre nosotros, 1 lideo, al que le han cosido dos cmtas estro^ 
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chas en formif de bridas: son cosa horrible, 
qne no favorece en nada y que adoptarán 
sólo aquella» señoras que no tienen gasto 
propio, y qu<5 fían ciegamente en' el de su 
modista, que no suele eer de gran distin
ción. 

L a ocurrencia de poner ahora bridas á 
todos los sombreros, con el terrible calor 
que estamos experimentando, es una de 
tantas rarezas de la moda: pero el hecho es 
que lo mismo en los más grandes que en los 
diminutos se llegan bridas, aunque éstas se 
pongan de cinta muy estrecha. 

Ocra anomalía de la estación son unas 
grandes golas de gasa que llegan hasta las 
orejas, y que se llaman golas Sara li Ber 
nardt, porque esta gran artista las usa 
siempre, sean ó no de moda, á causa sin du
da de lo largo y delgado de su cuello: esas 
golas favorecen mucho, pero las señoras que 
sudan mucho necesitan ponerse una cada 
vez que salen, y las que no sudan llegarían 
á experimentar esta fatiga, pues dichas gn 
las dan muchísimo calor: se componen de 
tres ó cuatro órdenes de tiras de gaea ple
gadas muy menudas: á cada lado pega una 
cinta de dos varas de largo, y so hace un 
lazo, quedando unida la gola con los cabos 
flotante?: éstas g<>las de gasa serán susti
tuidas pronto por otras de tul ó encaje, que 
serán más prácticas y no menos bonitas que 
las de gasa. 

» * 
Va pasando el estilo de las mangas dis

tintas del traje: en los que se preparan pa
ra las carreras del otoño—pues las estrellas 
del gran mundo son muy precavidas, y se 
preparan con mucho tiempo—ninguno tie
ne las mangas distiutas, sino iguales al ves
tido: he visto UDO que so está terminando 
con este objoto, q aó es sencillo y muy boni 
to: ee compone de una falda de cachemir 
gris perla que ,co abre por delante sobre 
uua falda de armar color de grana: al de
rredor de la abertura, va bordada una guir
nalda ligera con seda encarnada de dos to
nos; el corpino se abre sobre un peto grana, 
y grana es taniblén el cuello alto y las car
teras do las mangas: en todos los bordes 
guirnaldas bordadas: para esto traje, som
brero de alas anchas y paja gris, guarneci
do de plumas rojas de dos tonos. 

Para pasear por la playa y destinado á 
una jovenoita, es muy lindo un vestido de 
lanilla azul obscuro, con la falda plegada 
en pliegues regulares y pequeños: en el cos
tado derecho lleva bordados dos remos y 
una án«ora, con s *da negra ó hilo de oro: 
la falda ea plana por delante. Corpino frun
cido en la espalda y abierto por delante so 
bras un Jersey blanco que lleva una áncora 
bordada en oro: solapas blancas de franela 
como el Jersey: boina azul guarnecida de 
galón de oro con borla de oro en el centro: 
guantes largos do hilo color crema: medias 
de cuadritos blancos y azules y zapatos de 
piel negra. 

Nada más bonito y más juvenil que este 
traje, al cual la boina da un carácter parti
cular. 

M A K Í A DEL P lLAB SlNUÉS. 

E C O S . 
Pasarán loa años; nuevas generaciones se 

suendoráu á las actuales; do los que hemos 
figurado, máe ó menos, en las luchas de la 
edad presento, no quedará acaso memoria 
entre los que nos sucedan; otras luchas, o 
tras ambiciones, otras esperanzas se acari
ciarán, y el manto del olvido cubrirá mu
chos sucesos: pero de todo ese naufragio de 
cosas y persoija.% bay un nombre que so
brevivirá, á (U-specho de todo: el nombre 
esclarecido del modestó ingeniero que estu
dió la situación de las aguas de Vento; que 
hizo analizar sus propiedades con objeto de 
apagar la sed de oste pueblo, y que recogió 
aquellos diversos manantiales, les preparó 
cama blanda para conducirlos á un inmen
so receptáculo, y luego llevó á cabo una 
obra de romanos, complemento do sus estu
dios y trabajos, á fin de que disfrutásemos 
por completo do los beneficios de seme 
jante trabajo. Ese nombre es el de D, 
Francisco de Albear y Lara . 

E l Ayuntamiento de la Habana, interpre
tando noblemente la general aspiración de 
esto pueblo, realizó la obra reparadora que 
merecía su memoria, bautizando con el 
nombre de Albear el Canal que primitiva
mente se llamó de Vento. Y he aquí por 
qué la memoria do ese hombre, en quien 
se confundí;VJ el saber y la modestia, no cae
rá en el panteón del olvido, como la de tan
tos otros. 

Cuantos diffVtiten los beneficios de estas 
aguas, que serán todos los habitantes do la 
Habana, repetirán su nombre con carino y 
respeto. 

Pero ¿quién fué Albear? se preguntarán 
muchos. ¿Cuál ha sido su historia? ¿Qt'é 
móritoa tuvo, independientemente de los 
que se derivan del estudio y dirección de 
las obras del canal que lleva su nombre? 

Y eso es lo que se ha encargado de refe
rir un escritor de ilustre prosapia, en quien 
sobresalen las dotes de la modestia, velando 
sus legítimos merecimientos: el Sr. D. Car
los de Pedroso. 

L a Revista Cubana ha comenzado á pu
blicar en su número del 31 de julio, la bio-
grafia del insigne Albear, debida á la plu
ma del hijo segundo de los Marqueses 
de San Carlos de Pedroso. Por más que 
el joven escritor apreciaba en sumo grado 
al ilustre Albear, su trabajo no se debe á 
iniciativa propia, sino al cumplimiento de 
un encargo que recibió de la Real Acade
mia do Ciencias de la Habana. Esta creyó 
que no podía pasar al olvido el nombre de 
su esclarecido individuo de número, y co
misionó al Sr. Pedroso para realizar esa 
obra. 

E l Sr. Pedroso creyó que tan honroso en
cargo debía hacerse de manera que á un 
tiempo mismo quedasen honrados el Inge
niero objeto de la biografía y la corpora
ción que lo tuvo en su seno, y tomándose 
el tiempo necesario para buscar anteceden
tes, revolver legajos de familia, compulsar 
fechas y formar una relación ordenada de los 
títulos y merecimientos del Sr. Albear, ha 
presentado, concluido, un trabajo notable. 

E l número de la Revista Cubana ya refe
rido, contiene la introducción y el primer 
capítulo de este eruditísimo trabajo. 

Dice en la primera el Sr. Pedroso, diri
giéndose á la Academia de Ciencias y alu
diendo al encargo de ella recibido: 

"Si me es dado presentar á la contem
plación del mundo y de las generaciones 
futuras, la excelsa y culminante figura de 
un hombro nacido en esta tierra, proceden
te de familia de abolengo cubano, educado 
desde su niñez en nuestras escuelas, que 
aquí consumió su carrera, en este suelo to
da su vida residió, cuyos escritos fueron 
compuestos en nuestra presencia y entre 
nosotros vieron por primera vez la luz pú
blica, cuyas obras de piedra y granito hun
den sus cimientos en el corazón de nuestra 
Isla y se arraigan á sus entraña?; si ese 
hombre ha sido juzgado y considerado por 
las altas inteligencias y primeras corpora
ciones científicas de allende los mares, co
mo Ingeniero gigante. Dinámico fortísimo, 
Matemático profundo. Arquitecto extraor
dinario. Filósofo de grandes lucos. Literato 
distinguido, Escritor galano, Sabio univer 
sal; si entre nosotros, testigos de au vida 
doméstica y de sus procederes sociales, lo 
hemos visto creyente fervoroso y sincero en 
nuestra Santa Católica Iglesia, dominado 
por bellos sentimientos religiosos, de gran
de y bien entendido patriotismo, penetrado 
de acrisolada honradez, do intachable vir 
tud, dotado de arrogante valor, de grande 
abnegación, esclavo de su deber, bueno, 
generoso, afable, cariñoso y modesto; com 
prendereis bien que mi orgullo patrio se 
sienta ampliamente dilatado y que mi co 
razón se conmueva al expresaros con efu
sión mi agradecimiento y mostraros con a-
1 agria los profundos é indelebles rastros que 
esta obra dejará en su vida." 

Nobilísima es también la siguiente maní 
festación del Sr. Pedroso, con lo que pone 
término á la introducción de su trabajo, di 
rígido á la docta corporación: 

"Si tal como os presentaré ese cuadro (el 
de la vida del ilustre biografiado); si como 
03 haré ver esa imagen, y exhibiré ese pano
rama, encontráis excelsitud, belleza é inte
r é s ese mérito, esa hermosura y ese atrac
tivo, están en ellos; si en ellos halláis gran
des vacíos, sombras y lunares, estos luna-
ros, sombras y vacíos son míos. Para estos 
reclamo vuestra constante indulgencia; 
vuestra indulgencia, que no debéis negar á 
quien como yo la implora, á quien como yo 
Ja necesita, á quien como yo es, y será 
eiempre, el m á s humilde en vuestro recinto 

y el último de vuestros eociofl.;; 

Esas manifestaciones, propias del verda
dero mérito, que es de por sí desconfiado y 
modesto, constituyen la apología más sin
cera de su autor y le atraen el aplauso y 
las consideraciones que no he de escatimar
le, por mi parte. 

Y a he dicho, que además de la introduc 
ción, se contiene en el referido número de 
la Revista Cubana el primer capítulo de la 
biografía de Albear (de 1816 á 1847), com 
prensivo de su vida hasta el día en que fué 
nombrado Ingeniero-Director de las obras 
de la Real Junta de Fomento. 

E l trabajo del Sr. Pedroso está escrito en 
tono siempre levantado y digno de la inol 
vidable persona á quien se propone honrar. 

ETTSTAQDIO CARRILLO 

a A C E T I L L A S . 

PERIÓDICO ESPECIAL DE SEÑORAS Y 
SEÑORITAS.—Sirve de cubierta al número 
29 de la acreditada revista madrileña L a 
Moda Elegante, una útilísima hoja de pa
trones de tamaño natural 

También acompaña á dicho número un 
artístico figurín iluminado, que representa 
un traje de paseo y otro "deshabillé" de 
jardín. 

Entre los preciosos grabados - modelos 
que dan realce al texto, merecen citarse los 
siguientes: Vestidos do playa, Guarnición 
para corpiños. Cenefa al crochet para cor
tinas, Tapete pequeño. Vestido semi-largo 
para bebé, Chaqueta para jóvenes de 14 á 
16 años. Trajes de luto para las referidas 
jóvenes, Vestidos para niñas de 2 años y 
otros muchos. 

E n la sección literaria de la citada .Mbíía 
Elegante—cuya. Agencia se halla estableci
da en Muralla 89—se leen escogidos traba
jos en prosa y verso, propios de la índole 
de tan selecta publicación. 

VACUNA .—Se administra hoy, jueves, do 
doce á una, en la sacristía de la parroquia 
de San Nicolás, y de una á dos en la del 
Santo Angel. 

TEATBO DE A L B I S Ü . — E n primer tér
mino Nícha Pancha, caracterizando á la 
protagonista la señorita Rusquella; des
pués E l Gorro Frigio en el que Amalia 
Rodríguez hace un trompeta inimitable, y, 
par último. E l Año Pasado por Agua, com
ponen el programa de hoy, miércoles, en el 
coliseo do loa ventiladores. 

Mañana so efectuará en el propio teatro 
el beneficio de D. Antonio Sánchez Pozo, 
quien so dirige al público habanero en los 
términos siguientes: 

"Debido á la galantería de la Empresa 
del teatro de Albisu, que con espontáneo 
asentimiento no ha vacilado un segundo en 
poner á mi disposición cuantos elementos 
dispone, tendré el sentimiento en la noche 
de mi beneficio, jueves 28, de despedirme 
del inteligente público habanero, que con 
sublime benevolencia premió mi modesto 
trabajo. 

Tengo el gusto de manifestar mi agrado 
cimiento á la Empresa por su envidiable 
galantería; á mis compañeros, por su ex
quisita amabilidad; á l a prensa por su con
sideración infinita; y al público por las 
pruebas de cariño que me tributó en los 
teatros Irijoa y Tacón, cuando pertenecí á 
la compañía que dirige el notable actor 
D. Leopoldo Burén. 

Si la función elegida es del guato del pú
blico, quedarán satisfechos los deseos del 
beneficiado y seguro servidor, Antonio Sán
chez Pozo." 

Dicha función de gracia constará de cua
tro obras, en el orden que á continuación 
se expresa: 

A las ocho.— Certamen Nacional. 
A las nueve.—Los Carboneros. 
A 'as diez.—De Madrid a París . 
A las oncQ.—Pobre Porfiado. 
U N L L A V E R O . — E n poder del gacetillero 

de este poriódico está, á disposición de su 
dueño un llavero encontrado por el cartero 
de la calle de la Obrapía, quien lo ha de
positado en nuestra redacción, con el obje
to antes indicado. 

TEATRO DE TACÓN.—Parece que Los 
Polvos de la Madre Celestina, gracias á su 
mágico poder, se convierten en polvos de 
oro para la empresa del Sr. Burón, puesto 
que continúan en el gran coliseo las repre
sentaciones do la mencionada obra. Para 
esta noche se anuncia la cuarta. 

L A ILUSTRACIÓN ARTÍSTICA. — No nos 
cansarórnoa de elogiar como se merece á esta 
magnífica publicación, ligada intimamente 
con la Biblioteca Universal, do que son edi
tores, en Barcelona, los Sres. Montaner y 
Simón, representados dignamente en la Ha
bana pnr nuestro amigo D. Luis Artiaga, 
dueño del centro de suscripoiones que radi 
ca en Neptuno 8. 

Doa números de la nueva serio de L a 
Ilustración Artística se están repartiendo 
desde ayer á sus abonados. L a parte litera
ria de ambos es, como siempre, escogida, 
amena, instructiva; y entre loa magníficos 
grabados que adoruan sus o< luninas sobre 
salen el Cepillo de las Animas, Llamo para 
un. batit.izo, el grupo de L a Revolución des-
tinado al monumento que se elevará en Mi 
lán en hoaor de Garibaldi, Ĵ os Luchadores, 
Santa Isabel y el Amorcillo castigado. L a 
ejecución de dichas láminas es admirable. 

Acompaña á esas números de L a Ilustra 
ción Artística, uno de E l S'dón de la Moda, 
notable bajo todos aspectos, pues á un texto 
interesante y variado une ilustraciones que 
nada dejan que desear, figurines ilumina 
dos, patrones y cuanto más puede ser útil 
en una casa de familia. 

BENEFICIO DE BURÓN — E l jueves de la 
próxima semana tendrá efecto el beneficio 
del primer actor y director D Leopoldo 
Burón, con escogido programa. En dicha 
función tomarán parte la ara. Pilar Quesa 
da y la 8rta. Carolina Campini, artistas 
muy queridas de este público. Se pondrá 
en escena una dé las mejores obras de Bre
tón d) loa Herreros, Pilar cantará en la 
zarzuela Pascual Bailón y Carolina en el 
Pobreporfiado nos hará una Dolores deli
ciosa. 

L a s localidades para esta función están 
ya de venta en la Contaduría del teatro. 

L A ESPAÑA MODERNA .—El tomo correa 
pondiente al mes de agosto actual de tan 
importante publicación, honra de las letras 
na ionaloa, es tan interesante como los an 
teriores. Su activo agente D. Luis Artiaga, 
establecido en Neptuno 8, ha tenido la bon 
dad de remitírnoslo. Contiene lo siguiente: 

Seccrón extranjera.—Balzac, por E. Zola. 
España, por Mrs. Gabriela Cnnninghame 

Graham. 
L a Arles lana [cuento], Daudet. 
E l poeta D. Serafin Estébanez, por Víctor 

Cherbuliez. 
Sección HÍ6pano-ITitramarina.—<<Lacue3-

tión social y la paz armada," réplica al dis
curso de Castelar pr onunciado en el Círculo 
déla Unión Mercantil, por Concepción A-
reual. 

" L a mujer española," I V . E l Pueblo, por 
Emilia Pardo Bazán 

L a Metafísica y la Poesía anto la ciencia 
moderna, polémica con D. Juan Valora, 
por D. Ramón de Campea mor. 

"Holandeses en América"—Expedición 
del Almirante Cordisal Pacifico -por Cesá
reo Fernández Duro. 

Versificación por pies métricos, por Be-
not. 

Cartas al señor don Juan Valora, so
bre asuntos americanos, IT, por J . León 
Mera. 

CONCIERTO DE MR. PATÍN.—Según he -
mos dicho en otro número, el concierto de 
Mr. Patín, que fué suspendido el 24, se efec
tuará el próximo domingo, al medio día, en 
el cómodo y ventilado coliseo de Albisu, L a 
pieza que en el programa de dieba función 
aparece dedicada al ilustre Peral, inventor 
del submarino de su nombre, es original de 
Mr. Patín quien dirigirá su ejecución por la 
orquesta de (iO prof-vores. 

E L N Á U F R A G O . — E l periódico de este 
nombre cuyo producto se destina al socorro 
de las familas de las víctimas de Cudillero 
y del cual no quedan muchos ejemplares, 
puede adquirirse en la Secretaría del Cen
tro Asturiano, calle de la Obrapía esquina 
á Monserrate, bajos del Casino Español. 

D E A L Q E Í Z A R . — E n el salón de sesiones 
del Ayuntamiento de Alquízar se efectuará 
el domingo próximo, á las seis de la tarde, 
la solemne distribución de premios obteni
dos por los alumnos de las escuelas munici
pales de dicha localidad. Agradecemos mu
cho la invitación con que se nos ha favore
cido para concurrir al acto mencionado. 

BASE-BALL.— -En Casa Blanca se batirán 
el domingo inmediato los clubs Ultramari
no y Pirata. Veremos quien vence á quien. 
Mil gracias por la invitación. 

E N E L VEDADO.—Se nos comunica que 
la Directiva del elegante Centro Social del 
Vedado, ha acordado celebrar el jueves de 
la presente semana, la retreta que por cau
sa del mal tiempo que reinó el sábado, no 
pudo efectuarse este día, como se había a-
nunciado. 

Mañana darémos pormenores de la que, 
sin duda, resultará una fiesta deliciosa. 

LIBROS Y SEMANARIOS.—Entre la gran 
remesa de obras escogidas que acaba de re
cibir la Galería Literaria, Obispo 55, se cuen
tan ZaP^Mefta, segunda parte de Una Cris
tiana, por la Sra. Pardo Bazán; E l Alma 
de Pedro por Ohinet; E l Ahorcado, por Mon
tepío, y otros libros de reconocido mérito. 
L a propia casa recibió también el domingo 

por el corroo de la Península, y ayer ha re
cibido por el vapor de Tampa loa semana 
rios madrileños y barceloneses que tan so 
licitados son por sus chispeantes caricatu
ras y la gracia que rebosa en sus artículos. 
Y, además, ¡son tan baratos! 

E L BAZAR P A R i s i ^ N . - L a sedería y quin
callería de este nombre publica en nues
tros números y aloances un anuncio hacia 
el cual llamamos la atención de los lecto
res. T ata principalmente de coronas de 
biscuit y follaje aterciopelado. En el pro 
pío establecimiento hay también rica per
fumería y otroa efectos excelentes. 

L A EDAD DICHOSA. —DOS números de 
eata revista ilustrada para niños que di
rige en Madrid D. Carlos Frontaura, se han 
recibido en la librería de la Sra. Viuda de 
Villa, Obispo 60. Ambos son dignos de elo 
«ios por su texto y sus grabados, y uno de 
ellos trae el retrato del insigne Peral, in
ventor del submarino de su nombre. 

E L SEXO DE LAS A L M A S . — E n Inglaterra 
ae ha suscitado un gran debate sobre si las 
almas tienen sexo ó no lo tienen. 

Los ánimos están muy divididos sobre 
este punto, y en lo más recio de la pelea se 
ha recurrido á Mr. Gladstone, que es un 
talento enciclopédico muy profundo, para 
que emita su opinión sobre la materia. 

E l gran estadista inglés se inclina á creer 
que las almas conservan su sexo después de 
la muerte del cuerpo, si bien no hay casa
mientos ni amoríos en el otro mundo. 

Los defensores de la teoría de que el alma 
no tiene sexo se fundan en que en el prin
cipio de las cosas no había separación de 
sexos y en que el mismo Dar Win ha recono
cido la unidad original. 

Pero Gladstone dice que el hombre y la 
mujer son y deben ser dos naturalezas com
pletamente distintas, que el alma y la ma
nera de ser de la mujer son muy diferentes 
de las del hombre, y distintos son el sentir, 
el pensar y todas las manifestaciones del 
espíritu del uno y del otro. 

Y siendo distintas en vida las almas del 
uno y del otro sexo, ¿por qué no han de ser 
distintas después de la muerte, siendo así 
que son eternas?—pregunta Gladstone. 

POLICÍA .—El vigilante particular de la 
estación de la Ciénaga, participó al celador 
del barrio del Cerro, que al regresar á su 
habitación había encontrado fracturada la 
cerradura de un baúl y que del mismo le 
faltaban varias piezas de ropa y 100 pesos 
en monedas de oro, sospechando que el 
autor lo fuera un fogonero, el cual no fué 
habido. 

—Un individuo blanco, después de haber 
comido en la fonda Los Ligeros, se negó á 
pagar, y al ser requerido por el dueño del 
establecimiento, le agredió con un cuchillo, 
causándole una herida en la cabeza Di
cho sujeto fué reducido á prisión y remiti
do ante el Sr. Juez de Guardia. 

—A la voz de ¡ataja! fué detenido un 
pardo, menor de edad, que en el barrio del 
Arsenal robó de un eatablecimiento un pa
ñuelo de algodón y una botonadura de dou-
ble. 

—Fué detenido un pardo por robo de tres-
cajonea de limpia-botas á un individuo 
blanco 

Mientras un individuo blanco se baña
ba en el mar, un pardo desconocido le robó 
un caballo que había dejado atado en unaa 
maderas, en la playa do la Punta. 

—Un individuo blanco que sufre prisión en 
la cárcel, trató de envenenarse tomando una 
disolución de fósfor< s. Fué trasladado á 
la enfermería y se dió cuenta de este he 
cho al Sr. Juez de Instrucción del distrito 
de la Audiencia. 

L O S FOCOS D E L A S C A L E N T U R A S . 
—Los hay en todos los países, bajo todos 
los climas, en el Norte, en el Centro, en el 
mediodía de Europa y de las dos Amóricas. 
E n casi todas laa localidades, hasta en 
Francia, por doquiera que haya pantanos ó 
aguas estancadas, los gérmenes de las ca
lenturas existen en permanencia. E n todos 
los climas cálidos, ó en la estación caluroaa 
en todos los países, estos malos génios p i -
lulan con una intensidad redoblada. Duran
te el curso d la mavor p:irte de las calen
turas, los módicos recetan la quinina. No 
conocemos preparación de quinina, á la 
voz más pura y de uso más cómodo, que las 
perlas de sulfato, do clorhidrato, de brom-
hidrato, de valerianato, del Dr. Clertan, a-
probadas por la Academia do medicina de 
Paria. Las dos últimaa cbises meneionadas 
convienen más especialmente á loa tempe
ramentos nervios-is. 

E n la convalecencia de las calenturas, 
preservativo, el vino de Qainium de A. L a -
barraque, aprobado también por la Acade 
mía de medicina do Paria, es la prepara 
ción más eficaz y más recomendable. 

Fabricación y venta al por mayor: Casa 
L. Frere, 19, rué Jacob, París.—Al por me
nor en la mayor parte de las farmacias de 
todos loa países. 

Exíjase la firma del Dr. Clertan. 

Se encuentran á cada momento personas 
que se quejan do pérdida del apetito, de di
gestiones difíciles, de hinchazón del estó-
m igo, etuptos de gas y de loa dolores do ca
beza consecuencia de estos: se acude en tal 
caso á los excitantes, jugoa y extractos de 
carne, ó á la car - e cruda para aliviar el 
trabajo del estómago, y eeto en lugar de a 
cudir al agente más racional, á la carne di 
gotida artificialmente por la pepsina, ó sea 
á la peptona Chapoteaut. Esta peptona to
mada en polvos ó en un vino generoso ( V I 
NO D E C H A P O T E A U D ) conativuye un a-
limcnto de un poder nutritivo eatraordina-
rio; la recomiendan loa facultativos para a-
celerar laa convalecencias, combatir la ato
nía del tubo digestivo, sostener las fuerzas 
en todas las edades de la vida y alimentar 
los enfermos acometidos de tisis, cáncer ó 
enfermedades del hígado. 

P E C T O R A L D E A N A C A H U I T A . — R e 
conocido en todas partea como la mejor 
preparación pectoral que se conoce para el 
alivio inmediato y completa curación de 
toda clase de pulmonía, asma, crup, do'.or 
del pecho, to;, mal d garganra, eaputoa de 
sangre y tic-is Es de gusto agradable y de 
efectos inmediatos. Mezclado con el Aceite 
puro de Hígado de Bacalao de Lanman y 
B>mp, puede decirse quo es un remedio in
falible con t a rodad las afeocionee de la 
gargarita, el pocho y los pulmones. 
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LA ACACIA 
COEES 7 HERMANO, 

J o y e r o s I m p o r t a d o r e s , 

12, SAN RAFAEL, 
H A B A N A . 

Cn 1232 

CASA 1)E MODAS 
LA ELEGANTE 

Neptuno 63, entre Galiano y S. Nicolás 
Acaba de recibir de Francia una factura de som

breros, tocas, corsets, flores y artículos de fantatía 
que ofrece á los precios reducidos que acostumbra. 

Entre los sombreros ee encuentran los Mainte-
non, Grand Prix , Jockey Club, Pierette, Pougade, 
Houlgate, etc., de paja y lanza sola y también de en
cale de forma enteramente nueva para niños. 

Recuérdese la especialidad de esta cnsa en ropa i n 
terior de señoras, ropa para niños, canastillas y mar
cas sin rival. 10119 P 5 23 

GASINO ESPAÑOL DE LA HABANA. 
S e c c i ó n de I n s t r u c c i ó n . 

SECRETARÍA. 
Desde el día primero de septiembre próyirao qiWa 

abierta la matrícula gratis de las siguientes asigna
turas: 

Lectura. 
Escritura. 
Gramática Castellana. 
Aritmética Elemental y Superior. 
Geografía Universal. 
Dibujo Lineal. 
Historia de España. 
Idioma Francés. 
Idioma Ingléj . 
Teneduría de Libros. 
Aritmética Mercantil, 
Pueden hacerse las inscripciones todos los días lec

tivos, de las eicte á las ocho de la noche, cn el local 
de las Escuelas. 

Las clases principiarán el dia 15 del propio sep
tiembre. 

Habana, 23 de aproEto de 1890.—Andrés Cobreiro. 
G 5-27 

,TE0 1343 
7,704 $40,000 
4,532 1,000 
12,475 1,000 

Vendido por 
Viras y Sañudo, 

Muralla 18. 
c a i m v e - a » t - n t 

BUEN DEPURATIVO. 
L Zarzaparrilla de San Julián tiene una populari

dad que ningún otro medicamento de su clase ha lo 
grado en Cuba. 

Verdad es que este patente se prepara con especial 
cuidado y tejiendo en cuenta las condiciones del c l i 
ma, para hacerle digna competencia á todos sus seme
jantes 

La botica y drogue)ía de San Julián ha tenido por 
üorma desde que la fundó el que sigue siendo su due
ño, D. Raimiiudo Lairazibal, el llenar cumplidamen
te y con lina em-rup -.insidad y constancia sin igual, 
todas 1 -s ex genciaa qu»; un estaMeciiniento de esa na
turaleza ri quiere 

Y á esto se debe que ,-iendo la míís moderna, como 
botica de primera clase, bea de las más justamente 
acr ditadas. 

Su ZARZAPAHRILLA preparada según tos adeían 
los de la ciencia mo ferua, con el EXTRACTO FLUIDO 
DE LA. PLAÑÍA es, como hemos dicho antes, la que 
más fama tiene en toda la Lia. por la fácil absorción y 
penetración en la sangre de este líquido regenerador, 
neutralizando y extirpando ti.da iinjaueza y virus ir-a-
ligno, surtiendo por lo tanto el doble efecto de TEM
PERANTE y gran DEPURATIVO de la sangre, que pre
fieren y recomiendan los er fe míos diariamente. 

Depósito: Muralla 9« y Villegas 102 y IGi, y en to
das las boticas bien surüdus. 

C n. 1246 P 8 20 

C R O N I C A R E L I G I O S A 
^ D I A ^ T D Í Í A G O S T O . 

El Circular en Guadalupe. 
San José de Calasanz, fundador de las Escuelas 

Pías, (celébrase en San Francisco de Guanabacoa, 
den de se gana Indulgencia Plenaria) y la Transberve-
ración del Corazón de Santa Teresa de Jesús, (celé
brase en su iglesia). 

San José de Calasanz, confesor en Roma, esclare-
oído por su inocencia de vida y por sus milagros; el 
Cual para adoctrinar la Juventud en la piedad y en laa 
letras, fundó la orden de clérigos regulares pobres de 
la Madre de Dios de las escuelas pías. 

FIESTAS ETJ JUEVES. 
MTBAS SOLEMNES. —E¡n la Catedral la de Tercia á 

las 8, en Guadalupe la del Sacramento á las 8, y en 
las demás iglesias las de costumbre. 

CORTE DE MARÍA.—Día 27.—Corresponde visitar 
á Nuestra Señora de la Coronación, en Jesús Ma
ría. 

IGLESIA DE SAN FELIPE NERL—El próximo dia 
27, celebrará la Archicofradía de Hijas de María y 
Santa Teresa la Comunión mensual, á la hora de cos
tumbre. 

CAPILLA DE LA l 0. TERCERA 
D E 

SAN AGUSTIN 
La Venerable Orden Tercera de San Agustín, ani

mada del deseo de que los solemnes cultos que anual
mente consagra al Santo Padre y Dr. de la Iglesia 
San Agustín, revistan en el actual el mayor esplendor 
posible, suplica por este medio á los católicos habitan
tes de esta capital su asistencia á tan re^giosos actos 
que tendrán lugar en la noche del 27 y mañana del 2S 
del corriente mes. 

Dia 27.—A las 7 de la noche se entonará á toda or
questa y por selectas voces, la magnífica salve del maes
tro Eslava. 

Dia 28.—A las 9 de la mañana se celebrará el santo 
sacrificio de la misa. p')r el Sr. Arcediano de la Santa 
Iglesia Catedral, cantánd te por escogidas voces con 
acompañamiento de orquesta compxiesta do distingui
dos profesores la gran misa del maestro Mercadante; 
siendo el muy elocuente Padre Pacífico, de la Seráfi
ca Or len de San Francisco, el que dejará oir su au
torizada palabra desde la cátedra del Espíritu Sauto. 

Habana, agosto 22 de 1890.—El Ilevmano Mayor, 
José Sabás Valdés, Pbro.—El Ministro interino.— 
Pbro., Mariano Rodríguez, Prebendado. 

10134 4-23 

m m 
E E V O C A T O R I A D E P O D E R . 

Hago por este medio público que con fe
cha 30 de julio y por ante el Notario don 
José M" Gamboa, he revocado cuantos po
deres tenía otorgados hasta dicha fecha, de 
una manera absoluta, dejando en su buena 
opinión á quienes los otorgué. 

Habana y agosto 23 de 1890. 
María A n a de Sotolongo. 

10271 ' 3 27 

CENTRO DE DETALLISTAS 
de V í v e r e s ele l a Habana. 

SECRETARÍA. 
Por acuerdo de la JunU Directiva y de orden del 

Sr. Presidente, se convoca á los Sres. secios para la 
Junta general que se ha de celebrar el próximo do
mingo, á las doce del día, en la Lonja de Víveres, ca
lle do Lamparilla n. 2. en la que después de dar cuenta 
la Directiva do los trabajos realizados en el último 
año se procederá á la elección de Presidente, Vice 
Presidente, seis Vocales y seis Suplentes por haber 
cumplido el tiempo reglamentario. 

Habana, 25 de agosto de 1890.—Jtian Cobo. 
Cnl270 4-26a 4-27d 

Se quita con el Espectorante de Polígala de Her
nández. Este meiUcamento no es un calmante, está 
compuesto de sustancias emolientes y balsámicas que 
obran directamente sobre el pecho, quitando el calor 
é irritación del pulmón y garganta. Al poco tiempo 
de su uso viene el sueño tranquilo y reparador y el 
apetito, cesan los dolores de la espalda, el cansancio y 
la sofocación. En fin, es un específico regenerador del 
pulmón; asi lo acreditan distinguidos médicos que lo 
recetan diariamente. 

Enfermos: no desmayad, pues, por crónicos qae sean 
vuestros n a'es y aunqua hayáis usado otros métodos 
sin resultados. Üsad ei Espectorante de Polígala ene
migo de la tisis, asma y de la muerte, y todos os cu
raréis. 

Dos ó tres pomos bastan para curar la tos más re
belde Tres ó cuatro para los ataques más Inveterados. 

Depósito: en la popular Farmacia SANTA ANA, 
Riela fifi v fi8, demás Droguerías y Farmacias acre
ditadas. 10278 15-27A 

LOCION A N T I - M E l i r E T I C A 
(leí Dr. Montes y Díaz. 

Esta preparación que ka adquirí1 o justísimo renom
bre en Madrid y toda Europa, es el medieamento que 
mejores resultados da en la curación de todas las mo
lestias producidas por el herpetismo, haciendo desa
parecer en los primeros momentos el picor molestísi
mo que tanto inquieta Las señoras encuentran en la 
Loción la mejor agua del tocador, porque no solo ha
ce desaparecer loa barros, manchas, espinillas é i r r i 
taciones de la cara, sino qu^ usándola en la cabeza 
como el agua de quina quita la caspa y detiene la 
caida del pelo, dando á los cabellos agradable perfume. 

La Loción Montes, es el medicamento más arii-edi-
tado en esta isla par» curar las molestias de la piel. 

Venta: Obispo S4 (farmacia)— Riela 68—Sarrá— 
Lobó y buenas boticas 10150 8-21 

Sr. Director del D I A R I O DE L A M A R I N A . 
Muy respetable Sr.: Sírvate V . insertaren las co

lumnas del periódico que V . tan dignamente dirige 
las siguientes líneas, seguro del agradecimiento de su 
ato. servidor Q . B . S. M . 

Mamón P e ñ a y Maseda. 
Sic. Infanta, Puente de Villarin, fábrica antigua de 

Jáuregui . 
• or espacio de cuatro años venía padeciendo de una 

sordera (herpética), experimentando grandes ruidos 
en la cabeza y oidos y por éstos constantemente des • 
cargas do ^JU», por lo que determiné, después de ha
berme visto con varios facultativos, dirigirme al Ga
binete de tülnica Aural del Dr . Ludwig Morck, esta
blecido eu la calle Á ncha del Norte n . 176 donde fui 
reconocido por el respetable é ilustrado Dr. O. Mo
rillas, procediendo incontinente á combatir mi t nfer-
meded, extinguiéndose por completo los ruidos de la 
cabezn y de los oidos, as-í como las descargas de pus. 
Éfíji feliz cura obtenida en el corto espacio de dos 
meses, la h go pública por medio de la Prensa, á fin 
d9 qim todas ias personas que como \ ó padecen de 
santera acudan llenos de fé al Gabinete del Dr. 
Morck, inventor de los acústicos de oidos, con cuyo 
aparato lie llegado á obtener la audición por comple
to 

Envío la expresión de mi gratitud al modesto y 
desinteresado Dr. González Morillas, Director facul 
tativo de dicho Gab ntte. 

S[e. Habana, Agosto 23 do 1800. 
10173 3-24 

Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA. 
Un deber de gratitud y el de^eo del bien de mis se

mejantes, me obligan á hacer público que venía pa
deciendo hacía treinta años de úlceras en las piernas; 
que agotados todos los recursos de la ciencia, deses
peraba de mi curación, hasta quo un buen amigo me 
aconsejó el uso de la ''Zarzaparrilla de Hernández," 
cuyas virtudes conocía por experiencia propia. 

Con diez y ocho pomos de tan precioso medicamen
to, he combatido victoriosamente mi mal, encontrán
dome completamente bueno y fuerte, á pesar de mis 
70 años. 

Si alguno duda de tan sorprendente curación pue
de verme personalmente en la mueb ería de Rigol, 
Galiano 93, donde lo convencerá S. S. Q B. S. M . , 

. Juan Tegido. 
9937 15-19 ag 

A DON GERARDOPEREZ FUELLES 
PROCURADOR 

D E XrA A U D I E N C I A . 
iVb/ictbiendose eníemi 'o de loa cinco anuncios pu-

b'icados eu esta sección, se le llama por sexta vez 
para que recoja documentos cuyas fechas correspon 
den á los 13 meses últimos que vivió los altos rie la ca
silla n? 12 de la Plaza del Vapor. En el entresuelo de 
la misma informarán. 

10157 4-21 

Sorteo núm. 1343 

PREMIADO 

Vendido por Bober y Gauna, Administración de 
Lotéalas y Casa de Cambio La Columnata, plazoleta 
de Monserrate. 10158 4a-23 4d-24 

SORTEO 1.343. 
17319 PREMIADO EN * V \ J ) 

Vendidos por 
P E L L O N 

Teniente Rey 16, 

Asociación de Dependientes 
D E L 

COMERCIO D E L A HABANA. 
S e c r e t a r í a . 

Con arreglo á lo que prescribe el artículo 47 del 
Reglamento, el domingo 31 del corriente mes tendrán 
lugar en este Centro las € lecciones generales de D i 
rectiva para el af-o 1890—91 undécimo social. 

La elección se hará según el artículo 41 y modifica
ciones aprobadas en las Últimas juntas generales, para 
Presidente, un primer Vice-tresidente, un segundo 
Vice-Presidente, 24 vocales y 12 suplentes. 

La votación empezará á las 3 en punto de la tarde 
y terminará á las 8 en punto de la noche, en que so 
dará comienzo al escrutinio según prescripcióu regla
mentaria. 

f o que de orden del Sr. P evidente se há 'e público 
para general conocimiento de todos, los señores aso
ciado», los que según el artículo 36 del Reglamento 
habrán de presentar para poder totar, indi8p»-m-able 
mente, el recibo de la cnota social del corriente mes. 

BUlmna, 23 de agosto da 18ÍÍ.1.—El Secretario, M 
Panlagua. lOlFW 7-24 

ZARZAPiBRIl lá DE HERNANDEZ 
El uso de esta Zarzaparrilla he hecho curas mila

grosas en enfermos que padecían escrófulas, llaga9 
c ía* piernas y dol ¡res rewnatic s, etc. 

Miles de certificaciones de pacientes comprueban 
que del más desesperado estado han recuperado com
pletamente la salud. No hay día que no reciba la bo
tica SANTA A N A plácemes por la bondad de tan 
preeioso mndicamento. En numerosos casos de rebel
día reumática y sifilítica ha triunfado 

Una constitución robusta, un cuerpo sano y saluda
ble, son bienes que no se pueden apreciar jamás en su 
justo valor. E l hombre que desenida su salud comete 
un crimen igual, sino mayor, á aquel de que es culpa
ble el que deja caer su alma en los insondables abis
mos del vicio y la corrupción. La sar gre es la fuente 
de la vida, una sangre impura supone un cuerpo ra
quítico, enfermizo e inútil. Jóvenes, ancianos, matro
nas y doncellas, purificad vuestra tangre con el mejor 
de loi depurativas 

L A ZARZA P A R D I L L A DE HERNÁNDEZ 
Es sin disputa dicha preparación una conquista pa

ra la ciencia médica. 
Las peligrosas dolencias sifilíticas han dejado de ins

pirar fundados temores, con el uso de tan precioso es
pecífico. Centenares de firmas dan fe de curas porten
tosas 

Es además el remedio más económico, eficaz y agrá 
dable cn clase de d purativos 

Enfermos, probad; probad la 
Zarzaparrilla de Hernández. 

9938 15-19 

M A . D H Z B . 
A . g o s t o 2 0 d e 1 8 9 0 . 
2313 
2314 
2315 
2^21 
2322 
íí?2 ? 
23H 
2325 
2326 
2327 
232^ 
23i9 
2:̂ 3') 
3008 
5001 
5113 
590< 
59(..9 
5910 
6921 
6922 
6«2J 
5'2t 
5925 
r«2ii 
5927 
5978 
5929 
f-OMO 
f309 
r e í s 
7001 
72 2 

Se pagran 
Oí 

3500 
70C0O 
3500 

ÓCO 
500 
500 
500 
500 
500 
5"0 
BOO 
500 
500 
500 
50» 
500 

2250 
35000 

22^0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
f-00 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

8?01 
8302 
8303 
8301 
8305 
830(5 
8307 
8308 
8309 
8310 
8'.87 
8388 
8JS9 

1030H 
10818 
11506 
1350S 
1)503 
P 2 l t 
lesns 
lfi919 
17216 
17219 
18510 
20213 
202 IR 
20518 
2il07 
21109 
22001 
25103 
251(9 

dudoso 

dudoso 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
BOO 
500 
500 

4500 
140000 

4500 
500 
500 
500 
500 
FOO 
600 
500 
500 
500 
500 
500 
5'0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

por 

Sal monto y Dopazo. 
O B f S F 

C 1259 
O 21. 

4 »21 4-23d 

Ca 1263 
Plaza Vieja. 

5-23a 3-264 

MADRID 
IMPORTADOR PRINCIPAL 

M A N U E L GUTIÉRREZ-
GALIANO 126. 

Tendc todo el año, más baratos qae na
die, billetes de todas ias Loterías, pagando 
en el acto con el 6 por 100 de premio todos 
los de 1,600 pesetas y menores, correspon
dientes & esta casa resellados así "G por 100 
premio." 

Manuel Gutiérrez, 
Galiano 136. 

1168 alt 1 Ag 

«i próximo GRAA' SORTEO E X T R A O R D I N A 
RIO *e celebrará el ai¡i 15 de septiembre, siendo sus 
premios los que exprefis la s'iruiente 

LISTA D E PREMIOS. 
1 Premio mayor de $120,000 $120,000 
1 Premio principal de 
1 Premio principal de 
1 Premio grande de 
?. Preibrios de 
5 Premios de 

20 Pivmioa de 
100 P etBdos de 
380 Premios de 
529 Premios de 

40,000 40,000 
20,0C0 20,000 
5,000 5,000 
2,000 4,000 
1,000 5,000 

500 10,000 
200 20,000 
100. 38.000 

40 . . 21,160 
PREMIOS A P R O X I M A D O S 

151 Premios de $1-0 aproximaciones al 
premio de $120,000 18,000 

150 Premios de $100 aproximaciones al 
premio $40,000 15,000 

150 Premios de $60 aproximaciones al pre
mio de $20,000 9,000 

799 Prr.mios terminales de $40 que se de
terminarán por las dos últimas cifras 
del billete que obtenga el premio ma
yor de $120,000 31,960 

2289 Premios que hacen u:i total de $357,120 
PK.KCIO: 

A 8 pe atoa e i e n t e r o , 4 «1 m e d i e , 2 
e l c u a r t o y 1 e l o c t a v o . 

ftíaiviael O u t i é r r e x , 

n 1216 a 17 11 ill7-12 A 

Grand Lottery Juaroz 
ATllACTITO SIN IfíUAL 

60,000 Tickets, $60000 
Oro americano por $4 que 

es e l valor del entero. 
Ninguna Ifltpría ufrec" KTUAL probabilidad, ma

yor ccrapciisacióu ni garantía míís dicaz. 
Ei importe de los premios depositado en el Banco 

de México con la intervención riel Gobierno antos de 
poner á la vrnta los liiller.es para cada sorteo. 

Los cuatro grandep sorteos restautís de esto año se 
ce'ebríirán en lasfei ln- siguientes: 

Clase F. el dia 24 de setiembre'. 
(¡la « O. el dia 22 de octubre. 
Cfcse H . el dia 19 de noviembre, 
(.¡ase I . el dia24 de diciembre. 

Siendo ons precios en cada sorteo los que expresa la 
siguiente 

LIST OF PEIZES. 
1 Capital Prize. of $60.000 is $60.000 
I Capital Prize of 10.000 is 10.000 
1 Grand PrvMMíf r..000 is 5.000 
3 pmea of 1.000 are 3.000 

10 Prizes of 200 are 2.000 
50 Prizes <.f i00 are 5.000 

100 Prizes of 50 are 5.000 
250 Prizes of 30 are 7.500 

APROX1MATION PRIZES. 
100 Prizes of $ 50 A pproxiruatmf]; to 

$60.000 prize are $ 5.000 
1(K> Prizes of $ 30 Approximating to 

$10.000 prize are 3.000 
JO') Prizes of $ 25 Approxiuiatmg to 

$5.000 prize are 2.500 
599 Termináis of $20 decided by the 

60.000 prize are 11.980 
B99 Termináis of $10 decidtd by the 

lO.üOOprizo are 5.990 

1.914 Prizes AMOUNTINO TO $ 125.970 
Precio: $ 4 el entero, $2 el medio y $1 el cuarto. 
Agente general para el pago de premios y órdenes 

de billetes en la Isla de Cuba. 
Manuel O u t i é r r e z , Galiano 126. 

n 1265 alt 15a-23 15-2lag 

A N U N C I O S . 
' H O F E S Z O X T S S . 

D R . J A C O B S E N . 
M É D I C O - C I R U J A N O . CONSULTAS D B 11 A %, 

C O N S U L A D O 1 1 2 . 
10259 15-27A 

JOSÉ M A R Í A DE J A U E E G U I Z A B , 
M E D I C O HOMEOPATA. 

Curación radical del hidrocele por un procedimien
to sencillo sin extracción del líquido. Especialista en 
afec«ione8 palúdicas. Obrapía 48. C 1273 30-27A 

DB . A N G E L RODRIGUEZ.—SE D E D I C A 
con especialidad á los partos y enfermedades de 

mujeres y niños; así como á las secretas y curación de 
úlceras o llagas, entiende en las demás enfermedades 
y hace toda clase de operaciones: Consultas de 12 á 2, 
pobres gratis. Amargura 21, Habana. 

10209 4-26 

¡¡CURACION DE LA SORDERA!! 
Habiendo descubierto xm remedio Benci-

llo que 
Cura indefectiblemente la Sordera 
en cualquier grado y destruye instantánea
mente los ruidos de la cabeza, tendré el 
gusto de mandar detalles y testimonios gra
tis, á todos los que lo soliciten y deseen cu
rarse. Diagnósticos y consejos gratis. Di 
rigirse al Profesor L u d m g Mork Clínica 
Aural.—Ancha, del Norte 176, Habana, Cu
ba.—Recibe de 12 á las 4 de la tarde. 

10110 13-23 
LOS SORDOS. DOCTOR FRANCISCO G I -

ralt, médico-cirujano. Especialista que desde 
hace años se dedica al tratamiento de las enfermeda
des de los OIDOS en general y más especialmente de 
la sordera, por métodos puramente científicos, sin el 
empleo de tímpanos artificiales, remedios secretos, & . 
Consultas de 12 á 2. Obrapía 93. 

9239 alt IH^! 

IO POR I O O IO POR IOO I O POR IOO 

E L i F E N I X 
O B I S P O T ^ L G - U A C A T E . 

E n obsequio a l p ú b l i c o , h a decidido rebajar e l I O por IOO en todas las ventas que se v e r i f i 
quen en este mes, e x c e p c i ó n hecha en e l ramo de P e r f u m e r í a . 

Un ica casa p a r a regalos. Precios fijos, puestos sobre cada objeto. 
H I E R R O Y C O M P . CN 1026 11 J L 

D R . DUMAS 
Médico de la ''Quinta dsl Esy." 

D a c o a s u l t a s e u s u c a s a . M o n t a 
» . 4 9 7 , e s q u i n a d e T e j a s 

d e 2 á 4 A e l a t ? í r c l e . 
G r R A T I S l LOS POBRES. TELEFONO 1,025. 

997fi 13-20 
i | R . F U L G E N C I O PRIETO. — C I R U J A N O -
l./detitUta.— .Especialista en extracciones y ga

rantiza quitar cualquier dolor de muelas por rebelde 
que sea en cinco minutos por solo $2 btes., é inventor 
de las gotas de oro para quitar los dolores de muelas; 
único depésito; consultas de 9 á 5; pobres de 3 á 4: A -
costa7. 9948 13-19 

A r t u r o H o s a y P a s c u a l 
ABOGADO. 

Consultas do 1 á 3. Domicilio y estudio, Aguiar 67 
altos, entre Obispo y O'Reilly. 

10034 10-21 ag 

i . Miíiíf ro mmmh 
de] pedio y de niños, 

ha trasladado su estudio á Neptuno número 187. 
Oonpulta-s, de 1 á 3 

Cn 1157 1 Ag 

AGOSTA oúm. 19. Horas de consulta, de once 
í una. EBjiecialidad: Matriz, vías urinarias, laringe y 
sifilíticas Cn.1166 l A g 

R06ELIN. 
ENFERMEDADES DE LA F I E L . 

Consultas de doce á dos de la tarde. 
J E S X T S M A R I A N U M E R O 9 1 , 

Cdl2t7 26-20A 

a . E. CHOMAT. 
Curs U slAlis y üníerraedad^B yonérót^: Consulta» 

t u D i ! 8A) 1*2. Tlában*. 972^ 26-13 A 

A B O G A D O . 

ANIMAS 43. 
De 7 á. 10 de la mañana. 

Cn 1219 15-13A 

ílaíae! Chagmiceda y Navarro, 
Doctor ou Ciru^fo Dental 

leí Colegio de Pon^ylvania ó incorporado á la ü n l -
verslílad de la Habana. Conaulta* ite s é 4 Prado 79 A. 

On 1142 25-2A 

raiMER MÉmOO RETIRADO DE LA ARMADA. 

H i E m A a. 
Especialidad, Enfermedades vonéreo-sifilíticaa y 

tíeocione? dfi la piel Consultas de 2 á 4. 
C n. 1167 1 Ag 

D r . JL. J o v e r , 
Catedrático de Patología Médica y Di 

rector de la "Quinta del Rey," se ofrece á 
sus amigos y clientes en el "Electro-Bal
neario"' Obispo, 75. 

Consultas y peraciones, de 12 á 2. 
9404 26-5ag 

C A R I , HIERRO Y VINO 
D E L DR. GONZALEZ. 

( V A L E E L POMO U N P E S O B I L L E T E S . ) 
L a medicación más feliz que ha inventa

da la Medicina moderna para devolver á la 
sangre las propiedades perdidas y dar fuer
za y vigor al organismo, es la compuesta de 
Jugo de Carne, Citrato de Hierro y Vino de 
Jerez. No hay medicamento que en tan pe
queño volumen reúna mayor suma de 
principios reconstituyentes. E l gusto exqui
sito de esta preparación la hace aceptable 
á los paladares más exigentes. Compite en 
bondad con todos los Vinos Medicinales 
que vienen del Extranjero, y oa más barata 
que todos ellos. 

Se prepara y vende en todas cantidades 
en la botica de SAN J O S E , Aguiar 106, 
Habana y en la botica " L a Fé," Galiano 
esquina á Virtudes. 

D E L DR. GONZALEZ. 
L a escrófula produce en loa niños infar

tos do los ganglios del cuello, manifestacio
nes en la piel y otros síntomas que desapa 
recen con el JAKABB DE RÁBANO YODADO 
del Dr. González, que cuesta el pomo sólo 
l poso billetes. E l rábano criollo es táurico 
en pusíancias medicinales como el rábano 
de Europa, y el Jarabe preparado con él y 
el azúcar de caña es más aromático y más 
sabroso que el Jarabe de Rábano quo nos 
viene del extranjero. Se prepara y se vende 
en la botica de SAN J O S E , calle de Aguiar 
nüm. 106.—Habana. 

Cn 1147 28 3A 

O R O y P L A T A 

I>1 P O R T A D O R 
de J o y e r í a , R e l o j e r í a y Optica, 

T E N I E T E R E Y , 13, ALTOS, 
Compra en todas cantidades materiales 

de oro y plata, pngardo los más altos pre
cios. Cn 1202 17-9A 

PASTILLAS OOMPeiMIIIAS 

del Doctor Johnson. 
(4 g> atios ó 20 c í M i l í g m m o s cada una.) 

L a forma más CÓMODA y EFICAZ de ad
ministrar la A N T I P I R I N A para la cura
ción do 

•Jaquecas , 
D o l o r e s e n g e n e r a l , 

D o l o r e s r e u m á t i c o s , 
D o l o r e s de parto , 

D o l o r e s p o s t e r i o r e s a l 
P a r t o ( E n t u e r t o s . ) 

D o l o r e s de H i j a d a . 
Se tragan con un poco de agua como una 

pildora. No se percibe el sabor. No tienen 
cubierta que dificulte su absorción. Un 
frasco con 20 pastillas ocupa raenoa lugar 
en los bolsillos que un reloj, 

De venta on la 
Droguería del Dr. JohiiHon, 

Obispo 5H, 
y en todas las boticas 

C 1173 1 Ag 

S U F R I S D E L A S M A 
P O R Q U E Q U E R E I S . 

P u e s no hay m á s que u s a r los CIGAEROS de l D R . V I E T A , d e 
venta en las BOTICAS. l O m 4 - 3 3 

t í M N GALERIA FOTOGRAFICA 

SJLN R A F A E L 3 2 . 

Siempre ha sido el áSfha una d^ las en 
fermedades más moksr.«s, basta n rordar 
que se llama también ahogo, porque las por 
sonas que lo sufren experimentan la s< n -í) 
ción de estarse ahogando ó asflsland.o En 
tre loa medicamentos recomendadas pnr;> 
combatir el asma, ninguno registra tantas 
curaciones como el Licor balsámico de Brea 
vegetal del Dr . González, que pronto cuenta 
veinte años de éxito. Con dicho medicamen
to se han curado del asma millares de en
fermos y otros experimentan con su uso tan 
notable alivio que á él acuden cada vez que 
es necesario. 

EL LICOR BALSAMICO DE BREA 
d e l D r . C S - o n z á l e z , 

no solo cura el asma sino las toses rebeldes, 
los catarros crónicos, las bronquitis y como 
además de ser un buen Pectoral es á la vez 
un Depurativo de la Sangre, conviene á to
das las personas que padecen de la piel ó 
tienen malos humorea. E n el verano que 
canto se suda y hay tanta picazón en la su
perficie cutánea, el mejor refresco al medio 
día es una cucharada de Licor de Brea de 
González en un vaso de agua con azúcar. 

E l Licor de Brea se vende en todas can
tidades en la B O T I C A D E S A N J O S É . 

€aile de Aguiar núm. 106—En la Botica 
la F é , Galiano 41 y en todas las Droguerías 
y Boticas acreditadas de la isla. 

0 ¿ > 

Hacemos presente a nuestros constantes favorecedores, y al público en general, que estando siempre dis
puesto á hacer cnanto redunde en beneficio de ellos, no hemos reparado en sacrificios para que nuestro direc
tor artístico Sr. Fierra, visite las capitales para recoger los últimos adelantos del arte y ofrecerlos á nuestro» 
queridos amigos. Cn 1145 alt 13 3 

P A P E L I L L O S 

A N T I D I S E N T É R I C O 
B E L B E . J . GARDANO. 

Medicamento eficaz é infalible para curar radicalmente toda clase de D I A R R E A S por antiguas ó rebel
des que sean, cualquiera que hayan sido las causas que las produzcan. L A D I S E N T E R I A crónica ó reciente. 
Jos PUJOS y COLICOS intestinales. Normalizan las funciones digestivas eu los casos de dispepsia, gastral
gias, gastritis, inapetencia, dando fuerza, vigor y alimento al estómago. 

Cuidado con las falsificaciones, los verdaderos solo los prepara el Dr . , / . Gardano y debe exigirse en cada 
caja la marca industrial registrada. Se venden á $1-75 en las Droguerías y Boticas. 

Depósito: Botica L A E S T R E L L A , Industria 34. 

T I N T U R A I N D I A U S T A , d e l D r . J . G - a r d a n o . 
E l mejor descubrimiento del siglo para teñir I N S T A N T A N E A M E N T E la Barba, Bigotes, Cejas y Ca

bello en D I E Z MINUTOS sin degenerar en rojo ni alterar su naturaleza. Indispensable á los Barberos y Pe
luqueros por sus excelentes resultados y P E R M A N E N T E COLOR. Cada estuche dura seis meses y vale 
$2 50 B i B en tedas las Droguerías y Boticas y encasa del autor, Industria 34. 

98<'3 15-17A 

R E N O V A D O R A . G O M E Z . 
Preparado en la botica LA REINA, calle de 

la Reina numero 13, frente á la plaza 
del Vapor—HABANA. 

Especialidad maravillosa para la curación pronta y radical del ASMA 6 A H O G O , 
D O L O R E S y O P R E S I O N D E L P E C H O y todo linaje de C A T A R R O S A G U D O S y C R O 
NICOS por inveterados que sean. 

E l paciente empieza á sentir los sorprendentes efectos de esta medicina con las pri
meras dosis, y el primer ataque asmático se conjura desde luego ateniéndose á la ins
trucción que acompaña á cada pomo. E s un medicamento inapreciable como P U R I F I -
C A D O R D E L A S A N G R E y como T O N I C O D E L S I S T E M A N E R V I O S O , Muchos certi
ficados de conocidas personas han sido publicados ya para general noticia, y á continua
ción insertamos lo que nos dice el reputado y distinguido profesor en medicina, Dr. D. 
Ramón Merino y Corbeyller: "Certifico, que he usado en varios enfermos de mi cliente
la, que han venido padeciendo de afecciones asmáticas, el R E N O V A D O R A. GOMEZ y 
en la mayoría de los casos he observado LOS MEJORES RESULTADOS. A pedimento y fines 
que puedan convenir, expido la presente en San José de las Lajas, á 8 de julio de 1890.— 
Firmado, Ramón Merino Corbeyller." 

Depósito principal: Farmacia "la Reina," calle de la Reina número 13, casi esquina 
á Aguila. _ . _ , 

Halláse además de venta en la droguería del Sr. Sarrá, Teniente-Rey 41; en la de los 
señores Lobé y Torralbas, Obrapía 33; en la del Sr. Johnson, Obispo 53; en la de San 
Julián, Muralla y Villegas y on todas las demás acreditadas farmacias. 

C 1256 alt 4 - 2 4 

i e b mmm 

ÜS f S E 
B I E l i x i r D e n t í f r i c o 

D E L 

DR. TABOADELA, 
D E L I C I O S A P R E P A R A C I O N 

PARA ENJUAGATORIO D E L A BOCA, 
Y E L 

P O L Y O D E N T I F R I C O H I G I E N I C O 
D E L MISMO AUTOR. 

Cajas, á tres tamaños. Grandes á 1 peso hille'es; 
mediana de 50 cts id.; chicas, á 30 ota. id. De ronta-
i*n perfumerías y hotioas 10143 4 24 

mm. 
REAL COLEGIO DE BELEN. 

Se avisa á los padres de familia que el nuevo curso 
acatlémico de 1890 á 1891 empezará el dia 9 de sep 
tiembre. 

El dia 8 los alumnrs internos deben pernoctar en el 
Colegí-.». 10267 15-27A 

ACADEMIA D E REPASOS 
BAJO LA 

DON PAULINO ALVAREZ L A V I A D A , 
L i c e n c i a d o e n D e r e c h o . 

Se insefian todas las asijrnaturas de la Facultad 
de Derecho y del Bachillerato & los alumnos oficiales 
y libres. 

SE ADMITEN INTERNOS. 
Para informes y reglamentos entenderse con don 

Saiiths García. Amistad númer > 124, Habana. 
9814 16-17 ag 

(KILEfllO "ISABEL LA (lATOLKJA" 
DE l * Y 2? E N S E Ñ A N Z A . 

Directora: M* L u i s a Dolz. 
Prado 77, esquina ¡t Animas. 

Reanudará sus clases el lunes IV de septiembre. 
Admire pupilas medio-pupilas y externas. 
Se facilitan prospectos. 10198 4-26 

PRECIOS SUMAMENTE MODICOS POR lec
ciones de Solfeo, Piano, Idiomas y los ramos de 

instrucción. Una profesora inglesa da clases á domi
cilio y en su casa: todo & perfección. Dejar las señas 
en la calle de Compostela número 117. 

10121 4-21 

CI A S A Y C O M I D A E N CAMBIO D E L E C -
ycionfts, ura profesorainglesaque da clases á do

micilio «le música idiomas, instrucción y bordados, 
des- a cada y comida en cambio de lecciones. Dirigir 
as señas en el despacho de esta imprenta. 

10170 4-24 
| O N V I C E N T E GAGO Y R I O L PROFESOR 
f de música y acordeón, enseña á tocar este armo

nioso instrumento, tanto por música como por cifra y 
de uno, dos ó tres teclados. Se ofrece Cerrada del Pa
seo. 2fi entre Zanja y Salud. 10153 4-24 

CASI REGALADO. 
Por sólo $1 billetes 

se dan seis volúmenes que contienen los útilísimos co
nocimientos siguientes; Historia Sagrada. La geogra
fía antigua, media y moderna de España. La historia 
de España y de Cuba hasta nuestros dias. La geogra
fía con datos modernos de España, Cuba, Fuerto Rico 
y demás posesiones adyacentes y ultramarinas. L a 
geografía de las cinco partes del mundo. Las maravi
llas y curiosidades naturales, torprendentes, que se 
admiran en cada una de las cinco partes del globo. 
Todo por sálo $1 billetes. De venta únicamente, Sa
lud n. 23 y O'Reilly n. 61, librerías, 

10261 4-27 

Tesoro del A g r i c u l t o r 
cubano, por Balmaseda, contiene además: ganadería, 
veterinaria, fabricación de alcoholes, aguardientes, 
etc., 3 tomos. De venta O'Reilly 61, librería. 

10207 4-26 

PARA VERANEAR 
Por solo un peso en billetes se vende una colección 

de comedias y piezas bufas que son: la Vida es sueño, 
por Calderón: el Proceso del oso, por Morales: la 
Plancha H , por id: el Paso de la malanga, por id: e l 
Médico á palos, por Moratín; Perro huevero, por V a 
lerio. Una sola menos la primera 20 cts. Salud 23, y 
O-Reilly 61, librerías. 10208 4-26 

L e n g u a H e b r e a 
Análisis filosófico de la escritura y lengua por Gar

cía Blanco, 3 t. 5-30. Gramática hebrea, por Garriga, 
11. 1-25. História del pueblo hebreo, 2 t. con láminas 
$3. Precio en oro. Salud 23, librería. 10142 4-2S 

MÍES í OFICIOS. 
g N O N P L U S U L T R A . g f 

& EL CENTRO COMERCIAll 
Talleres especiales de Saárería y Camisería de 

CAYETANO F R A G A , 

O B I S P O NXTM. 106, 
m e n t r e B e r n a z a y V i l l e g a s . Habaual 

S 10230 4-26 

AVISO IMPORTASTE. 
A los batallones de Voluntarios y sociedades, fami

lias particularea, y á todas las personas que deseen 
bordar estandartes banderines, lo mismo en oro, seda 
é hilo, y toda clase de trabajos concernientes al ramo» 
á precios muy reducidos. Calle de las Animas n. 2, 
esquina á Zulueta, altos del café. Se garantizan los 
trabajos. 10193 4-26 

O R A N T A L L E R D E M O D A S 
y corsetería. 

Preciosos y elegantes trajes se confec-
I clonan con arreglo á las últimas modas. 
' Especialidad en trajes de desposadas, 
bailes y teatros, luto y de viajes con la 
mayor brevedad, se reciben encargos pa
ra el interior; todo á precio sumamente 
módico. 

En el mismo hay para su venta mag-
' niñees camisones. 

10039 
S O L 6 4 . 

8-21 

FABRICA DE SOMBREROS 

DE TODAS CLASES 

UN PROFESOR SOLTERO, PENINSULAR, 
con servicios honoríficos prestados al Gobierno, 

aspira por un módico precio enseñar en una posesión 
en el campo, tauto en sociedad como en casa particu
lar, lo mismo en cualquier punto de la Isla, 6 desem
peñar otro destino análogo: informarán á todas horas 
Salud n 8. ó calzada de Ta Infanta 45, tenería. H a 
ba na 10108 4-23 

.(IIIGIO DB VAl lDIMIA 
D I H i a Z D O 

por los Rdos. Hermanos Maristas 
M a t a r o . — C a t a l u ñ a . 

Esto acreditado plantel de educación ofrece á los se-
ñores padres además do una vasta instrucción en la 
1? 2?eD8eñiiiiza hasta elgradode Bachiller un cari
ñoso j cmerado trato á los niños que se le confíen. 

La solidez de instrucción que allí se trasmite es de 
suyo acreditada por los muuchos años que cuenta de 
establecida y muchos de nuestros hombres de ciencia 
de esta culta capital de Cuba han recibido en este 
bien montado Colegio sus luces y conocimientos. 

Los Sres. Pujol y Sureda dueños del acreditado ca
fé " E l Central" situado en el Parque Central pueden 
sumistrar cuantos informes y datos se pidan sobre pre
cios y condiciones. 

Habana, agosto 7 de 1890. 
Cn 1197 28-8 

J o s é E m i l i o H e r r e n b e r g e r 
Profesor con título académico de los idiomas francés, 
inglés y alemán, da clases á domicilio por el módico 
precio de un centén al mes. Infanta 102, esquina á 
San Rafael. 10050 26-21ag 

ESCUELAS PIAS DE GUANABACOA. 
E^te colegio de 1* y 2? enseñanza y carrera mer

cantil reanudará sus tareas escolares el dia 16 de sep
tiembre.—Los alumnos internos deberán hacer BU in
greso el 15, pudiéndolo verificar desde las nueve de la 
mañana hasta las nuere de la noche. 

10C03 23-20ag 

y l a q u e v e n d e u n 2 5 por I O O m á s 
b a r a t o q u e n a d i e . 

A M I S T A D , 4 9 , esquina á San Miguel. 
10141 15-23A 

CDRA DE LAS 

Q U E B R A D U R A S . 
Sr. D . J . Gros, calle de Luz n9 71. 

M u ; señor nuestro: hallándonos padeciendo de que
braduras, nos dirigimos á V. en busca de sus cu A l t i 
vos, y habiendo obtenido la cura radical, le damos & 
V. las gracias por estos cortos renglonep, para que se
pan los enfermos que V . es su única esperanza.—Pa
blo Planas, Gregorio del Castillo, Vicente Morales, 
oor mí y dos hijos, Antonio Arce y Pedro Fernándei . 

9677 15 12A(r 
E n C i e n f u e g o s 2 5 

se hace toda clase de ropa blanca para ^ef oras, caba
lleros y niños, á precios suman.ente módicos. 

9367 2fi-RAg 

¡ C O M E J E N ! 
40 A Ñ O S D E PRACTICA. 

Mato el Oomtjén donde quiera que sea: garantl-
tando la operación para siempre. 

Recibe ordenes: A. Angueira, Sol 110—J. Ferrer, 
Galiano 120 y Gloria 243: Francisco Lajara, Habana. 

9938 8-19 

s n u m m 
UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E M E D I A N A 

edad desea colocarse de criada de mano ó mane
jar unos niños, ó acompañar á otra señora: calle de 
Corrales n. 2 D infarmarán. 

10290 i 27 
E S O L I C I T A UNA C R I A D A PARA L I M -
pieza de una casa y manejar un niño, es co idieión 

que tenga quien responda <1e su onnduota; d« oo »ír 
así *>8 inúiü que »e pr^PTite: iEÍormarín Emnedrado 
n. 60. 10287 4-27 

http://liiller.es


Criada de iwauo. 
Se uccesita una Cuba 111. 

10263 4-Í7 
T T N A PARDA DE SEIS M1ÍSES DE PAK1DA, 

desea colocarse de criaudera. Belaacoaío 41i, ai
ro», iluTiín razón. 10297 4-27 

So solicita 
uua mruejadora cou huchas recoiuandacioDes. Obra-
pía 20, 10292 4-27 

UNA SEKOKA PENINSULAR JOVEN y sana 
desea colocarse de criandera á media leche. Da

rán razón Crespo esqnina í Bernal, altos de ia bodega 
á todas horas. 10293 4-27 

S E N E C E S I T A 
una manejadora, sueldo $2t B. y un criado de mano 
blanco ó de color para ayudar á otro, sueldo $20 B. 
Animas 91: 1029i 1 27 

Un cocinero 
peninsular desea colocarso; informarán en Nratnoo 
núm. 28. 1027ñ 4-27 

S e so l i c i ta 
una cocinera blanca que sepa cocinar y tenga persona 
que responda por su conducta Aguila 90. 

10202 4-26 

DESEA COLOCARSE UN HOMBRE U T I L 
para '-obrador, estar al cuidado de una almacén, 

f iara una bodega do .campo, es honrado y tiene quien 
o garantice: informarán Barcelona 16. 

10211 4-26 

UNA PARDITA D E CATORCE AÑOS S O L I -
cita colocación para criada de mano, con la con

dición do no mandarla á la calle. Informarán calle 
de Empedrado número 62. 

10147 1-24 

S E S O L I C I T A 
un buen operario para los trabajos de agua y gas, en 
casa de A. P. Ramírez, Amistad 75 y 77. 

C—1267 4-24 

CESEA COLOCARSE ÜÑ MORENO BUEN 
fooijicro, aseado y formal en casa particular ó es

tablecimiento: tiene quien responda por él. Aguila 41 
Imponen. 10266 4-27 

r \ K S E A ENCOiSTKAR COLOCACION UNA 
JL/pardita, bien sea do costurera ó de criada de mano 
oon la condición de dormir en su casa: informarán Sol 
número 33. í ron do lavado. 10275 4-27 
OOL1C1TA COLOCACION UNA JOVEN PE 
ICjuinsular de criad 
ra n. 13. 

le mano; informarán Santa Cla-
10273 4-27 

T \ E S E A COLOUAKSE UN EXCELENl 'E cria-
í f d o de mano para hombres f olos ó casa particnlar 
lo mhmo para cuidar y limpiar teatros y escritorios, 
pudieudo presentar todas 1 is referencias que sean pre
cisas ó para viajar con familia ó caballeros: darán ra
zón. Weivaiieres y Teniente-R^y, café en la cantina. 

10272 4-27 

Una cocinera 
Se solicita y uua chiquita de 8 á 9 afios, no han 

dormir en el acomodo: Trocadero 59 de 10 á 4 de 
tarde tratarán. 10285 4-27 

la 

| \ESEA COLOCARLE UNA MORENA JOVEN 
IL/saua y robuela de dos meses de parida, para criar 

á media lecho la que tiene buena y abundante: impon
drán Fisruras n. 42. 10265 4-27 
T ^ S S E A COLOCARSE UiS COCINERO DE co-
J Slor aseado y formal en establecimiento ó CJisa par
ticular, entiende de repostero: calle de los Oficios 21 
entre Sol y Santa Clara informarán. 

I02S3 4.27 
ESEA COLOCARSE UN LICENCIADO DE 
la Gua dia Civil teniendo personas respetables 

(¡'se abonen por nu conducta, bien sea de sereno de 
ingenio ó parl-i^ular, servir á caballero, encargado 
de una ciudadsla, cobrador, portero ú otros análogos; 
Aguacate 51 de 7 á 5, 10279 4-27 

Escobar 57, 
Se solicita un cocinero que sea aseado y que traiga 

referencias. 10175 _^_24 
GÜACATE 54 —SE F A C I L I T A N A~TODAS 
horas dependientes, camareros, porteros y cocine

ros, y á los duefios do fincas é ingenios se les fal citan 
operarios y trabajadores. 10185 4-24 

Desea colocarse 
de criandera á leche entera nna señora peninsular, 
tiene 3 meses da parida. Eu Reviílagigedo darán ra
zón n, 24. 10151 4-24 

LA MEJOR F I A MAi BARATA, LA MAS S U P L I Y LA MAS SOLII) 
L A Q U E H A C E H E N O S R U I D O Y L A M A S L I G E R A , 

l á Q U E H A C E T A N T A V A R I E D A D D E L A B O R E S G O M O E S P O S I B L E H A C E R A M A N O . 

I j a que s in necesidad de e n s e ñ a n z a se puede coser en e l l a con p e r f e c c i ó n t 

ESTA ES L A M I E V A M A P S A D E COSER D E "SIMEB" L L A M A D A 

Tiene la A G U J A MÁS CORTA que ninguna otra máquina de su clase y se ajusta sola. E s de BRAZO ALTO , no tiene 

FlfNUJSjaa a i K E S O R T E S . 2o—Tiene la L A N Z A D E R A MAS S I M P L E D E T O D A S las maquinas de coser. 3?—Cada M O V I 

M I E N T O E S P O S I T I V O Y C I E R T O , no dependiendo ésto de resortes. E S D U R A B L E , sin comparación. 4?—Tiene el M E J O R 

R E G U L A D O R de puntada, esta puede regularse aunque la máquina esté cosiendo á toda velocidad. 5?—Su T E N S I O N es de U N 

N U E V O DESÜUBRIMIENTC), por el cual toda clase de labor para familia puede hacerse, y toda clase de hilo usarse SIN C A M B I O 

A L G D N O y es MUCHO MEJOR que automática. 60~E8 A D M I R A B L E M E N T E L I G E i ? V, y sobre todo H A C E MENOS R U I D O 

S E S O L I C I T A 
una criada da manos blanca de mediana edad en la 
Calzada del Cerro 607. 10181 4-24 

Se sol icita 
una criada joven de 12 á 15 año?, sea blanca ó de co
lor: Lamparilla 34. 10176 4 24 

AVISO 
A LOS S E Ñ O R E S D U E Ñ O S D E CASAS Y C I U -

D A D E í i A S 
Dopico v Hermano, desean hacerse carro do casas 

y ciudadelas; bien en arrendamiento ó para cobrar 
sus alquileres, dan todas las garantías que se Íes pidan: 
Cuba esquina á Empedrado, Almacén de Víveres á 
todas horas. 10i68 4-24 

Se sol ic i ta 
una cocinera aseada y formul. que duerma en el aco
modo para un matrimonio: informarán Merced 63. 

1016a 4-24 

S E S O L I C I T A 
una buena criandera á. leche entera en Animas 32, al
tos, 10163 4-24 

C r i a d a 
Se solicita una blanca para el servicio de uua seño-

t&; Amatad n. 13. 10280 4-27 

Se sol icita 
un cocinero ó cocinera que sepa cumplir con su obll-
gaclón: Consulado 21. 10282 4-27 

NA J O V E N DESEA COLOCARSE de criada 
mano para un matrimonio sin niñot; y en la 

misma se coloca una señora con su niño de criada de 
mano: calle Ancha del Norte n . 282. 

10167 4-84 

DESEA COLOCARSE UNA C R I A D A D E M A -
uos peninsular, trabajadora y honrada ó maneja

dora de niños que sean bien educados: desea casas de 
moralidad: tiene buenos informes y su cartilla: infor
marán lÍRrnaza 54. altos. lOÍOS 4-23 

Se solicita 
na aprendiz de barbero adelantado: se 1c dará sueldo. 
Obispo 16. 10261 l-2fia 3-27d 

DON FEDERICO CASANAS, VECINO D E 
la calle de .'esúa-María 95, desea saber el para

dero do su hermano D. Avelino Casañas que hace a-
Bos no so tiene noticias de él: pueden dirigirse por es
crito ó personalment* al citado punto donde se agra
decerá. 10222 4-26 

DEESEA COLOCARSE ÜN J O V E N P E N I N -
sular de criado de mano 6 portero en casa particu

lar 6 estabiecimiento. sabe cumplir bien con su obli
gación y tiene persoras que lo recomienden: impon
drán calle de la Habana li;8. 

10232 -1-26 

SE SOLICITAN DEPENDIENTES Y SIR-
vientes que tengan recomendaciones, y tengo cria

dos, cocineros, criadas lavanderas, cocineras, costu
reras, amas da cria, porteros y todos los empleados 
que necesiten los señores dueños pidau y serán servi
dos. Lamparilla 27f 10243 4-26 

U N ASIATICO GENERAL COCINERO, for
mal y aseado desea colocarse en casa particnlar ó 

estab'ecimiento: impondrán calzada del Monic n. 76. 
Tiene qniea lo garantice. 10229 4-2'? 

DESEA COLOCARSE UNA B Ú E N A C R I A D A 
de mano isleña, formal y de mediana edad, te

niendo buenas recomendaciones de su conducta, ad
vierte que no cose: Curazao n. 10 informarán. 

10228 4-26 

Se sol icita 
un joven para aprendiz de farmacia que sea honrado 
y trabajedor. It-forniarán Picota 7, esquina á Jesús 
María. 10 J3« 4 26 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA P \ R A 
manejar un niño solo ó cuidar personas solas: no 

tiene inconveniente en viajar: darán razón calle de la 
Merced esquina á Compostela, bodeea de Manuel 
Cuevas, altos, 10Í54 4 26 

TOA GENERAL L A V A N D E R A D E SEÑORA 
' y algo de caballero, con buenas referencias, desea 

encontrar una ca-¡a decente. Informarán Damas 7. 
10199 4-26 

D 
ESEA COLOCARSE UNA JOVEN PEN1N-

^sular de criandera á leche entera la que ¡iene 
buena y abundante y personas que respondan por EU 
conducta. Ralascoaiu u. 55 darán razón. 

10195 4-56 

iuedia leche una parda joven de tres meses de pa
rida, lleva su cria porque vivirá en el acomodo, tiene 
buena y abundante leche. Presentará los mejores i n 
formes. Campanario 83. 10197 4-26 

DESEA COLOCARSE ITS B U E N COCINERO 
y repostero, do color, joven y aseado, con buenos 

informes de su comportamiento, "bien sea en casa par-
tleolar ó es'ablecimiento: impondrán Campanario nú
mero 104, Centro do Cocheros. 

tOlfiO 4-26 

ESEAN COLOCARSE DOS CRIANDERAS 
á leche entera, peninsulares: Inquisidor 52 infor

marán, 10107 4-23 
D I 

S e s o l i c i t a 
una criada de mano. Jesús María 20, entre Cuba y 
San Ignacio. 10122 4-23 

SOLICITA ÜN CRIADO B L A N C O , D E 
_ mano, de mediana edad, uara servir y cuidar de la 

puerta; además, una mujer blanca ó de color, de me
diana edad, para poca familia: sueldo, $17 y ropa 'lim
pia, San Rafael n. 71, cutre Campanario y Lealtad. 

10106 4-23 

SO L I C I T A COLOCACION UNA P A R D A D E 
moralidad para criada de mano 6 manejadora en 

casa decente y tione personas que respondan por su 
conducta: informarán Monserrate 147, 

10124 4 23 

Se solicita 
nn inteligente enfermero para un enfermo de reuma. 
Aguacate 69, 10127 4-23 

Se sol ic i ta 
una criada blanca que entienda de cocina y batea para 
dos personas, no tiene que hacer mandados y estará 
como en familia: calle de la Habana 83 darán razón. 

10131 4-23 

Se so l ic i ta 
una señora de mediana edad que quiera pasar al cam
po para cocinarle á una persona: Galiano n. 84 im-
pondrán de 7 á 9. 10130 4-23 

Paíeo de Carlos I T I número 219 
Se solicita nna criada de manos de mediana edad 

que sepa coser á mano y á la máquin 
10139 4-23 

D : 
ESEA COLOCARSE U N COCINERO aseado 
r de moralidad en establecimiento 6 casa particu

lar, teniendo personas que respondan de su buen 
comportamiento en las casas donde ha estado coloca
do: Bernaza 18, zapatería informarán, 

10138 4-23 

SE 
buenas recom.-ndaciones, chino ó de color para 

corta familia, sueldo $34 btes.: también se solicita una 
criada de manos de color de mediana edad: Oficios 
n^T. 10137 4-23 

S E S O L I C I T A 
un muchacho peninsular de 14 á 16 años en la t i n 
torería "La América" Galiano 134. 

10128 4-23 

que otra alguna. P R E C I O S A L A L C A N C E D E TODOS. -Ofrecomos también la nueva máquina AUTOMÁTICA D E S I N G E R , de 
cadeneta 6 sea un solo hilo,, y así oomo L A O S C I L A N T E de doblo pezpunte sin lanzadera. 

E s p e c i a l i d a d o n m á q u i n a s p a r a z a p a t e r o . M e d a l l a de ero e n l a E x p o s i c i ó n de P a r í s . 

UNA ACLARACION Y LA VERDAD ENSÜ LUGAR. 

L a s m á q u i n a s q u e n o s o t r o s v e n d e m o s s o n l e g i t i m a s d e l a C o m p a ñ í a d e S M G E R . L a s 

q u e o t r o s a n u n c i a n c o m o d e S I N S E R i & o l o s o n y s i n o q u e I © p r u e b e n . 

únicos representantes. 

156-1 C 1338 
ISPO 123 

S e a l c i u i l a n 
juníaa ó separabas dos lialñraciones en Corrales n. 2, 
letra C, hay agua de Vento, y se prefiere matrimonio 
ú hombres solos. 10225 4 27 

SE alquila en 42 y medí:» pesos oro la casa Neptuno 
esquina Espada, propia para establecimiento y con 

entresuelos para familia, cou tres puertas por Gspada 
y cuatro por Neptuno, con actúa, impondrán Neptu
no 197. 10281 8 27 

Se a lqu i lan 
en casa de una respetable famüiia dos hermosas habi
taciones bajas con vi-tas á la calle son muy frescas, 
para escritorio ú hombres solos; Cuba 112. 

10274 4-27 

S e a l q u i l a 
la casa Concordia n. 147, propia para café y fonda por 
ser de esquina y estar frente á nna empresa donde 
trabajan 600 hombres: informes Escobar n. 110. 

10270 l-26a 3-27d 

S E A L Q U I L A N 
loz hermosos y ventilados altos y entresuelrs do Com
postela 109, esquina á Muralla, juntos ó por depen
dencias. Informarán en la misma. Sastrería La Palma. 

Cnl272 l-2fia 3-27d 

En familia se alquilan hermosas habitaciones con 6 
sin comida, en U, alta y fresca casa, dando todas á 

la calle y la b isa, Trooaicro 83, esquina á, Blanco, á 
media cuadra de la calzada do San Lázrro, por donde 
pasan todas las comunicaciones Precios mó'licos. 

1025fi 8-26 

S E A L Q U I L A 
la fresca casn San Ignacio 91. en 23 posos oro al mes, 
tione cuatro cuartos y agua de pozo. La llave é infor
mes San Isidro 63. 10238 4-26 

E m p e d r a d o 43 
Los altos con 4 habitaciones, fresca y ventilada, t ie

ne agua de Vento, sumidero y gas, á caballeros 6 ma
trimonios sin hijos, se piden y dan referencias, Em
pedrado 43. se solicita un criado ó criada para corta 
familia. fOlSí 4-26 

Se a lqu i lan 
en 3 onzao y media los bonitos bajos do la casa calle 
de Peña Pobre n, 20, con 4 cuartos, sala, comedor y 
agua de.Venío: informarán en la bodega do la esquina. 

10255 8-26 

S e a l q u i l a 
ei hermoso y ventilado alto de !a peletería la Gran 
Duquesa, Neptuno 27, en la misma informarán. 

10219 4-26 

K evilbgigedo 76 se alquila esta cómoda casa, con 
sala, comedor, cuatro cuartos, azotea, buen patio 

y demás comodidades en $23-37t} centavos oro men
sual: la llave en la panadería del lado é informarán en 
San Rafael 71. 10233 4-26 
O e alquila el piso alto de la casa calle de Aconta 43, 
Aprop io para una corta familia, de más pormenores 
en la misma informarán á todas horas. 

10201 15-26 ag 

I ^ E S E A COLOCARSE UNA S E Ñ O R A P E N I N -
Lysr la r con una familia buena para acompañar á u -

na señora ó manejadora de niños; es muy cariñosa con 
los niños, tiene personas que abonen por su buena 
conducta: calle de los Sitios n. 10. 

10112 4-23 

E n Consulado n. 55 
•e desea un buen cocinero que sea aseado y duerma 
en la casa v traiga buenas referencias, sueldo $30. 

10253 4-26 

Criado 
8© desea uno blanco de edad: O-Reillyn. 66, colcho
nería. 10^52 4-26 

T T N A SESORA P E N I N S U L A R DESEA CO-
%J locarse de criandera á leche entera, su cria la re

comienda, es buena y abundante: informará'i calle de 
San Miguel n. 224 entre Marqués Gonzáler v Uquendo. 

15241 "4-26 

Se sol ic i ta 
una cocinera que sepa bien su obligación, y una bue
na criada de mano, ¡imbas que traigan buenas refe
rencias, Egido 2' B , altos. 10235 5-2f; 
^ ¿ E S O L I C I T A N COSTURERAS QUE SE 
!._; sepan su obMgación, de no ser así que no se pre
senten y en la misma se confeccionan vestidos de seda 
y o'anes. de señora y niños por figurín y al capricho 
j or precios Btimamentc económicos al alcance de to
das la» fortunas, en San José número 7, entre Aguila 
y Galiai.o. 10244 oc 4-26 

Se sol ic i ta 
una cocinera para corta familia, que duerma on el a-
comodo: Concordia 36 10118 4-2« 

E^ESEA COLOCARSE UNA SEÑORA P E N I N 
•guiar joven, inteligente criada de tn.tno ó bien pa

ra manejar niños con los que es cariñosa; tiav.e perso 
ñas respetables que la recomienden: impondrán Pocl 
to D. 2 i , altos. inai2 4 9fl 

S E S O L I C I T A 
uu hombre algo inteligente en el dcupacho de fama-
cía, y se compran hilas á un peso billetes libra; botica 
'!6a» Francisco" Suárez y Apodaca, Habana 

10191 
IE OFRECEN UNA J O V E N Y 

4 26 

U n a c r i a d a de m a n o 
que sepa =u obligación: se solicita en Cristo 29. 

10080 6-22 

OMPMS 
COBRE V I E J O . SE COMPRA COBRE, bron

ce y toda clase de me tales viejos en todas partidas, 
eu la misma se vende una paüa de cobre muy grande 
y otra más chica en muy buen estado, propias pafa 
dalceriu. 10277 4-27 

MUEBLES, PIAN1N0S, 
LAMPARAS, ALHAJAS, 

oro %v plata vieja 
se c o m p r a n p a g a n d o a l t o s p r e c i o s . 
N e p t u n o e s q u i n a á A m i s t a d , á t e d a s 
h o r a s . 1 0 2 2 6 8 - 2 6 

Se compran muebles 
por lotes 6 por piezas y se pagan bien en 
Reina nútn. 2, frente á LA. CORONA. 

10172 4 24 

!OJo impresores! 
Se compra una prensa L I B E R T Y y tipos en buen 

estado: también herramientas de encuademación: A -
mistad2. 10144 4-23 

So compran muebles 
en grandes j pequeños lotes, prendas do oro, brillan 
tes, oro y plata viej». En La Central, Aguila 215. en
tre Monte y Estrella. 9884 26-17A 

"La Eepublica," S. Miguel 92 
Se compra todft clase de muebles, prendas, plats y 

oro viejo. 9819 15-16 ag 

UN HOMBRE 
Kjde edad, ella para cuidar y asistir á una 6 más se
ñoras, sabe coser á mano y en máquina, y él para pre
ceptor de niños, cargo que ha ejercido <»ú la América 
del Sur y en esta Isla; tienen muy buenas referencias 
ambos á. des, les es indiferente sea en el campo 6 en 
U ciudad; ju'.tos 6 separados, lo que si desean es que 
sean familias de moralidad y buena» costumbres, da
rán razOn Príncipe Alfinsu 45. "Hotel Saratoga, 
cuarto número 5, íson peninsularp». 

10196 4-2^ 

Se sol icita 
una criada de mano que sea formal y trabajadora y 
tenga personas que la recomienden: impáaársa Virfu-
des 111. 10213 1-26 

C r i a n d e r a 
Sa solicita una robusta y sana de 8 á 10 meses, pre

firiendo una del campo. Tulipán 15, esquina al par-
quecito. 101S6 t 28 

SE NECESITA UN APRENDIZ D E P L 4 T E -
ro de 12 á 15 años y un criado C • mano de la misma 

edad, ambos de co'or: Luz 45, pbtvrio, con referen-
cits. 10260 4-26 

COMPOSTELA 55. TENGO UÍTMAYORAL 
de ingenio, persona muy inteligente, el que pre

sentará personas que garantiotu el cumplimiento de 
su deber, como también tengo para potrero, y tengo 
persona que se haco cargo de corte de leña para inge
nio poniendo la gente que se necesite. 

10239 4-26 
ESE A COLOCARSE UNA SEÑORA P E N I N -

5 "sular de mediana edad de criada de mano en una 
casa de bneaa fimilia que no haya niños chiquitos ó a-
compañar á una señora, es persona formal, tiene per-
BOUHS quí» respondan por su buena conducta; calle de 
Beruaza u. 36 informarán IAOAS < oe 

Se compran 
chivas jóvenes propias para matazón: dirigirse á Ve
nus 15, Gnánabacoa. 9830 15-15 

MUEBLES. 
Se compran, San Rafael n . 

slo. 9659 
115 esqnina á Gerva-

15Agl2 

E L PISO ALTO 
independiente de la hermosa y aseada casa Teniente-
Rey 4, se alquila á una empresa ó consulado ó á uua 
familia sin niños, es fresquísimo, todas sus habitacio
nes bañadas por las brisas; gran sala y dos gabinetes, 
de mosaico, muchos cuartos, cocina, inodoro, azotea 
de gran vista y todo on perfecto estado, se informa en 
la misma 10187 6-26 

73, R E I N A 73 
entre Campanario y Lealtad. Espaciosas habitaciones 
en esta bien situada casa con toda asistencia para fa
milias sin niños, con muebles 6 sin ellos. 

102Í7 P-26 

3e alquila Cuba 62, cerca de O-Reilly una gran sa
la con muy altas ventanas para oscritori , comer-

io 6 sociedad, cuartos altos y bajos y con cielo raso 
también para escritorio ó un matrimonio sin niños y 
uaa hermosa cocina para tren de cantinas á personas 
de moralidad. 10180 4-24 

Se a lqu i la 
Blanco número 36. La ¡lave en el n. 35. Informan 

Zuhieta n 26, á las 11 a. m. y 7 p. m. 
10145 7-24 

SE A L Q U I L A 
una habitación con puerta á l a calleen Príncipe Al-
foiiío n. 4, propia para un establecimiento de menor 
escala, está próximo al café Marte y Belona. 

10182 8-24 

Amargura 72, altos 
Se alquila una hermosa habitaí ión con vista á la ca

lle; Amargura 72 10184 4-24 

S e a l q u i l a n 
dos magüilicas habitaciones altas muy frescas, pro
pias para un matrimonio 6 corta familia en tres cen
tenes; Neptuno 153 10178 8-24 

En casa de familia decente se alquilan habitaciones 
altas y bajas: Animas n . 60 entre Blanco y Agui-

101G6 4-24 

Sitio céntrico. 
Virtudes 2 A esquina ú Z.ulaeta, cómoda, elegante, 

ventdada, apropiada á promediada familia, se alquila 
en precio módico. 10165 8-24 

Prado 105. 
En esta hermosa y fresca casa, se alquilan tres ha

bitaciones juntas ó separadas á labrlsa, con toda asis
tencia. 10154 4 21 

Se alquila á tres cuadras de la Pila déla India, calle 
de la Gloria BÚmero 6, una casita compuesta de 

sala, comedor y tres cuartos: de las condiciones infor
marán en Oficios 26. 10113 4-23 

C e r r o 
En la calle de Atocha se alquila muy barata una ca

sa que tiene tres cuartos bajos y tres altos: la llave 
impondrán Zaragoza n 1. 10125 4-23 

S e a r r i e n d a 
una estancia de cuatro caballerías do tierra cu el Cal
vario con casa de vivienda de mampostería y cercada, 
Jesús María n. 20, entre Cuba y San Ignacio. 

10123 4-23 

HA B I E N D O S U F R I D O E X T R A V I O E N U N 
cocho de plaza unos documentos formando un 

rollo que contiene partidas de bautismo, defunción y 
otros qu í solo son útiles á su dueño; este gratificará 
con largueza á la persona que les entreguecn Egido 

20. 1020 i 4-26 

S: . . . . 
centrado uua medalla de Catedrático de Univer

sidad extraviada en la tarde de ayer domingo' se sirva 
devolverla al conserje de dicho establecimiento, quien 
lo gratificará generosamente. 10214 4-26 

DOS L L A V E S E N U N L L A V E R O SE Q U E -
daron olvidadas en un cocr e de alquiler que tomó 

un íeñjr , de la plaza de las Ursulinas al Ayunta
miento; el que las devolviese en San Rafael, 47, se 
gratificar A. 10189 4-24 

Se alquila barata la casa Mantiquo número 81, es 
quina á San José, á propósito para establecimien

to: también se venden muebles de medio uso entre los 
cuales hay un piano. Los muebles pueden verse en 
Zaragoza 13, en el Cerro 10126 4 23 

Conde n. 16 
Se alquila en módico precio una hermosa habitación. 

10118 4-23 

SE alquila en seis centenes la preciosa seca y fresca 
casa Gervasio 8 D , con sala y comedor de mármol, 

tres cuartos de mosaicos, cocina de azulejop. glorieta 
en la azotea, cuartos á la brisa, agua y gas, la llave al 
lado, informarán calle 6 n. 3, Carmelo. 

10133 4-23 

Um is mi ifMMes. 
lf'205 4-26 

HOTEL SARATOGA, MONTE 45. 
Regenta de él , Oa ROSAEIO D E A L I A R T . 

SITUADO FRENTE A L CAMPO D E M A R T E 
PROXIMO A LOS PARQUES. 

Hermosas habitaciones, frescas y ventiladas, para 
hombres solos y matrimonios, habiendo algunas desal
quiladas en la actualidad, aviso á las familias que las 
han pedido. 

Son muy conocidas, sus buenas condiciones de vistas 
y ventilación, así como su esmerada asistencia y mó
dicos precios. 10115 5-23 

S e a l q u i l a 
para establecimiento la fresca y cómoda casa situada 
en la calle d-i Neptuno n 80, esquina á Manrique: en 
la misma impondrán. 10114 8 -23 

f ESEA COLOCARSE U N CRIADO D E MA-
f nos: tiene cédula y libreta: darán razón Com

postela esquina á Amargara n. 47, bodega, á todas 
bo/as. 10250 4-26 

S e so l ic i ta 
un crismo blanco que traiga referencias. Galiano 63. 

10248 4-26 

S E S O L I C I T A 
un buen criado de manos que entienda bien el oficio y 
tenga personas que lo abonen. Amargara 49. 

10249 4-26 

Sol i c i ta 
colocarse una joven peninsular para criada de manos 
y limpieza de una casa: informarán Santa Clara 3. 

10245 4-26 

SEÑORES ADMINISTRADORES D E I N G E -
nio: en la posada La Campana para un mayoral 

que desea colocarse y que solo tiene por garaníía sus 
nech"8, que solo son y serán quien acredite el cum- ! 
plimiento de U verdad. 10240 4-26 

| J edad, activo é in te l^nte desea colocarse eu ofi- | j^eaga con c o m e d í , tres cuartos y " 

C a s a de f a m i l i a , T e m e n t e - R e y 1 5 . 
Esta casa *e recomienda por su reconocida respe

tabilidad y reúne á una asistencia esmerada, la modi
cidad eu los precios, facilidad para los pagos. 

9961 8 -20 

ciñas, escritorios ú otros trabajos análogos: tiene per
sonas que lo garanticen: impondrán Bcrnaza 13, 

10234 4-26 
TPsESEA COLOCARSE UNA G E N E R A L CO-
J . JoUiera pesiinsular, aseaday de moralidad: cocina 
X la criolla, española y francesa y tiene personas que 
la recomienden: impondrán Jesús María 95. 

10221 4-26 

S e so l ic i ta 
una manejadora oalle del Baratillo 2, junio á la plaza 
de Armas. 10220 4-26 

E SOLICITA UNA CRIADA DE M E D I A N A 
edad, b'aaca ó do color para lavar sábanas, toallas 

y ayudar eu los quehaceres de una casa. Se paga un 
buen sueldo, pero no so admite sino trae buenas refe
rencia1'. Dragones 3. 10216 4-26 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PENIN-
sular á leche entera, tiene personas y doctores 

que respondan por su buena y abundante leche, de 
onat.o meses de parida: informarán á todas horas: ca
lle de Atorl.a número 1, Cerro. 

10193 4-26 

Se s o l i c i t a 
BU cr i '''•> demanojoveny con Imonas referencias. San 

demás co
modidades, así como agua del acueducto, jardín y 
muv ventilada: informarán O'Reilly 96. 

C 1276 4-27 

En el mejor punto de la ciudad para familia sin ni
ños y de toda confianza se alquila una habitación 

alta muy fresca y ventilada á caballeros 6 matrimonio 
siu niños, hay también una pequeñita barata para 
hombre solo: Empedrado 42, entre Compostela y Ha
bana. 10295 4-27 

E n M e r c e d 5 9 
entre Compostela y Habana se ceden á matrimonio 6 
familia sin niños un hermoso alto y un entresuelo com
puesto todo de cinco grandes habitaciones, espaciosa 
sala y comedor y demás comodidades, se advierte que 
no hay más inquilinos ni es casa de vecindad, se exi
gen dos meses en fondo para la garantía de los alqui
leres; en la misma se vende una jaca de más de siete 
cuartas, cuatro años y maestra de coche y se compra 
una duquesa de uso que no esté pintada de nuevo por 
quererse para los trabajos de campo. 

10268 5-27 

j^uacio al» t-as 

Vil legas n . 33 
Se alquila esta casa de alto y bajo, tres cuartos ba-

l jos, sala y comedor, dos cuartea altos y sala: la llave 

SE alquila la hermosa casa Tejadillo 1, piso princi
pal, aito; 11 cuartos, 3 salas, piso de mármol y mo

saico, lo más higiénico y saludable, mejor que en los 
puntos de temporada, como no hay otra en la Haba
na, de esquina á la brisa, á les 4 vientos, agua de Ven
to, no ha de haber muchachos: en la misma impon
drán. 10132 4-23 

preparado por el Dr. Alfredo Pérez Carrillo. Este Rol* 
es conocido de nuestro público desde hace más de 40 
años y el éxito creciente que ha obtenido, por los innu
merables casos de curación obtenidos con su empleo, y 
por ser superior á los demás depurativos conocidos, nos 
hace recomendarlo con toda eficacia á aquellos que pa
dezcan las enferme ladea siguientes: malos humores ad-
juirido» i heredados, úleeras, herpes y sobre todo en 
•.a S I F I L I S primaria ó secundaria. Infinidad de certifi-
zados de médicos notables y de particulares atestiguan 
.ahondad del medicamento. 

Estei ROB ha sido groseramente faUificado, por io 
lúe suplicamos á loa consumidorea exijan frascos que 
deven nuestro sello de garantía y nuestro nombro i m 
preso en la viñeta. 

C n l l 5 j l A g 

con g l i c e r i n a de G A N D U I Í , 

i>nrant3 la IcLCtancia produce esto VINO resultados maravillosos, sobro todo, si los niños padecen de(jj 
diarrea. Con este VINO DEPAPATINA no solo so detienen las diarreas, facilitando la digtosttón y seiji 
evitan los vómitos tun frecuentes en la primera edad y los de las señoras embarazadas, lo mismo que losíH 
dolores de vientre, sino que también hace arrojar las lombrices, causa muy frecuente de muchos pade- Bj 
cimientos. üi 

Este VINO reemplaza con ventaja al aceite de bacalao por poseer la glicerina sus misma3 propieda- §¡ 
des, sin el inconveniente del mal sabor y olor repugnante. Este VINO es el 'inico que ha sido honrado kj 
con un informe brillante por nuestra RKAL ACADEMIA DE CIENCIAS. La P APAY1NA (pepsina vege- B 
tal) ha sido adoptada por el Gobierno do Francia en los hospitales da niños, habiendo producido siempre^ 
resultados asombroPOfiy disminuyendo las mortandad. ra 

En las DISPEPSIAS. GASTRALGIAS, GASTRITIS , etc. y enlodas enfermedades del aparato^ 
digestivo no debe emplearse más VINO que el VINO DE PAPAYIKA DK GANDUL exigiendo al comprarloD? 
el sello de garantía, para evitarla imitaciones (1). K 

Depósito: Sarrá. Lobé y Comp. De venta, en todas las boticas. K 
(1) La Papayma es superior á la Pepsina porque peptoniza hasta dos mil veces su poso de (•bricalg 

j húmeda y la Pepsina solo peptoniza 40.—Además, la ¡oap íM/ma carece de mal olor y el VINO con ella j i j 
j preparado parece un licor de postro. C 1153 1-Ag ¡5 

Se a lqu i lan 
los hermosos y muy frescos < ntresuelos y kltos de la 
casa Obrapía 122, esquina á Monserrate. á una cuadra 
del Parque Ceutral, recien pintados: las llaves en la 
bodega del bajo 99'0 9-19 

72, R E I N A T i 
entre Campanario y Lealtad.—Espaciosas, habitacio
nes con toda as:stencia para familias sin niños, con 
muebles ó sin ellos. 9992 7-20 

Se a l q u i l a 
el gran almacén y eu resuelos 22 TenioKtc-Rev-

ywn 9 17 
MERCADERES 45, frente á la ¡.laza Vieja. -
Se alquilan cuatro hahitacioiic^ juntas y un sa

lón, propias para una larga familia, escritorios, ó pa
ra comisionistas de muestras, por el ínfimo precio de 
dos onzas y media en oro, además hay habitaciones 
altas y bajas do todos precios, 9728 16-13 

í í a u A t l o o , 

do faetón francés, última moda, que no ha rodado 
nuovo y fe da muy barato; un carro de cigarros con 
su paif j i de mulae, muy barato, de medio uso. Este-
vez número 17, de 8 á 10 y de 4 á 6. 

102P6 4-27 

T f N E L E G A N T E F A E T O N D E PALITOS, que 
Kj son los más modernos, acabado de conclu'r y ha 

quedado de mucho gusto, se vmde barato y se Círñ'úa 
por otro c&rruuje ó por caballus. En la misma hay 
otro de píH;o uso y también vestido á la americona, y 
una duquesa 10191 8-26 

S « a iqu i la 
el entresuelo del café San Riíael entre Amistad y A -
guila, á hombres tolos ó matrimonie sin niños. 

9866 36-17 

Q E V E N D S N O SE T R A T A N POR OTROS CA-
*> "rruajeá una hermosa dnquera completamente nue-
vr muy cómoda y un sólido cjbrioié también nuevo, 
todo á precios arregladUimos San Miguel 181 á todas 
horas. !C24G 8 26 

1 T A 
i&cas j 

EN $'000 ORO SE V E N D E U N A CASA D E 
numposteiía, de epquiua, situada en buen punto, 

produce más de 170 íquido libre en absoluto de todo 
gravamen, arrimos propios, aceras pagas y agua de 
$•¿0; Induilria 31. informarán. l i 289 4-27 

m; con ires cuartos, edeina. cloaca, agua, etc. situa
da eu una de las mejores calles de esta ciudad y aca
bada do fabricar á la moderna: está ganando dos m -
zas oro de alquiler y tratarán en Neptuno '25 de 9 á 2 
de la tarde y de 6 á 8 de la noche. 10/37 6-26 

Se vende 
la casa n. 20 de la calle de Cárdelas en $3500 oro; ga
na $32 oro de alquiler, y tiene agua d« Vem o de $20: 
su dueño calle de Corrales n. 2, letra C. 

10224 4-26 

F a r m a c i a 
Por estar enfermo su dueño, so vende una acredita

da farmacia en esta capvtal; informará en la droguería 
,La Central, Obrapía 33. el Sr. Torraibas. 

101'7 6-26 

LA CASA C A L L E D E L A A M A R G U R A P E -
gada al paradero, toda de mampoftería. 2 venta

nas y demás 1800; en el Vedado un íolar esquina sus 
cuarterías 27x50, punto céntrico en 2200; dos casas 
pegadas á la plaza del Vapor una 5000 y oti-ü 45C0; 
esto es oro y otras por donde se pidan de tod'.-s pre
cios. Angeles 51. 10251 4 -26 

S E V E N D E 
Sin intervención de correder, so vende una casa en 

la calle del Empedrado en precio de $4,000 oro; darán 
razón en Gloria 51, su dueño. 10061 8-26 

SE V E N D E UNA DUQUESA CON MUY POCO 
tiempo de u o, un caballo criollo de siete cuartas 

cincu dedos «le dz'sda, maestro de tiro, dos limoneras 
una casi nueva y otra, de medio uso. Informarán Pra
do 41, de 9 á 3 de la tarde. 

10116 4-23 

Q E V E N D E UN M A G N I F I C O ESCAPARATE 
k de corona, palisandro, y dos hermosas lunas y un 
lavabo tocador de 2 puertas y 6 gavetas, espejo y bue
nos mármoles, barato por ausentarse la familia: Agua
cate 69. 102«2 4-27 

_ _ 

Se vendeu armatostes, mostrador y una vidriera en 
buen e ¡tado; Príncipe Alfoirso 400. 

10288 6 27d 6-27a 

ÜN M A T R I M O N I O QUE PASA A L E X T R A N -
jero, realiza todos los muebles y enseres de una 

casa Todo nuevo y de última moda; en conjunto 6 
por partes No se trata con especuladores. Podr ín 
verse á todas horas del dia en la calle de Luz r.. ;i0, 
Jesús del Monte. 10238 4-26 

JT den juntos ó f eparados los muebles de la casa n ú 
mero 46 de la calle de íjfrv;- -. compues'cs de juego 
Luis X V escultado, vestidor, escaparate, dos cama» y 
otros vark-8. 10257 8- 26 

KJ'm los muebles siguientes: un juego de sala nuevo 
con cómelas en $100 btes., camas, escaparates á 50 
40 y $30 btes . lavabos; lamparas, batería cocina, lo
za, sillas, mecedores, por la mitad de su valor: Cárde
nas 47. 10227 126 

BUEN NEGOCIO. 
Se vendo muy barata la casa Someruelos n. 34: 

la misma informa su dueño. 
10149 4-24 

Teniendo que ausentarse su dueño por enfermo se 
vende el conocido jardin "Las Delicias," en Gnána
bacoa, con sus dos casas, una do mampostería y otra 
de madera á la americana. 

So suplica á las personas que deseen hacerse cargo 
de tan encantadora propiedad se fijen bien en todas 
las bellezas que encierra. 

Hasta el dia 15 de septiembre próximo se oyen pro
posiciones en Amargura 18 de esta ciudad. 

10146 19-24 ag 

E n la calle de Jesús María 
se vende una casa en $2200 oro y reconocer el que 
compre $290 de censo, tiene sala, comedor y un cuar
to é iguales habitaciones en los altos, agua de Vento, 
gana $25-50 oro. Impondrán Obispo 30 de 12 á 14. 

10179 4-24 

EN E L VEDADO 
Se alquilan dos preciosas casas en la calle 6 entre 

Línea y 11; teniendo cada una, portal, sala, comedor, 
6 habitaciones, cocina, cuarto de baño, jardines al 
frente y costado, agua del acueducto, etc. etc., los p i 
sos lujosos y de verdadero gusto; informarán Habana 
núm. 92, en la misma darán razón de la venta de so
lares en la Línea. 10111 8-23 

Se a lqu i la 
un piso alto en precio módico: tiene comodidades para 
una re ular familia. Jesús María 103. 

10075 6-22 

S e a l q u i l a n 
los altos Baratillo n. 4, que tienen espaciosas habita
ciones, agua, gas y una hermosa azotea, abajo en el 
almacén ¡Lformarán. 10095 10-22 

alquila la hermosa y espaciosa casa Justiz n. 3, 
Apropia para almacén de Víveres por tener el patio 
cubierto, reunir condiciones especiales para depósito 
de mercancías y estar acabada de reedificar, se da en 
proporción: la llave en la herrería del lado ó impon
drán Prado n. 101. 10089 8-22 

P ó s i t o 1 3 , J . d e l M o n t e , V í b o r a 
Se alquila la gran casa quinta: informarán San I g 

nacio e squina á Sol, locería, de su vista y condiciones. 
10016 9-21 

S E A L Q U I L A M X J Y B A R A T A 
en la mejor cuadra déla calzada de Belascoaín 53, ca
si esquina á Neptuno, una gran casa nueva, fabricada 
á la moderna, con 14 varas de frente por 40 de fondo, 
toda de azotea, con portal, zaguán y 2 ventanas á la 
calle con sus persianas, sala con suelo de mármol, sa
leta corrida, 6 cuartos, caballeriza, cuarto de baño, a-
gua muy abundante y todo lo necesario para una nu
merosa familia: es muy seca y fresca: precio y condi
ciones Neptuno y Lealtad, peletería. 10017 7 21 

Prado 93 . P r a d o 93 . 
Se alquilan hermosas y frescas habitaciones eon VÍB-

ta al Prado y al Pasaje: precios módicos. 
1006O 6-21 

So alquila la casa Aguila 37, con sala, saleta, dos 
cuartos bajos y sala, saleta y cinco cuartos altos, 

más un cuarto-mirador reciéu pintado y aseado: todos 
sus sucios de mármol blanco, espaciosa cocina y teda 
instalada de gas y agua abundante, siendo sumamente 
fresca: la llave A p i l s 33; topopáríüi Industria 96. 

¡ G A N G A ! 
Se vende un lote de 4 casas de mampostería una de 

zaguán 14 frente 31") fondo; otra 13 frente y 35 fondo; 
otra 8 frente y 40 fondo y otra 7 frente y 28 fondo l i 
bres de gruvámen y se dan todas en $5,500 oro, se 
venden juntas y se dan en ese precio par tener que 
realizar un viaje urgente, es un gran negocio para 
una persona emprendedora 6 tenga que emplear d i 
nero en casas, sus titules corrientes é inscritos en el 
Registro de la Propiedad. Informarán Drajrones 29 en 
la cigarrería de 7 á 11 de la mañana. 10177 4-24 

SE V E N D E SIN I N T E R V E N C I O N D E Co
rredor una hermosa casa de esquina y con estable

cimiento de bodega, fabricada á la moderna, de can
tería y ladrillo, toda fde azotea, produce $55-253 oro 
al mes, su precio $7,000; informarán J t s ú s del Monte 

42. 10135 4-23 

T r e n de lavado 
Se vende por no poderlo atender su dueño, cuenta 

con buena marchantería: informará el cantinero del 
afó Bñla^coaín esquina á Concordia. 

10140 4-23 

G a n g a 
Por la mitad de su precio se vende un gran taller de 

lavado; informes Eslé /t z n. 2, tabaquería y baratillo. 
10083 8-22 

B u e n negoc io 
Se vende la casa calle de la Gloria n. 196: informa

rá su dueña en la calle de la Zanja 132, de 12 á 7 de 
la noche. C1242 15-19ag 

Jaca de cuatro años con más de siete cuartas de a l 
zada y maestro: en la misma se alquilan unos altos y 
entresuelos, que todo ti^ne cinco grandes habitaciones 
y se compra uua duquesa de uso. 

10269 5-27 

SE V E N D E U N B U E N C A B A L L O C R I O L L O , 
parece americano, por su presencia y trote, de cua

tro años, sano y sin resabios, muy maestro y 5 yeguas 
nuevas, sanas y fuertes, á propósito para madrear 6 
coches de alquiier: informarán Aguacate 112, de 4 á 6. 

10200 4-26 

Se vende 
un precioso caballo moro azul, joven y sano, muy 

J4Wfto>y propio para un vis-a-vis. Escobar 148 darán 
razón. 10203 4 26 
£ E VJENDE U N A POTRANCA D E CINCO cuar-
ÍC tas y'medik de alzada, color dorado, doméstica, pro
pia para montar niños ó circos, es muy mansa y se da 
muy barata, puetle yerse pn Fundición n, 9. 

UN A C A M A - C A M E R A CON BASTIDOR D E 
alambre, una cami;a para niños, ambas de nogal, 

y un cachorro de 4 meses do casta mallcrqufn y crio
llo, bueno y bouiio, Neptuno n. 105. 

Í0?10 4-76 
E V E D D E N GRANDES MESAS-VAPORES 
para tabaqueros, cristales; maderas y enseres de 

tabaquería. Guanabacoa, Bárrelo 62, en la plaza de 
Armas. 102:U 4-26 
S 

B B V E N D E N L S M U E B L E S SIGUIENTES 
casi nuevos: una mesa auxiliar, nogal v mármol, 

ana carpeta nogal, una gran caja de hierro para guar
dar valores, un cauastiilaro palisandro, dos espejos 
grandes, 2 lámparas cristal de seis y tres luces, una 
farola para zaguán, una mesa consola palisandro, un 
juguetero nogal, uua mesa noche palisandro, una lám
para metal 2 luces, 5 canastilleros meple, 2 mecedo
res y 6 sillas de meple, un aparador nogal, dos sillas 
de Viena, de resorte para niños, 1 sofi, dos mecedo
res y 12 sillas Viena Industria 140, altos. 

10353 4-26 

ESCAPARATES DESDE 27 PESOS HASTA 
85, una cama de lanza media camera en 37 pesos, 

pero nueva, peinadores á 60, 68 y 85 pesos btes., es
caparate» dé una hoja de espejo nuevo á 135 pesos B. 
metedores de Viena á 18 pesns billetes, sillas id. en 
Reina 2 frente á la Corona. 10171 4-24 

Precios en billetes del Banco Español de la isla de 
Cuba, ó su equivalente. Juegos de sala, estilo Luis 
X V , lisos y escultados, á 30 y á $50, respectivamen
te; escaparates de cedro, camas de hierro, con basti
dor metálico, tocadores de palisandro, con mármol y 
luna de tamaño grande, jarreros de caoba, con per
sianas, mármol y corona, bufetes de caoba, con már 
mol eu la mesa y magníficas máquinas de coser á $11; 
sillas á cincuenta centavos, columpios á $2. sofaes á 
$4, mesas de alas á $3, siilo-es de extensión á $3 y 
mesas de cuarto á$2 ; aparadore?, con tres mármoles 
á $14, lavabos-peinadores á $21 y peinadores á $27; 
inmejorables escaparates de caoba, modernos, con 
perlas en la cornisa y adornos en las puertas á $28; 
lámparas de cristal, de tres luces á $20, y cocuyeras, 
también de cristal y con tres luces, á $13; columpios 
y sillas de Viena á 4 y á $1A, respectivamente, mesas 
de noche á $3 y canastilleros á $24. 

A tales precios venden los muebles expresados y 
otros muchos más que no te citan, porque ettos anun
cios cuestan un ojo de lo cara, los couocid s y reco
nocidos bobos de 

LA CASA PÍA, 

A l m a c é n de p i a n o s de T . J . C u r t i a . 
AMISTAD 90, ESQUINA A SAN JOSÉ, 

En este acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remesas do los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la humo-
dad y también pianos hermosos de Gaveau, etc., que 
so venden sumam nte módicos, arreglados á los pre
cios. Hay un gran surtido de pianos usados, garanti
zados, al alcance de todas las fortunas. Se compran, 
cambian, alquilan y componen de todas clases. 

9939 26-19 Ag 

REALIZACION 
"La Eepública," S. Miguel 92 

Todos ios que tengan prendas en esta casa pasen á 
recogerlas en el término de un mes, á contar desde 
esta fecha, y en la misma se venden muy baratos mue
bles, ropas y alhajas.—Agosto, 14 de 1890. 

9848 26-16 ag 

París, 12, rae AnBcr 

PARDO Y F E R N A N D E Z , COMPORTELA 46— 
Vendemos sillas á $2 B. mesas á 3 juegos para sala 

Luis X I V y Luis X V , escaparates, esori;orios, camas, 
espejos, etc. Se compran, venden, hacen y componen 
prendas, relojes v muebles. 

9773 15-14A 

l A f f l DÍ mmím 
de A. V. Ramírez, 

A M I S T A D 7 5 V 7 7 . 
En est-i acreditada casa se acaba le recibir de I n 

glaterra por el vapor Carolina, el surtido más com-
• iltrlo de inod-.ros magníficos de loza, lavaV.o», palan 
g-nas. oto , v te venden más baratos que eu ningir- •* 
otra casa Visítele y compírense precios y mercan-
cías. Cu 1177 1 Ag 

B I I - L A K K Í r 
So venden, compran, ooniponen y VÍSIBU. n-cibr 

de Francia paños, bolas, vapores y todo lo que con 
cierno á billares; Bernaza 53, tornería de José Forte 
«a. viniendo n^r Muralla la segunda á mano derecha 

9725 A 

AVISO. P A P E L H I G I E N I C O PARA USO e'. 
los ÍLcdoros, eu beqneies y rollos, se venden á 

ciuenenta cei.tavos bufe • s, en el almacén de efectos 
sanitarios de A. P. Ramírez, Amistad 75 y 77. 

Cn 1241 10-19 

ÍB 1 (111 
A LOS 

S U R I HACENDADOS 
Ven 'o 13 defecadoras de TOO galones, francesas de 

cobre, y doble fondo, con todos sus accesorios, enmo 
llaves, tuberías, válvulas, etc , además una especial 
tanquería grande, tachos al vacio para 20 Bs. con su 
maquinaria para lo mismo vertical cilindro de 18" y 
sus bombas de 26" diámetro, máquinas remoledoras de 
6ix36" diámetro, 4 kilómetros líoea de acero nueva de 
3^ libras yarda, ídem de 16 y 18, 2 millas portátil BÍSS 
30" inmejorables fábricas de ni ingenio y su maquica-
ria á un kilómetro da Sabanilla línea sfatánzasí como 
tímbién cuanta maquinaria puedan los señores hacen
dados «ecesitar, quo bien me c<mocen. Dir ig rae per-
roualmente á mi escritorio, Oirispo SOde 8 á 10 v de 
12 á 4i.—Tomás Díaz y Silvcira. 10242 "5-26 

c u a t r o p a i l a s de u s o e n b u e n estrado, 
de l a s d inaens iones s i g u i e n t e s : 

Dos de 33 piés por 6, con dos fluses pasantes de ?4 
pulgadas. 

Uua de 36 piés por 5 i , con dos fluses pasantes de 22 
pulgadas. 

Una de 34 piés por Sí con dos fluses pasantes de 22 
pulgadas. 

Cada uua de las pailas tiene parrillas, boca de for-
nalla, domo, llaves de vapor, de prueba, de alimenta
ción y de descarga, un incioader de nivel do agua con 
válvula de segurioad y maiiómetro. 

Están desmontadas y pueden verso eu el ingenio 
Santa Genrudis, Banaeü'scs: infirmarán de su ¡¡jaste 
en la Habana, Aguiar 108^ 

Además se vende una maquina de Westiirghonse de 
veinticinco caballos de fuerza, do muy poco uso y 
n^-opia para alumbrado eléctrico, 

10lo6 8-23 

L O S M C 1 R M B S S . 
Se venle un triple efecto francés con capacidad 

para hacer sobro 60 á 70 bocoyes diarios. Los tres ta
chos verticales con calandrias de placas de bronce y 
tubos de metal. Los tachos tienen sus vasos de segu
ridad y un buen calentador de guarapo, montado 
todo sobre una elegante plataforma de hierro con es
calera y pasamanos del mismo metal y sobre colum
nas de hierro fúnd elo. 

Una máquina de vacío horizontal muy patente con 
su homba de aire, sus bombas de retor o para las 
aguas amoniacales, su bomba de meladuras y p n a 
guarapo Una bomba para rechazo y tuberías de hie
rro fundido para nspiración y rechazo al ertfriadero, á 
entregar en cuf. quier puerto d é l a Isla. 

Un triple < íeeto de Cail. de París, para hace.- de 27 
á 30 bocoyes diarios de azúcar. Un calentador de gua
rapo de primera clase con tubos de metal Los rres 
tach'is de figura vertical y montados en su plataforma 
de hierro con escalera y pasamanos al mismo metal, 
todo sobre 12 columnae do hierro fundido Los tres 
tathos tienen su-i VÍSOS de seguridad pnraque no pue 
da Irse meladura al enfriader •. 

Una buena raáquinA vacío horizontal con su bomba 
automática, sus bombas pararetoruo délos dos tachos 
del irijile«fecío. 

Una bomba de extración de las meladuras del ter
cer tH< hn. Una bomba de rechazo y tuberías de hie
rro fiujdid'i al enfriadero á entregar en cualquier puer
to «le U Isla —Para planos y demás pofmenonpa dirí 
jánse á E Aguilera C9, Oficios 2¿, de 1 á t. 

C 1224 15 1 ¡ag 

S o v e n d e 
un tacho de cobrs con 2^9 piés de superficie calóric1- y 
11 bocoyes de cap acidad^ plataforma, columna barc-
mérrica y una ÍQ'sgníftoa máquina de vacío, horizontal, 
dn Fives Li}I<>; y otr • tacho ¡le doble fondo con 309 
piés de superficie calórica y 11 bocoyes de capacidad, 
plataforma y uu Blake con ciliudro de 18, bomba de 
í.gua de 12, id. de aire de 20 y curso de todo 24 pulga
das inglesas: se dsn baratos Habana 55, d;-. ! 1 ^ á 3 ,̂ 
Frar;c-isco Aivarez 9799 15-l4Ag 

A ías Empresas de Ferrocarriles, 
Sres. Iiiíiastriales, Maquinistas 

y Mecsinicos. 
M E T A L PATENTA MEJORADO. 

Este metal de anti-friccióc conserva la lubrificación 
y garantizamos que no calieata ni corta las chumace
ras trabajando los ejes á cualquier velocidad. 

En venta por Amat y Cp. S. eu C, Comerciantes 
importadores do toda clase de maquinaria y efectos de 
agricultura. 

Calle de Teniente-Rey n? 21, apartado 346, Haba
na. C1171 l dsf 

O i l i l i f HÍÍ8¡ 
PANADERIA 

G a l l e t e r í a , í> i i l cer ía y V í v e r e s , 

1JJ>:. 61. 
Unica expendedora de. los exquisitos y acreditados 

VINOS PUROS D E MESA garantizados de 

(MAUCA REGISTRADA.) 

Superiores á todos ios importados 
en la Habana. 

Cn 1258 10-21 

DB BMiri í P i l i i i 

P l l I N C I P E 
10174 

ALFONSO NUM. 

P I A N O — G A N G A . 
Un elegante y precioso piano vertical (pianino), de 

poco uso, en excelentes condiciones y muy barato; se 
vende en Virtudes n. 5. 10159 

EN E L E S T A B L E C I M I E N T O D E ROPA " L A 
N I N A " Reina 7, se vende una vidriera de ocho 

piés de largo por uno y medio de ancho, sin uso, en la 
misma tratarán de su importe, es ganga. 

10129 8-23 

Muebles, ropa y prendas. 
Se realizan todos los de Neptuno 178, 

9986 8-20 

CASA D E PRESTAMOS Y C O N T R A T A C I O N 
Compostela 112, esquina á Luz, Plaza de Belén. 

Esta antigua como acreditada casa, facilita dinero 
en grandes y pequeñas cantidades, sobre alhajai', mue
bles, pianos y objetos de valor á un módico interés, 
haciendo sus operaciones por el término de uu mes 
hasta seis inclusive. 

Realiza na surtido general de joyas de brillantes, 
relojes y leontinas, juegos de lavabo, jarros y pal^r-
ganas d-í plata fina, con un 50 p g más barato quo 
comprado de primera mano. 

Muebles finos, hermosos juegos de cuarto, comedor, 
escaparates de lunas viseladas, peinadores, camas y 
lámparas de cristal. 

Pianos magníficos: Pleyel, Boisselot, Gaveau y Ber-
naregui, á precios baratísimos. Aprovechen ganga en 
Compostela 113, Plaza de Belén. 

Vamm Álvarodias y c* 
J0028 f 

C I E R T A 
dei asma 6 ahogo, tos, can
sancio y falta de respiración 
Don el uso do los 

PASEOS m i s i ü m 
DHL 

De Tanta en todas laa boticas 
acreditada» 

C n. 1163 Ag 

ilIfOyDEPOMTM) 

25 años de constante crédito ¡ 
aseguran su buen éxito. Siendo I 
el favor público su mejor reco-
mendacién. 

De renta en todas las boticas. 
Depósito Droguería Obrapía 

nüm. 33. 
L a Central, Lobé y Torralbas. 

9353 8-o A 

12, me Antier, París 

m m 
El elogio de la Casa de V E ^ T t T B H e r 

manas , no es tá mas por liacor; £ u repu-
taciau es universal, y las Parisienses como 
las cstrangeras, son sus clicnles Scosluii!-
bradas. Hoy se vuelve a los pcqucfli s co r sé s 
que han sido siempre el gran es1 ;o de la 
casa; la G i n t u r i i 7 l é r . e a t e , e l Corí^' 2?ires-
t o r i o , l in.üsluio, flexible y c'ieg'd te, y el 
gran C o r s é A a » de A u s t r i a , pC; vo- lulo 
ue cfirómbuin, i-un los c'h^'.íftíme? is de la 
moda..clua'-. l '-ra ienor un ro s é n : ivilioso, 
una i ^ rfec; Ion , cu.vjen Vds Se- as, sus 
Medidas, lo» á a O-IMI h V'.rtiu;. 

DE 
C u . r a . o i o n 

LAS ENFERMEDADES 

Homorragias, Esputos 
tíe Sangro, Clorosis 
Anemia, Debilidad, 

Cnfermedados 
det Pecho 
y de ios A 

ntestinos, 

DOCTOR 

Eearteleiip 
Catarros 

! Oisentsria 
etc., etc 

W Ho<!].iu!es de Pan 
7 jp^T ha comprobado las 

propiedadea CjraÜTis df 

h AGUADELÉCHELLE 
' EK VARIOS CASOS DE ! 
F J L V J O S U T E J t l N O S l 

J l e m o r r u g i a s 
Y EN LAS 

Í T e m o t i s i s t t t b e r c u l o a a i 
Depósito Gtnoral: Farmacia G SEOOIIf 

^ 378, calle St-Honüi 6, PAP.IS 
En la I f a h a n q : SQ9.1t S A S R ü : 

' H O T E L C E J C L O M f A y D E F.3PAÑ ^ 

) V; ' . . § 6 f l 
..: i J « * I N '(k 

»Oy 12 , Kie tí5 frc-y.'ss. j h t t é r p n t a s da tadas langusa- - Cana confortab!>. — í4;S* rsdantí 
üer;a de Í0i grandes ÉUleváres y | y •iorvfr.ic i U carta y a noluntad. 

Sir«S>oS«SkS-s 4c2 v ó t i » : ^ e i s » » * ^ éfiSíías., Í?£-rtíí<3&r «te. S i e 9 ? & | # 
&»«ít2iS£* de draefl *c ol « ¿ i sí)OBii6siifc «5 saatórl* 4* ft-**** 5a««»-t#e 
feí»sáíSííiiS«Ustffs*w f« iA9>CiUi .^«Sf t . Jil!fo-.***«í5*#fJ$u**a.il «ELLt ¿ m **( MaCf f f e M á l . 

c o n W G I Z U M O JDOI31jJgJ d e M I & M U O y OVININA. 
Esto Tónico üoderoso, regenerador de la sangre, es de una eficacia cierta en Is 

SIORÓSIS, FLOSES BLANCAS, SUPRESION y DESORDENtS-le It HENSTSUACÍOS, ENFERMEDADES del PECHO, GASTRALGIA 
DOLORES de ESTÓMAGO, RAQUITISMO, ESCRÓFULAS, FIEBRES SIMPLES 6 HTERMIT ESTES, ENFERMEDADES NERVIOSAS 

Es el único remedio que conviene y se debe emplear con excliuion de cuaiquícni ero sustancia. 
V é a s e e l F o l l e t o q u e a c o m ¡ i a ñ a á c a d a F r a s e o , 

Venta por Mayor, en P A R I S : Ch. VIMARD & PETIT, 4, calle del Parc-Royal. 
En la HABAKA : J O S Í 3 S A - T ^ K A . ; - l a O B á J y C* ' 

A L A C O C A D E L P E R Ü 
El v i a r o BSAarjaiST experimentado en los Hospitales de París, es tá 

diariamente ordenado, con buen éxito para combatir á la A n e m i a , á la 
C lo ros i s , a las RSalaa dig-ecclones, á las ISnfermcctaí Ies de l a s v í a s 
r e s p i r a t o r i a s y á la S e b i l i d a d de los ó r g a n o s vocales . 
Los Módicos le reconnendan a las personas débiles y delicadas extenvadas por las 

enfermedades, á los Ancianos y a los A'Í/ÍOS. 
EB el Reparador da las Perturbaciones digestivas 

y si • E ' O I S . ' T ' X & X C Í A . X V r r & l por 33 2210 £2 33 r a O X A 
EL VINO MARIANI SE HALLA LN LA CASA OK 

TíSIk3lX&.'ZTZ, P a r í s , 41, bouluvard Haussmann ; STew-'S'crk, 19, East, W \ Street. 
Depositarlo en JLa l l á b a n a t j o s g ó ^ ^ J E ^ . ' S P i - A . m 

ALIMENTO DE LOS ENFERMOS QUE NO PUÍUÍH DIGERIR -
Restablece el a p e t i t o , las d i u e s t i o n e s y ld3 f u e r z a s debilitadas. Es el m e j o r 

r e c o n s t i t u y e n t e de los n i ñ o s , a n c i a n o s , e o n v a l e é i e n t e s y Ce- JCP r r i t i m o s tíef1 

M a g o , sei Peeto, de MMM, ÜS lanpíiei. ^ M m & ia Eoap, eíe 
Se DEBE EXIGIR la FIRMA CATILLON porque 

laPEPTONA CATILLOR asb dnica que ligera en el BoIgUn de la Academia de Medicina 
El SrCATILLQH es elüaicoprcyB8jLT,'!crs?T0iü Helos HOSPITALES BS Pfl 

El VIHO Je PEP70NA CAT1LL9H es 3 veces mas activo qae varias lffiií.a:iü¡ics. 
PARIS, 3, BOUL* ST-MARTIN, Y EN LAS BUENAS FARMACIAS. 

Contra - ^ i ^ ^ ^ s ^ ^ m ^ ^ ^ w ^ o 
C ó l i c o s h e a p & t i c o s , ̂ . l rnLOrra ,n .SL3 j A - t r a x i c a m i e n t o s d . e l H i g - a c l o 
•A-ton- ia , i i i t e s t i i i a l 
« T a c r u - e c a , 
© t e . 

•ver 
eT0 

•e7ji\,o ĉ  g ipk 'npi ^ ^ " Compuesto 
SÍ % * x c * © ^ * ú n i c a m e n t e de 

«. Got:í Polvos vec/eíiiles y 
c ^ arowá^ 'cos . Empleo inofensivo, hasta 

para los niños y las mugeres embarazadas. 
Sabor muy agradable, administración fácil. Ni cólicos, 

ni diarrea. Cac/a frasco contiene 25 tiúsis de unacucharllla de café. 
P A R I S , G, AVEHUE VICTORIA V EN LAS FARMACIAS 

C L O R O S I S , A H E m i A , D E B I L I D A D G E N E R A L , 
COLORES PÁLIC0S, PÉRDIDA DEL APETITO, E H F E ñ M E U m S DEL ESTOMAGO 

H E M O G L O B I N A 
S O L U B L E d e V . D E S C H I E N S 

ADMITIDO EK LO» HOSPITALES DE l'ARIS 

PRINCIPIO FERRUGINOSO NATURAL - REPARADOR DE LG8 GLÓBULOS DE LA SANGRE 
No ocasiona nunca males de estómago, n i esíreüimiento, no ennegrece los dientes 

PREPARADO BAJO FORMA DE V i c o , Ta race Y Gradeas 
Preparación y m t a al psr mayor: Sociedad Francesa de Producios Farmacéuticos, ABRIAS 4 0,11, r. dí la Pifie, PARIS 

D E P O S I T O S EIST E'.A.KMLA.ai-AJS 

« k i E H 

m m PÉRFUSSERIA ÉXTRA-FIM 
AL. 

ABON.ESENCSA.AGÜAdeTOCADGñ.POLVOficARROZ.ACElTE.BP.ILLAMTIHA 

i r t o l d e l D r I i i n á r i x 
F i - e m i a d o p o r l a F a c u l t a d de M e d i c i n a de P a r í s . 

E l M i r t o l L i n á r i x se presenta bajo la forma de G l ó b u l o s usados 
col el mayor éxito en las 

A F E C C B O ^ E S C R Ó N I C A S O E S . F E C H O 
R e s i r i a d o s , B r o n q u i t i s , G a t a r r o , A s m a con O p r e s i ó n y Palpi tac iones . 

Los G L Ó B U L O S de M I R T O L L I N Á R I X se han de tomar por dosis 
de 6 cada día : dos por la mañana, dos durante el día y dos por la noche. 

Todas las personas que tañían los V E R D A D E R O S G L Ó B U L O S D E L 
Dr L I N Á R I X están concordes en reconocer que respiran más fácilmente. 

Exíjanse los V e r d a d e r o s G l ó b u l o s L i n á r i x de C L I N y C5a, ds PARÍS, 
1295 que se hallan en las principales Boticas y Droguerías. 

Isa Casa 1J. JLIEGItANI}, de P a r í s 
cree deber avisar a su clientela de tener cuidado eon las numerosas falsifi
caciones de sus deliciosos Polvos de Arro^, vendidos bajo el nombre de 

O r i z a - P c r w d e r d e i a C a r o l i n e 
y O r i z a - V e l o u t é 

Las Cajas, los Rótulos, y hasta la Marca de Fábrica, están muy bien imi
tados, pero las calidades son inferiores. Es pues, h los t lo t i s tmi idores 
que se dirige la Casa Z i * L i l & Q l l A N Í } , suplicándolos se sirvan examinar 
con cuidado los Polvos que se venden bajo el nombre de Ori&(t»S*owáer 
y V e l o u t é , y aconsejándoles de no comprar la 

sino en las casas de toda confianza. 
NOTA. — Con motivo de su agrandecimiento, la C a s a L . L E G R A N D acaba de mudara 

MAGUELON Abad ipono.8¿, m o r 
b r u s e l a s 

L 

LOS MAS 
1884: 8 8 3 , I j o n d r e s 

n o s M S D . A . Z J J Ú J L S E M I N E N T E S 
POR EL FBIOB 

« E l empleo cotidiano del E L I X I R , POLVO y PASTA DENTIFRICOS de 
los RR. PP. BENEDICTINOS que con dosis de algunas gota? en el agua, 
cura y evita el caries, fortalece las enc ías devolviendo á los dientes un 
blanco perfecto 

« E s un verdadero servicio prestado á nuestros lectores señalarles esta 
antigua y ntí l ís ifná preparac ión como el mejor curativo y único preser 
vatívo de las Afecciones dentarias. » 

Agente gQneraI : B O R D E A U X 
Hállase en todas las mas acreditadas Perfumerias, Farmacias y Droguerias del mundo entero 

Imp. del "Diario de la. Marina". Siola S9. 
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